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I.DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL 

ESTUDIO. 

I.1 Proyecto 

Nombre del Proyecto. 

Estación de Servicio Cúpula S.A. de C.V.  

(Se anexa un croquis impreso doble carta de localización del proyecto) 

I.1.1 Ubicación del proyecto  

El predio donde se pretende edificar la Estación de Servicio se localiza en Av. 

General Ignacio Beteta No 75, Santa María Maquixco, Teotihuacan Estado de 

México, C.P. 55840. 

 
Figura 1 Croquis de Localización 

 

 

 

Estación de Servicio Maquixco
Av. General Ignacio Beteta, No. 75, 

Santa María Maquixco, Teotihuacán, 
Estado de México, México. C.P. 55840

Estación 
Serv. 

Maquixco
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Tabla 1 Coordenadas UTM 

Vértices 
Coordenadas 

X Y 

A 511640.00 2176371.0 

B 511743.0 2176378.0 

C 511754.0 2176340.0 

D 511732.0 2176314.0 

E 511710.0 2176312.0 

F 511700.0 2176308.0 

G 511670.0 2176314.0 

H 511644.0 2176313.0 

1 511627.0 2176321.0 

 

Colindancias del predio con superficie de 5,767.27 m2. 

 
Tabla 2 Colindancias y Actividades 

Dirección Colindancia Actividades 

Norte 
Linda en 99.80 m con Av. General Ignacio 

Beteta. 
Servicios 

Sur Linda en 137.87 m con Leonor Gómez Aguilar. Comercial 

Este 
Linda en 50.07 m con calle sin nombre Comercial y 

habitacional 

Oeste Linda en 50 m con lote ochenta y seis. Comercial y servicios 

 

I.1.2 Superficie total del predio y del proyecto 

 

La Estación de Servicio denominada “Servicio Maquixco”, se ha proyectado en un 

predio de su propiedad, cuya superficie es de 5,767.27 m2 Escritura pública número 

Treinta y siete mil ochocientos dieciocho, Volumen ochocientos ochenta y ocho. 

 

I.1.3 Inversión requerida 

 

a) El importe del capital total requerido es de 

b) Precisar el período de recuperación del capital, justificándolo con la memoria 

de Respectiva 
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Tabla 3 Inversión 

 
 

 

Con una inversión inicial de $30, 000,000.00 para construir e iniciar operaciones y con 

los flujos de efectivo netos proyectados a cinco años, como se indica en la tabla 

anterior. Se obtienen los indicadores financieros que nos garantizan que el proyecto 

es viable ya que la inversión inicial se recupera en el periodo proyectado (cinco 

años) 

 

c) Especificar los costos necesarios para aplicar las medidas de prevención y 

mitigación. 

 

En las tablas siguientes se describen las actividades y medidas de prevención con los 

costos por aplicar. 

FEN

-

TIR 15%

VAN

EGRESOAÑO INGRESO

Datos
Patrimoniales de la
Persona Moral, Art.
113 fracción III de
la LFTAIP y 116
cuarto párrafo de
la LGTAIP.
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Tabla 4 Plan de Manejo Ambiental de los Impactos Negativos Identificados 

 

Preparación 

del sitio 
1 Aire, suelo

Generación de polvos y partículas

suspendidas, erosión.

Riego periódico con agua no potable de las superficies susceptibles de generar tolvaneras ,

mediante la utilización de camiones pipas

Durante los trabajos de

preparación del sitio

99% de éxito. Se llevara bitácora en la que se

registrarán los periodos de riego y las superficies a las

que se aplico.

El Promovente del proyecto será el responsable del cumplimiento de

las condicionantes ambientales que en su momento emita la ASEA. La

constructora asignada por el promovente, será la responsable de

realizar los trabajos conforme a las especificaciones técnicas del

proyecto ejecutivo y observación de las medidas de seguridad e

higiene en las obras y de protección de obra con el adecuado

señalamiento preventivo y restrictivo.

Preparación 

del sitio 
2

Suelo e 

hidrología 

superficial y 

subterránea

Contaminación por residuos

peligrosos y derrame de aguas

residuales.

Se exigirá a la constructora que defina con claridad durante la planeación de la obra, la

zona donde estacionará su maquinaria y equipo al termino de la jornada laboral, previendo 

evitar derrames de combustibles, grasas y aceites. El suministro de combustible se hará en

la misma zona y antes de ponerlos en marcha. en caso de que alguna unidad requiera de

mantenimiento preventivo y/o correctivo, este deberá hacerse fuera de la obra y en los

talleres mecánicos de la zona cercana al proyecto. La empresa constructora deberá crear

un almacén temporal y provisional para los residuos peligroso que se deriven de la

operación de la maquinaria y equipo como: estopas con grasa o aceite, envases de

lubricantes y grasas, solventes y adelgazadores , con base a los Artículos 43, 44, 45, 46, 47,

68, 71 y 72 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los

Residuos y deberá contratar a una empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT

para que realice la recolección y traslado a los centros de acopio autorizados, para su

disposición final. Para evitar derrames de aguas residuales al suelo durante los trabajos

de preparación del sitio, la empresa deberá contar con letrinas portátiles una por cada 15

trabajadores de la construcción, las cuales se asearán permanentemente, recuperar los

residuos orgánicos y trasladarlos para su disposición final. Esta acción deberá ser

ejecutada por la empresa contratada para su correcta observancia. La constructora

deberá instalar señalamiento informativo y restrictivo para evitar que los trabajadores de

obra defequen al aire libre, de igual manera se deben instalar estratégicamente tambos de 

plástico con tapa hermética para resguardar temporalmente los residuos generados

durante la etapa de preparación del sitio, en tanto pasa el personal de limpias municipal a

recolectar y trasladar al sitio de confinamientos y disposición final. Se deberá llevar a cabo

un Programa de Vigilancia Ambiental para el cumplimiento puntual de las medidas de

mitigación.

Durante el periodo que dure la

actividad de preparación del

sitio según programa de obra,

tiempo estimado . Y en función

de la obtención de los permisos

y autorización ambiental y

licencia de construcción.

0

99% de éxito Estimación de 12 kg de residuos

generados durante la actividad programada.

Debidamente empaquetados y resguardados

conforme al Artículos 43, 44, 45, 46, 47, 68, 71 y 72 del

Reglamento de la Ley General para la Prevención y

Gestión Integral de los Residuos Para ser recolectados

por la empresa especializada y autorizada por la

SEMARNAT para su disposición final. la evidencia

quedará registrada en una BITACORA en la obra y

dedicada exclusivamente para este control. 

La constructora asignada por la Promovente del proyecto, será la

responsable de realizar los trabajos conforme a las especificaciones

técnicas del proyecto ejecutivo y observación de las medidas de

seguridad e higiene en las obras y de protección de obra con el

adecuado señalamiento preventivo y restrictivo, además del

cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas en el estudio

de impacto ambiental y estricto cumplimiento de los términos y

condicionantes que en su momento emita la autoridad competente

ASEA-SEMARNAT durante la preparación del sitio y construcción.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS IDENTIFICADOS DURANTE LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCION Y OPERACION DEL PROYECTO

Etapa
Ident.  de 

la Medida

Component

e
Impactos (-)  Generados Medida de mitigación Periodo de realización

Monto est. De 

inversión
Indicador de éxito Responsable de implementación

Datos Patrimoniales de la Persona Moral, Art. 113
fracción III de la LFTAIP y 116 cuarto párrafo de la
LGTAIP.
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Preparación 

del sitio 
3 Atmosfera

Emisión de partículas y gases  

provenientes de la combustión del 

equipo y maquinaria de obra 

Se exigirá a la constructora que realice la verificación vehicular de los vehículos que se

usarán en la obra y realice periódicamente el mantenimiento preventivo y correctivo al

parque vehicular de carga que se utilizará en la obra, para reducir las emisiones a la

atmosfera durante el tiempo que dure la actividad. El contratista deberá programar su

jornada de trabajo a partir de las 8:00 am a las 18:00 pm hrs máximo y no operar equipos

fuera de peste horario, de igual forma no se deberán rebasar los 68 decibeles normados.

El tiempo que dure la actividad

de despalme, cortes, nivelación

y compactación, para

introducción de maquinaria y

equipo necesario para el inicio

de la etapa de construccion

según programa de obra. Y en

función de la obtención de los

permisos y autorización

ambiental. 

99% de éxito-se llevará un control por vehículo de los

ciclos que acudan a verificar el buen funcionamiento

de los motores de los vehículos de obra. deberá contar

con una bitácora en la que se registrarán todos los

mantenimientos preventivos que se realice al parque

vehicular susceptible de ser verificado. 

El Promovente del proyecto será el responsable directo de la

ejecución en tiempo forma de las condicionantes ambientales que en

su momento emita la ASEA. La constructora asignada

por la PROMOVENTE será la responsable de realizar los trabajos

conforme a las especificaciones técnicas del proyecto ejecutivo y

observación de las medidas de seguridad e higiene en las obras y de

protección de obra con el adecuado señalamiento preventivo y

restrictivo, además del cumplimiento de las medidas de mitigación

propuestas en el estudio de impacto ambiental y estricto

cumplimiento de los términos y condicionantes que en su momento

emita la autoridad competente ASEA durante la preparación del sitio

y construcción

Preparación 

del sitio 
4

Geomorfolo

gía 
 

En la realización del proyecto; será necesario hacer excavaciones, nivelaciones.

Modificando las condiciones naturales del suelo, por lo que se planea aprovechar el

material producto de las excavaciones en los rellenos y plataformas para propiciar la

infiltración de agua de lluvia al subsuelo. 

Durante el periodo que dure la

actividad de preparación del

sitio y conformación de

terracerías, según programa de

obra. Y en función de la

obtención de los permisos y

autorización ambiental.

99% de éxito se llevara una bitácora ambiental para

registrar el inicio de las actividades, volumen de tierra

reutilizada, así como número de individuos

trasplantados, registro de cuidados hasta su total

adaptación a su nuevo medio, el indicador de éxito se

verá reflejado con la superficie trasplantada y

adaptada totalmente.

La Promovente del proyecto será la responsable del cumplimiento de

las condicionantes ambientales que en su momento emita la ASEA.

por lo que igualmente será responsable de realizar los

trabajos conforme a las especificaciones técnicas del proyecto

ejecutivo y observación de las medidas de seguridad e higiene en las

obras y de protección de obra con el adecuado señalamiento

preventivo y restrictivo, además del cumplimiento de las mediadas

de mitigación propuestas en el estudio de impacto ambiental y

estricto cumplimiento de los términos y condicionantes que en su

momento emita la autoridad competente durante la preparación del

sitio y construcción

Preparación 

del sitio 
5

Flora y 

Fauna 

El predio se adquirió ya urbanizado,

con base a los antecedentes el uso

de suelo anterior era AGRICOLA, de

tal manera que no EXISTIA YA FLORA y 

la fauna se limita a roedores como

fauna nociva.

En la preparación del sitio, NO HABRÁ impactos negativos , en virtud de que no existe FLORA

Y FAUNA. 

Previo a las actividades de

despalme y al termino de la

construccion del proyecto. 

99% de éxito se llevará una bitácora ambiental para

registrar el inicio de las actividades.
El promovente del proyecto. 

Datos Patrimoniales de la Persona Moral, Art. 113
fracción III de la LFTAIP y 116 cuarto párrafo de la
LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Construccion 1

Suelo e

hidrología 

superficial y

subterránea

Contaminación por residuos

peligrosos ,posible derrame de

aguas residuales y generación de

residuos sólidos municipales

Se exigirá a la constructora que defina con claridad durante la planeación de la obra, la

zona donde estacionará su maquinaria y equipo al termino de la jornada laboral, previendo 

evitar derrames de combustibles, grasas y aceites. El suministro de combustible se hará en

la misma zona y antes de ponerlos en marcha. en caso de que alguna unidad requiera de

mantenimiento preventivo y/o correctivo, este deberá hacerse fuera de la obra y en los

talleres mecánicos de la zona cercana al proyecto. La empresa constructora , deberá crear

un almacén temporal y provisional para los residuos peligrosos que se deriven de la

operación de la maquinaria y equipo como: estopas con grasa o aceite, envases de

lubricantes y grasas, solventes y adelgazadores , con base a los Artículos 43, 44, 45, 46, 47,

68, 71 y 72 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los

Residuos y deberá contratar a una empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT y/o 

ASEA para que realice la recolección y traslado a los centros de acopio autorizados, para su

disposición final. Para evitar derrames de aguas residuales al suelo durante los trabajos

de construcción, la empresa deberá contar con letrinas portátiles una por cada 15

trabajadores de la construcción, las cuales se asearán permanentemente, recuperar los

residuos orgánicos y trasladarlos para su disposición final. Esta acción deberá ser

ejecutada por la empresa contratada por la constructora que designe el Promovente para

su correcta observancia. la constructora deberá realizar labores de limpieza al final de la

jornada depositando en el banco de desperdicios todos los residuos de cementantes,

residuos de alambre y varillas así como el acopio y confinamiento temporal de los

agregados sobrantes hasta obtener los volúmenes convenientes para el traslado en

camión de volteo al sitio autorizado para su disposición final.

Durante el periodo que dure la

construcción del Proyecto

99% de éxito Estimación de 12 kg de residuos

generados durante la actividad programada.

Debidamente empaquetados y resguardados con

forme al Artículos 43, 44, 45, 46, 47, 68, 71 y 72 del

Reglamento de la Ley General para la Prevención y

Gestión Integral de los Residuos Para ser recolectados

por la empresa especializada y autorizada por la

SEMARNAT y/o ASEA para su disposición final. la

evidencia quedará registrada en una BITACORA en la

obra y  dedicada exclusivamente para este control. 

El Promovente será el responsable del cumplimiento de las

condicionantes ambientales que en su momento emita la ASEA.

La constructora asignada por el Promovente, será la responsable de

realizar los trabajos conforme a las especificaciones técnicas del

proyecto ejecutivo y observación de las medidas de seguridad e

higiene en las obras y de protección de obra con el adecuado

señalamiento preventivo y restrictivo, además del cumplimiento de

las mediadas de mitigación propuestas en el estudio de impacto

ambiental y estricto cumplimiento de los términos y condicionantes

que en su momento emita la autoridad competente ASEA durante la

construcción

construccion 2 Atmosfera

Emisión de partículas y gases  

provenientes de la combustión del 

equipo y maquinaria de obra 

Se exigirá a la constructora que realice la verificación de los vehículos que se usarán en la

obra y realice periódicamente el mantenimiento preventivo y correctivo al parque

vehicular de carga y maquinaría pesada en zona confinada dentro de la obra en caso de

alguna reparación mayor, realizarla fuera de la obra y en los talleres cercanos a la obra.

para reducir la emisiones a la atmósfera durante el tiempo que dure la actividad. Se dará

cumplimiento a la norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los

niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape

de los vehículos o automotores en circulación que usan gasolina como combustible. Norma

Oficial Mexicana NOM-044-SEMARNAT-2006 que establece los niveles máximos permisibles

de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, oxido de nitrógeno, partículas

suspendidas totales. 

El tiempo que dure la actividad

de construccion del Proyecto. 

99% de éxito-se llevará un control por vehículo de los

ciclos que acudan a verificar el buen funcionamiento

de los motores de los vehículos de obra. Tendrá una

bitácora en la que se registraran todos los

mantenimientos preventivos que se realice al parque

vehicular susceptible de ser verificado. Indicador de

éxito. Se llevará a cabo una bitácora y diario de la

obra, en los cuales quedarán registradas todas las

acciones de vigilancia y control del inicio y término de

la jornada laboral, a partir de la cual no habrá

generación de ruido y emisiones de contaminantes a

la atmosfera. habrá como anexo a la bitácora

ambiental, copia de la verificación de cada uno de los

vehículos ligeros que se encuentren operando en la

obra, así como la supervisión permanente de las

condiciones mecánicas del equipo pesado de la obra

para retirar en caso necesario la maquinaria pesada

en mal estado. Registro en diario de obra del

cumplimiento de los horarios laborales, autorizados

por la autoridad municipal en cumplimiento a lo

establecido en la NOM-080-SEMARNAT-1994. cuidado

de no rebasar los límites permitidos durante el día y

por la noche no habrá emisiones de ruido y

contaminantes a la atmosfera.

El Promovente será el responsable del cumplimiento de las

condicionantes ambientales que en su momento emita la ASEA.

La constructora asignada por el Promovente, será la responsable de

realizar los trabajos conforme a las especificaciones técnicas del

proyecto ejecutivo y observación de las medidas de seguridad e

higiene en las obras y de protección de obra con el adecuado

señalamiento preventivo y restrictivo, además del cumplimiento de

las mediadas de mitigación propuestas en el estudio de impacto

ambiental y estricto cumplimiento de los términos y condicionantes

que en su momento emita la autoridad competente ASEA durante la

construcción 

Periodo de realización
Monto est. De 

inversión
Indicador de éxito Responsable de implementaciónEtapa

Ident.  de 

la Medida

Component

e
Impactos (-)  Generados Medida de mitigación

Datos Patrimoniales de la Persona Moral, Art. 113
fracción III de la LFTAIP y 116 cuarto párrafo de la
LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Construcción 3
Flora y 

Fauna

El proyecto contempla una

superficie de 457.05 m2 de áreas

verdes para conserva superficie a

través de la cual se infiltre el agua

de lluvia y por otro lado se mejore la

imagen urbana con la vegetación

considerada en proyecto.  

En la etapa de construcción se llevarán a cabo trabajos de arquitectura del paisaje

suministrando . Pasto o zacate en el zona considerada como área verde. 

al termino de la construccion

del proyecto

100% de éxito se llevará una bitácora ambiental para

registrar el inicio y término de las actividades.
El promovente del proyecto. 

Construcción 4

suelo, flora y 

fauna, aguas 

superficiale

s

Generación de residuos solidos 

urbanos y orgánicos procedentes de 

la alimentación del personal de 

obra

Colocación de contenedores en puntos estratégicos del frente de obra, con tapa y en

adecuadas condiciones de funcionamiento, instalación temporal de letrinas para el

personal de obra, considerando una por cada 15 trabajadores.

Durante el periodo que dure la

construcción del proyecto

100 % . Se realizará convenio con el ayuntamiento

para que los servicios de limpia incorporen a su ruta la

recolección periódica de los residuos generados y

depositados en los contenedores para ser trasladados

al sitio autorizado para la disposición final. 

El promovente del proyecto será el responsable del cumplimiento de

las condicionantes ambientales que en su momento emita la ASEA.

La constructora asignada por EL PROMOVENTE será la responsable de

realizar los trabajos conforme a las especificaciones técnicas del

proyecto ejecutivo y observación de las medidas de seguridad e

higiene.

Operación 1

Suelo e

hidrología 

superficial y

subterránea

Residuos solidos urbanos, residuos

de manejo especial y residuos

peligrosos. 

Se realizarán acciones de mantenimiento, conservación y limpieza a la estación de

servicio, se construirá un almacén techado para el resguardo temporal de los residuos

solidos municipales y residuos de manejo especial. se construirá un almacén temporal

techado para el resguardo de los residuos peligrosos.

De manera bimestral o

trimestral, durante la

operación del proyecto

99% de éxito Estimación de 20 kg de residuos

generados durante la operación del proyecto. La

evidencia quedará registrada en una BITACORA y

dedicada exclusivamente para este control. 

Promovente del proyecto quien dará mantenimiento y conservación

da la Estación de Servicio.

COSTO

Periodo de realización
Monto est. De 

inversión
Indicador de éxito Responsable de implementaciónEtapa

Ident.  de 

la Medida

Component

e
Impactos (-)  Generados Medida de mitigación

Datos Patrimoniales de la Persona Moral, Art. 113 fracción III de la
LFTAIP y 116 cuarto párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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I.1.4 Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del 

proyecto. 
 

Durante la etapa de preparación del sitio y construcción se generarán empleos que 

serán cubiertos de la siguiente manera: 

 
Tabla 5 Número de trabajadores en la preparación del sitio y construcción 

 

En la etapa de Operación y Mantenimiento se contará con un aproximado de 16 

empleados (dos turnos). 

 

I.1.5 Duración total de Proyecto (incluye todas las etapas o anualidades) o parcial 

(desglosada por etapas, preparación del sitio, construcción y operación). 

 

El proyecto tendrá una vida útil de 30 años con base al tiempo de la vida útil de los 

tanques, al término de los cuales se analizará la conveniencia de continuar con el 

funcionamiento de esta.  

 

I.2 Promovente 

Persona Moral: Servicio Cúpula, S.A. de C.V. 

I.2.1 Registro federal de contribuyentes del promovente 

 

RFC: SCU010206HU2 

 

I.2.2 Nombre y cargo del representante legal 

 

Representante Legal: Ing. Ángel Llanos Cruz 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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I.2.3 Dirección del promovente o de su representante legal (Para recibir u oír 

notificaciones). 

 

 

I.3. Responsable del Informe Preventivo 

I.3.1 Nombre o Razón Social 

 

Escalante Consultores en Tránsito, Transporte, Ambiente y Arquitectura SA. De CV.  

 

I.3.2 Registro federal de contribuyentes o CURP. 

 

ECT130312RA5 

 

I.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 

 

Tomás Escalante Pérez.  Ing. Arq. /Esp. Amb.  

Director de la empresa Escalante Consultores en Tránsito, Transporte, Ambiente y 

Arquitectura.  

 

I.3.4 Profesión y número de Cédula Profesional 

 

Ingeniero Arquitecto y Especialista Ambiental 

Cédula profesional. -  Ingeniero Arquitecto 934158 

      Ingeniero Ambiental 4452491 

 

I.3.5 Dirección del responsable técnico del estudio 

 

 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113 fracción de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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II. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

De acuerdo con el artículo 31 de la LGEEPA, se vincula el proyecto con la Fracción I 

toda vez que hay una Norma Oficial Mexicana que regula el diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de las estaciones de servicio. 

 

II.I Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 

todos los impactos a, ambientales relevantes que puedan producir o actividad. 

 

Durante el desarrollo del proyecto en sus diferentes etapas, se llevará a cabo el 

seguimiento de las siguientes Normas Oficiales Mexicanas para garantizar la 

viabilidad ambiental del proyecto y la integridad del personal y/o de sus usuarios. 

Norma Oficial Mexicana Nom-005-Asea-2016, Que establece el Diseño,  

 

Construcción, Operación Y Mantenimiento De Estaciones De Servicio Para 

Almacenamiento Y Expendio De Diésel Y Gasolinas 

 

Objetivo 

El Objetivo de la presente Norma Oficial Mexicana es establecer las 

especificaciones, parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 

expendio de diésel y gasolinas. 

 

Campo de Aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana aplica en todo el territorio nacional y es de 

observancia obligatoria para los Regulados, responsables del diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 

expendio de diésel y gasolinas. 

 

 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



 

 
INFORME PREVENTIVO  

 “SERVICIO CÚPULA, S.A. DE C.V.” 

 TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

 

19 

 

 

Tabla 6 Normas Oficiales Mexicanas aplicables 

Norma Oficial Mexicana Vinculación con el Proyecto 

Estaciones de servicio 

Norma Oficial Mexicana Nom-005-Asea-2016, Que 

establece el Diseño, Construcción, Operación Y 

Mantenimiento De Estaciones De Servicio Para 

Almacenamiento Y Expendio De Diésel Y Gasolinas 

La operación y mantenimiento se apegará a los lineamientos 

de dicha norma. 

Descargas de aguas residuales 

Norma Oficial Mexicana NOM‐002‐SEMARNAT‐1996, 

Que establece los límites máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas 

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o 

municipal. 

Las aguas residuales generadas por la operación del 

proyecto consistirán en aguas negras y grises generadas por 

los trabajadores y usuarios del proyecto, y serán conducidas 

a través del sistema de drenaje interno al drenaje municipal 

debiendo cumplir así con la NOM-002-SEMARNAT-1996. Que 

establece los límites máximos permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal.  

 

Por otra parte, la instalación de la red hidráulica asegura una 

correcta conducción y manejo de las aguas pluviales pues 

el proyecto contemplará rellenos para que las rasantes o 

niveles de piso terminado estén por arriba de los niveles de 

corona de la vialidad principal. 

 

Las cunetas, estacionamientos y patios, serán diseñados con 

el bombeo suficiente para drenar adecuadamente las 

aguas de lluvia al sistema de drenaje pluvial el cual, será 

construido con registros de mampostería y tubería de 

polietileno de alta densidad, diámetros indicados en plano IS 

01DC. Las aguas aceitosas pasarán por una trampa de 

grasas y aceites como tratamiento primario, para finalmente 

conectarse al drenaje municipal. 

 

Los cargos de interconexión a los sistemas municipales 

estarán a cargo de Servicio Cúpula, S.A. de C.V. 

Residuos Peligrosos, Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Norma Oficial Mexicana NOM‐052‐SEMARNAT‐2005, 

Que establece las características de los residuos 

peligrosos, el listado de estos y los límites que hacen 

a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

Por acciones de mantenimiento de la maquinaria y vehículos 

de transporte, serán generados aceites, grasas y estopas, así 

como, se pueden presentar fugas de aceites, gasolina, 

aditivos, etc.   

Norma Oficial Mexicana NOM‐138‐ SEMARNAT/SS‐

2003, Que establece los límites máximos permisibles 

de hidrocarburos en suelos y las especificaciones 

para su caracterización y remediación. 

Para prevenir la contaminación del suelo por hidrocarburos, 

se establecerán sistemas de control de derrames de 

combustibles y lubricantes de la maquinaria pesada, y no se 

deberán realizar reparaciones mayores en el área del 

proyecto. 

 

Dado que el sitio del proyecto se encuentra urbanizado y 

contempla un área de estacionamiento con una carpeta 

asfáltica que lo impermeabilizará (se evitará la 

contaminación de los suelos), Los aceites, grasas y estopas 

una vez utilizados (“quemados”), serán depositados en 

recipientes especiales para ser entregados a personal 

autorizado para su reciclamiento o disposición final.  

Flora y fauna 

Norma Oficial Mexicana NOM‐059‐SEMARNAT‐2010 

Protección ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres Categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o 

cambio-Lista de especies en riesgo. 

El proyecto no considera acciones de preparación del sitio, 

construcción y operación-mantenimiento que requieran 

regulación por parte de las presentes normas oficiales 

mexicanas, dado que el sitio del proyecto ha sido 

impactado con los procesos de urbanización, por lo que no 

se registra la presencia de especies de flora y fauna 

protegidas por la NOM‐059‐SEMARNAT‐2010.  

Contaminación por ruido 

Norma Oficial Mexicana NOM‐080‐ SEMARNATA‐

1994, Que establece los límites máximos de ruido 

provenientes del escape de los vehículos 

automotores, motocicletas y triciclos motorizados 

en circulación y su método de medición.  

 

Norma Oficial Mexicana NOM‐081‐SEMARNAT‐1994, 

Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de 

medición. 

La maquinaria empleada durante el desarrollo del proyecto 

deberá contar con sistemas de reducción de ruido (mofles 

y/o silenciadores) para no rebasar los límites permitidos por 

las presentes normas, además de que se ajustarán a los 

horarios permitidos. 

Emisiones de fuentes móviles 
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Norma Oficial Mexicana NOM‐041‐SEMARNAT‐2007, 

Límites Máximos permisibles de emisión de gases 

contaminantes provenientes del escape de los 

vehículos automotores en circulación que usan 

gasolina como combustible.  

Norma Oficial Mexicana NOM- 044-SEMARNAT‐

2006, Que establece los límites máximos permisibles 

de emisión de hidrocarburos totales, hidrocarburos 

no metano, monóxido de carbono, óxidos de 

nitrógeno, partículas y opacidad de humo 

provenientes del escape de motores nuevos que 

usan Diesel como combustible y que se utilizarán 

para la propulsión de vehículos automotores 

nuevos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 

kilogramos,  

Norma Oficial Mexicana, NOM‐045‐SEMARNAT‐

2006, Vehículos en circulación que usan diésel 

como combustible. Establece los niveles máximos 

de opacidad, procedimiento de prueba y 

características técnicas del equipo de medición. 

Las emisiones de los vehículos automotores y maquinaria 

serán vertidas directamente a la atmósfera, por lo que se 

utilizarán vehículos, maquinaria y equipo con el sistema de 

escape y silenciadores en buenas condiciones de 

operación, así como, adecuada afinación de los motores de 

combustión interna por lo que las emisiones estarán debajo 

de los niveles máximos permisibles establecidos por las 

presentes normas. 

Seguridad e Higiene Laboral 

NOM‐012‐SSA1‐1993 requisitos sanitarios que deben 

cumplir los sistemas de abastecimiento de agua 

para uso y consumo humano públicos y privados. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM‐001‐STPS‐1999, 

Edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo‐Condiciones de seguridad e 

higiene. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM‐002‐STPS‐2000, 

Condiciones de seguridad Prevención, protección 

y combate de incendios en los centros de trabajo. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM‐017‐STPS‐2001, 

Relativa al equipo de protección personal para los 

trabajadores en los centros de trabajo. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM‐003‐SEGOB‐2002, 

Señales y Avisos para Protección Civil. Colores, 

formas y símbolos a utilizar. 

Se deben instalar extintores contra incendio en la zona de 

despacho, en la zona de almacenamiento, en el cuarto de 

máquinas, en el edificio de oficinas y área de almacén 

temporal de residuos peligrosos. 

Los extintores utilizados en las Estaciones de Servicio para 

combatir el fuego serán de 9.0 kg cada uno y estarán 

dotados de polvo químico seco para sofocar incendios de 

las clases A, B y C. 

En las instalaciones de la estación de servicio se deberán 

desarrollar los siguientes simulacros: 

 

• Simulacros de control de la emergencia (explosión, 

fugas). 

• Simulacros de prueba de los dispositivos de 

seguridad. 

• Simulacros de evacuación parcial. 

• Simulacros de evacuación total. 

• Simulacros de combate contra incendios. 

• Simulacros de primeros auxilios. 

• Simulacros de control de derrames. 

• Simulacros de manejo adecuado de sustancias 

peligrosas. 
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II.2. Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de 

desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por esta 

Secretaría 

a) Planes y Programas de Desarrollo Urbano 

Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 es un instrumento prospectivo 

con una visión hacia 2030. En él se concentran las bases para la elaboración de los 

programas sectoriales, especiales y regionales que delinearán de manera más 

puntual y detallada los pasos para el cumplimiento de los objetivos establecidos, así 

como los planes específicos de inversión que permitirán realizar la proyección de los 

recursos financieros. 

 

Vinculación 

Con la operación de la estación de servicio se generarán más empleos eventuales y 

fijos impulsando la economía, mejorando en la calidad de vida de las familias de la 

zona que obtienen una nueva fuente de ingresos. 

En cuanto a la etapa de Construcción, las emisiones a la atmósfera serán menores 

puesto que la mayoría de las actividades se efectuarán por medios manuales, 

implementado medidas de prevención y atenuación lo que atenúa impactos 

negativos en la calidad del aire. 

Cabe mencionar que no existe flora y fauna en riesgo al tratarse de una zona 

impactada con anterioridad por los asentamientos humanos de tipo comercial, 

habitacional y de servicios, así como con la construcción de la vialidad principal Av. 

General Ignacio Beteta junto con el proceso de urbanización requerido. Es 

importante mencionar que el predio se encuentra circulado con malla ciclónica y 

una incipiente barda que delimita parte del predio en las colindancias norte, oriente 

y sur. Dentro del mismo existe construcción en desuso que será demolida, así como 

la tala de 7 árboles de nombre común conocido como trueno (Ligustrum lucidum) de 

talla 3.0 m en promedio, 6 árboles conocidos como pirul, (Schinus molle) de talla variable 

entre 3 y 5 m. especie no endémica del lugar, además del retiro de vegetación 

arvense y ruderal que será removida para iniciar con la preparación del sitio, 

limpieza, nivelación y movimiento de tierras y proceder a la construcción del 

proyecto. 
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Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 2019. 

 

Plan Estatal de Desarrollo Urbano 2019 es parte de una reforma urbana necesaria, 

bajo un enfoque innovador, abierto, firme y necesario, y sobre todo transversal, que 

tiene como objetivo principal impactar en la mejora de la calidad de vida de los 

habitantes.  

En la siguiente imagen se puede observar que el predio donde se pretende localizar 

el proyecto tuvo un Uso de Suelo agrícola de riego, sin embargo, con el crecimiento 

de la mancha urbana hoy predomina un uso de suelo de tipo Urbano. 

 
Figura 2 Uso de Suelo y Vegetación 
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En la siguiente figura se muestra que la zona donde se pretende  ubicar el proyecto 

pertenece a la Region I Valle Cuautitlán-Texcoco de la ZMVM, Subregión 9. 

Teotihuacán. 

 
Figura 3 Sistema Urbano del Estado de México 
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Como podemos observar en la imagen inferior el área de estudio se encuentra 

dentro del área de ordenamiento y regulación “Fraccionamientos y colonias 

populares de baja densidad”. 

 
Figura 4 Áreas de Ordenamiento y Regulación 

 

 
 

Vinculación 

El proyecto contará con 457.05 m2 de áreas verdes y el sistema de riego se 

alimentará de la cisterna de agua potable, mediante el uso de una bomba 

centrifuga de 1 hp. 
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Para dar cumplimiento a lo establecido en la norma técnica estatal ambiental ntea-

004-smads-2006 en el punto 5.4.2.5., el proyecto incluye una trampa de aceite y 

grasas como tratamiento primario que desalojará al sistema de drenaje municipal. 

La estación de servicio se ha diseñado conceptualmente con criterios de 

sustentabilidad en el ahorro de energía utilizando lamparas LED para  iluminación y 

asignacion importante de área verde para la captación del agua de lluvia e 

infiltración al manto freático. 

De esta forma se impulsa el desarrollo urbano ordenado, dando mayor 

sustentabilidad ambiental y protección a la biodiversidad.  

 

El proyecto proporcionará mejoras y bienestar a la población y a los ecosistemas, 

fortaleciendo la infraestructura cumpliendo con los objetivos establecidos en el 

presente Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 20019. 

 

Plan Regional De Desarrollo Urbano Del Valle Cuautitlán-Texcoco 

 

La aplicación de esta política de ordenamiento sectorial al territorio del estado de 

México, que se localiza dentro del Valle de México, conocido como Región del Valle 

de Cuautitlán Texcoco (RVCT) es de particular importancia, por la magnitud de su 

población y su acelerado crecimiento. 

 

Delimitación del área de estudio 

La RVCT se localiza al oriente del Estado de México, tiene una superficie de 632,100 

hectáreas que representan el 28 por ciento del territorio de la entidad y se conforma 

por 59 municipios metropolitanos del Estado, que a su vez se agrupan en 7 

Subregiones, definidas por el Gobierno del Estado para atender a la sociedad y 

promover un desarrollo regional sustentable. 

 

Limita al norte con el estado de Hidalgo, al sur con el Distrito Federal y el estado de 

Morelos, al oriente con los estados de Tlaxcala y Puebla y al poniente con municipios 

del propio Estado de México.  
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Figura 5 Ordenamiento Territorial 

 

 
 

En la figura anterior se observa que de acuerdo con el mapa del Plan Regional de 

Desarrollo Urbano del Valle de Cuautitlán-Texcoco; E-1 Ordenamiento Territorial, la 

zona de estudio se encuentra clasificada dentro del Área Urbana, lo que hace 

compatible al proyecto con lo establecido en el plan mencionado, sin embargo, 

cabe mencionar que de acuerdo con la Cédula Informativa de Zonificación con No. 

de Expediente DU/CIZ/035/2020 de fecha 27 de octubre del 2020, emitida por la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Teotihuacan, el predio donde 

se pretende construir el proyecto se encuentra dentro de la zona con un uso 

clasificado como CRU150A (CORREDOR URBANO DENSIDAD 150). 
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Usos Permitidos: SE PERMITIRÁ LA CONSTRUCCIÓN DE COMERCIOS Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, ASÍ COMO EQUIPAMIENTO URBANO. 

 

En el mapa de Infraestructura E-4 Infraestructura del Plan Regional de Desarrollo 

Urbano del Valle de Cuautitlán-Texcoco, se muestra la infraestructura existente en el 

municipio de Teotihuacán. Se cuenta con líneas de transmisión eléctrica de 230 Kv 

ubicadas hacia el Norte y Sur del predio donde se pretende ubicar la estación de 

servicio. A 372 m aproximadamente de la colindancia Sur del predio se encuentra un 

escurrimiento superficial. 
Figura 6 Infraestructura 
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El mapa E-5 Imagen Urbana del Plan Regional de Desarrollo Urbano del Valle de 

Cuautitlán-Texcoco muestra las zonas de conservación, las zonas urbanizables, los 

centros de actividad, etc., existentes en la región. 

Analizando de forma específica al municipio de Teotihuacán podemos observar en 

la figura inferior que el predio se localiza en una zona que cuenta con Vistas 

Urbanas. 
Figura 7 Imagen Urbana 

 
 

Vinculación 

Como ya se mencionó en el párrafo anterior, el predio se localiza en una zona que 

fue clasificada en zona con Vistas Urbanas del municipio de Teotihuacán de 

acuerdo con el Plan Regional de Desarrollo Urbano del Valle de Cuautitlán-Texcoco. 

v
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El predio se ubica en una zona urbanizada por lo que los impactos ambientales 

serán mínimos permitiendo que los costos de desarrollo y requerimientos de inversión 

sean bajos. 

El uso de suelo del predio es compatible con los establecidos y normados. 

 

El proyecto participará conforme a las políticas de prioridad a la promoción y 

desarrollo de centros de actividad económica que fortalezcan la base económica 

de la Región y la oferta de empleo y servicios, entre otros, mediante la generación 

del servicio que pretende brindarse a los habitantes de la zona y zonas aledañas. 

 

El predio contempla 457.05 m2 de áreas verdes para la captación del agua de lluvia 

e infiltración al manto freático. 

 

El proyecto NO cuenta con fuentes fijas de orden federal que generen emisiones a la 

atmósfera, durante la etapa de operación y trasiego de gasolinas y diésel se 

presentan emisiones a la atmósfera sin embargo el Auto tanque está provisto de un 

sistema de recuperación da vapores, a través del cual es posible conectar una 

manguera a la boca toma del tanque del proyecto para transferir el combustible, 

de igual manera es colocada una segunda manguera del tanque al auto tanque 

para recuperar los vapores generados. 

 

Plan Municipal De Desarrollo Urbano de Teotihuacán 2006-2009, última Modificación 

2008. 

 

El presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Teotihuacan, se constituye como 

el instrumento técnico jurídico que en materia de planeación urbana determinará 

los lineamientos aplicables al ámbito municipal y promoverá la coordinación de 

esfuerzos federales, estatales y municipales que garanticen un desarrollo sustentable 

y armónico con el medio urbano, social y natural. 

 

La revisión y actualización del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Teotihuacan 

(PMDU) ha obedecido a las siguientes razones: 
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• La actual dinámica demográfica, económica, urbana y territorial que 

presenta el municipio de Teotihuacan ha sobrepasado las expectativas 

establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 2003. 

• Se pretende establecer un proceso de ocupación de suelo de manera 

regular, mismo que implica la incorporación ordenada de suelo apto al 

desarrollo urbano (fuera de las áreas de restricción establecidas por el INAH). 

• Se ajustaron las poligonales definidas por el INAH, ya que las establecidas en el 

Plan 2003 son incorrectas. 

• Se delimitaron y precisaron las áreas urbanas actuales, ya que las previstas en 

el Plan 2003 no son reales. Se incorporan como área urbana zonas con uso 

actualmente agrícola y plantean como zonas no urbanas áreas que en la 

actualidad se encuentran ocupadas. 

• Se establece normatividad específica para las zonas de restricción definidas 

por el INAH. 

• Finalmente, dado que se pretende consolidar la vocación turística del 

municipio en el contexto estatal, se prevén usos del suelo acordes a dicha 

política, mismos que no se permiten en el PMDU 2003. 

 

El Municipio de Teotihuacan, se ubica en la porción nororiente del Estado de México, 

y se inserta en la Región III Ecatepec; sus límites municipales son los siguientes: 

 

Al Norte: con los municipios de Temascalapa y San Martín de las Pirámides. 

Al Sur: con Acolman y Tepetlaoxtoc. 

Al Oriente: con los municipios de Otumba y San Martín de la Pirámides. 

Al Poniente: con Tecámac. 
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En el siguiente mapa D-3 Estructura Urbana Actual muestra que el predio se ubica en 

una zona urbana con un uso clasificado como CRU150A (CORREDOR URBANO 

DENSIDAD 150). Dentro del polígono de actuación del proyecto existe Equipamiento 

urbano de Educación y Cultura, así como de Recreación y Deporte. 

 
Figura 8 Estructura Urbana Actual 
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En el siguiente mapa D-5 Equipamiento Actual podemos observar que el 

equipamiento de Educación y Cultura, así como el de Recreación y Deporte tienen 

mayor presencia cerca del polígono de actuación. A 915 m aproximadamente 

partiendo del centroide predio donde se pretende llevar a cabo el proyecto en 

dirección al Poniente pasa una Línea de Energía Eléctrica y otra a 653 m 

aproximadamente en dirección al Oriente. El predio se ubica sobre la Av. General 

Ignacio Beteta la cual se encuentra pavimentada y en general, se trata de una zona 

urbanizada.  

 
Figura 9 Equipamiento Actual 
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Se observa en el mapa E-1 Clasificación del Territorio que de acuerdo con el Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano de Teotihuacan el predio se encuentra en el Área 

Urbana. 

 
Figura 10 Clasificación del territorio 

 

 

 

Se observa en el mapa E-2 Estructura Urbana y Usos del Suelo del Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano de Teotihuacán, que como ya se ha mencionado en párrafos 

anteriores, el predio donde se pretende construir el proyecto se encuentra dentro de 

la zona con un uso clasificado como CRU150A (CORREDOR URBANO DENSIDAD 150).  
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Figura 11  Estructura Urbana y Usos del Suelo 

 
 

Vinculación 

En la operación del proyecto se utilizarán recursos amigables con el medio ambiente 

de acuerdo con los ejes rectores del desarrollo establecidos en Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano de Teotihuacán, participando en el desarrollo sustentable 

favoreciendo el desarrollo económico ofertando trabajos bien remunerados 

coadyuvando al desarrollo social de la zona. El proyecto se realizará conforme a la 

normatividad ambiental aplicando medidas de prevención y mitigación de los 

impactos generados por el mismo, convirtiéndolo en un proyecto sostenible y 

amigable con el ambiente. 
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La imagen del lugar es urbana, cuenta con zonas habitacionales, de comercio y 

servicios.  La operación del proyecto mejorará la imagen y equipamiento urbano. 

 

El proyecto cuenta con una Factibilidad emitida por la Comisión Federal de 

Electricidad desde la División de Distribución del Valle de México Norte, Zona de 

Distribución Ecatepec, mediante Oficio No. 3-RHG-SYA-071/2021 de fecha 9 de junio 

del 2021. 

 

NORMAS DE OCUPACIÓN DE SUELO:  

 

De acuerdo con la Cédula Informativa de Zonificación con No. de Expediente 

DU/CIZ/035/2020 de fecha 27 de octubre del 2020, emitida por la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Teotihuacan, el predio donde se pretende 

construir el proyecto se encuentra dentro de la zona con un uso clasificado como 

CRU150A (CORREDOR URBANO DENSIDAD 150). 

 

Usos Permitidos: SE PERMITIRÁ LA CONSTRUCCIÓN DE COMERCIOS Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, ASÍ COMO EQUIPAMIENTO URBANO. 

(Se anexa Cédula Informativa de Zonificación) 

 

Alineamiento y Número Oficial 

 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Teotihuacan emitió la 

Constancia de Alineamiento y Numero Oficial No. 001/2021. Expediente 

DU/CIZ/035/2020, en la que se otorga el Número Oficial No. 75 AV. GENERAL 

IGNACIO BETETA.  

 

NORMATIVIDAD PARA LA UBICACIÓN DE GASOLINERAS 

 

El uso del suelo para estaciones de servicios (gasolineras), se clasifica como impacto 

regional. Se pondrán a establecer estaciones de servicios en áreas urbanas, 

urbanizables y no urbanizables, siempre y cuando cumplan con las siguientes 

condiciones:  
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• No se permitirá el establecimiento de gasolineras en predios que presenten 

inestabilidad, y agrietamiento, cercanos a pozos de agua potable, cavernas, 

escuelas y hospitales.  

• La instalación de una gasolinera se podrá realizar, previo dictamen de la Dirección 

General de Protección Civil, Secretaría de Ecología y Dirección General de Vialidad.  

• El tamaño del lote, estará en función a las normas establecidas por PEMEX.  

 

Elementos básicos para una estación de servicios (gasolineras)  

Las siguientes características y normativas están en función de los tres tipos de 

gasolineras que se han manejado en los planes de centro de población en el Estado 

de México y el tamaño de gasolinería está en función de lo establecido por PEMEX.  

 

Gasolinera tipo I 

Este tipo de gasolinera se permitirá en vialidades secundarias o colectoras que 

tengan una sección mínima de 18 metros con un solo sentido o de mayor sección 

con doble sentido. El equipo obligatorio según PEMEX será: 

• Buzón postal. 

• Teléfono público, local y larga distancia. 

 

Normas de ocupación 

• El área libre e intensidad de construcción estarán en función de lo que permita el  

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de que se trate. 

• La altura de las edificaciones no podrán ser mayor a dos niveles, 7.00 metros 

 

Gasolinera tipo II 

Este tipo de gasolineras solo se permitirá en corredores urbanos e industriales (CI) que 

presenten una sección mínima de 21 metros. El equipamiento obligatorio según 

PEMEX será: 

• Buzón postal 

• Teléfono público, local y larga distancia 

• Lavado automático de automóviles 

• Centrifugado de combustible Diesel 

• Tienda de conveniencia 
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Normas de ocupación 

• El área libre e intensidad de construcción, estará en función de lo que permita el 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano 

• La altura de las edificaciones no podrá ser mayor de dos niveles, 7.00 metros 

 

Gasolinera tipo III 

Este tipo de gasolinera se permitirá las carreteras que comunican a los diferentes 

centros de población, en los corredores turísticos y corredores industriales que 

presenten una sección de 21 metros como mínimo. El equipamiento obligatorio 

según PEMEX será: 

• Venta y/o reparación de neumáticos 

• Refaccionaría automotriz 

• Taller eléctrico y mecánico 

• Tienda de conveniencia 

 

Normas de ocupación 

• Se podrá ubicar fuera del derecho de vía y dentro de la franja de l00 metros y en 

las orillas o acceso de la ciudad 

• En áreas no urbanizables, la altura de las edificaciones (oficinas, baños, tiendas de 

conveniencia, refaccionaría, etc.), no podrán rebasar un nivel de altura 3.5 metros 

• La altura de la sombrilla de los despachadores, no podrá rebasar los 5.40 metros 

que establece PEMEX. 

b) Si la obra o actividad está prevista en un ordenamiento ecológico, presentar la 

información que se indica a continuación: 

 

Planes de Ordenamiento Ecológico del Territorio (POET) decretados.  

 

A). Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

 

El ordenamiento ecológico se basa en tres principios básicos que son:  

• Maximizar el uso de los potenciales y recursos del territorio (oferta).  

• Minimizar la degradación e impacto de las actividades socioeconómicas a 

desarrollar (demanda).  
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• Mantener el equilibrio geoecológico, es decir, la configuración espacial 

(estructura), funcionamiento, dinámica y evolución de los geosistemas.  

 

El ordenamiento ecológico del territorio es una herramienta que promueve la 

maximización de consenso social y la minimización de conflictos ambientales. El 

POEGT fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el viernes 7 de 

septiembre de 2012; el cual es un instrumento de política pública sustentado en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental (LGEEPA) y en su 

Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico.  

 

Es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene como propósito 

vincular las acciones y programas de la Administración Pública Federal que deberán 

observar la variable ambiental en términos de la Ley de Planeación (SEMARNAT, 

2012). 

 

A continuación, se presenta la correlación del proyecto con las áreas territoriales 

propuestas en el POEGT y sus respectivos usos:  

 

El predio donde se pretende construir el proyecto pertenece a la Unidad Biofísica 

Ambiental no.121 “Depresión de México “y está dentro de la Región Ecológica 14.16 

que trata de “Aprovechamiento Sustentable, Protección, Restauración y 

Preservación”.  
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Figura 12 Unidades Biofísicas Ambientales 

 

 

 

Región Ecológica No 14.16 el predio donde se pretendo construir el proyecto, NO SE 

ENCUENTRA EN ALGUNA ÁREA NATURAL PROTEGIDA. 
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Figura 13 Región Ecológica 

 
 

 

Estado Actual del Medio Ambiente 2008: 

 

121. Inestable a Crítico. Conflicto Sectorial Bajo. No presenta superficie de ANP's. Alta 

degradación de los Suelos. Muy alta degradación de la Vegetación. Media 

degradación por Desertificación. La modificación antropogénica es muy alta. 

Longitud de Carreteras (km): Muy Alta. Porcentaje de Zonas Urbanas: Muy alta. 

Porcentaje de Cuerpos de agua: Baja. Densidad de población (hab/km2): Muy alta. 

El uso de suelo es Agrícola y Forestal. Déficit de agua superficial. Déficit de agua 

subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 56.6. Muy baja marginación social.  

Muy alto índice medio de educación. Bajo índice medio de salud. Medio 

PROYECTO
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hacinamiento en la vivienda. Alto indicador de consolidación de la vivienda. Bajo 

indicador de capitalización industrial. Bajo porcentaje de la tasa de dependencia 

económica municipal. Alto porcentaje de trabajadores por actividades 

remuneradas por municipios. Actividad agrícola: Sin información. Alta importancia 

de la actividad minera. Media importancia de la actividad ganadera. 

 

Figura 14 Descripción de la Región Ecológica 
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B). Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México 

(POETEM) 

 

Documento estatal, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 4 de junio de 

1999, y actualizado mediante publicación en la Gaceta del Gobierno de fecha 19 

de diciembre de 2006.  

El Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México es un 

instrumento de política ambiental que tiene como objetivo inducir los usos del suelo y 

las actividades productivas con la finalidad de lograr la protección del ambiente, la 

preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, como 

soporte y guía a la regulación y uso del suelo.  

 

En este sentido, el Ordenamiento Ecológico Estatal se orienta al fomento del 

crecimiento económico y social de los recursos de la región, a elevar el nivel de vida 

de sus habitantes y al aprovechamiento racional de sus recursos naturales.  

 

Actualización del Modelo de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de 

México (Unidades Ecológicas por Municipio). 

 

De acuerdo con la Actualización del Modelo de Ordenamiento Ecológico del 

Territorio del Estado de México, el predio donde se pretende asentar el presente 

proyecto se ubica dentro de la UGA Ag-3-81 y la UGA Ag-1-125 de la Región V. 

 

En dicha actualización se describen las características de la UGA en la que se 

encuentra asentado cada municipio del Estado de México como los Usos de Suelo, 

Políticas Ambientales, Fragilidad Ambiental y Criterios de Regularización aplicables, 

por lo que a continuación se detallan los que imperan en la zona del proyecto. 
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Figura 15 UGA Ag-3-81 y UGA Ag-1-125 (POETEM) 

 
 

UGA Ag-3-81 

 

Unidad Ecológica 13.4.1.063.081  

Uso Predominante que corresponde al proyecto es Agricultura. 

Fragilidad Ambiental Media. 

Política Ambiental es Aprovechamiento. 

Criterios de Regulación del 109-131,170-173,187,189,190,196  

 

Proyecto

UGA USO PREDOMINANTE

Ag-3-81 Agrícola

Ag-1-125 Agrícola
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UGA Ag-1-125. 

 

Unidad Ecológica 13.4.1.075.125 

Uso Predominante que corresponde al proyecto es Agricultura. 

Fragilidad Ambiental Mínima. 

Política Ambiental es Aprovechamiento. 

Criterios de Regulación del 109-131,170-173,187,189,190,196  

 

La política que aplica a ambas UGA´S donde se localiza el predio del proyecto se 

detalla a continuación: 

 

Aprovechamiento. – Cuando la unidad ambiental presenta condiciones aptas para 

el desarrollo sustentable de actividades productivas eficientes y socialmente útiles, 

dichas actividades contemplarán recomendaciones puntuales y restricciones leves, 

tratando de mantener la función y la capacidad de carga de los ecosistemas y 

promoviendo la permanencia o cambio del uso de suelo actual. Esta política cubre 

el 31.96% del territorio y refleja el uso adecuado del suelo, cuyo análisis fue aportado 

por la Universidad Autónoma el Estado de México. 

 

Criterios de Regulación Ecológica 

 

A continuación, se enlistan los Criterios que le aplican al proyecto ubicado en la UGA 

Ag-3-81 y la UGA Ag-1-125. 

 

109. En los casos de los asentamientos humanos que se ubican en el interior de las 

áreas de alta productividad agrícola, se recomienda controlar el crecimiento 

conteniendo su expansión, restringir el desarrollo en zonas de alta productividad 

agrícola y evitar incompatibilidades en el uso de suelo. 

 

110. Se promoverá el uso de calentadores solares, y el aprovechamiento de leña de 

uso doméstico deberá sujetarse a lo establecido en la NOM-012-RECNAT/1996. 

 

111. Se promoverá la instalación de sistemas domésticos para la captación de aguas 

de lluvia en áreas rurales. 
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112. Las áreas verdes, vialidades y espacios abiertos deberán sembrarse con 

especies nativas. 

 

113. Se promoverá la rotación de cultivos. 

 

114. No se permite el aumento de la superficie de cultivo sobre terrenos con suelos 

delgados y/o con pendiente mayor al 15%. 

 

115. Fomentar el cultivo y aprovechamiento de plantas medicinales y de ornato 

regionales. 

 

116. En suelos con procesos de salinización, se recomienda que se siembren especies 

tolerantes como la alfalfa, la remolacha forrajera, el maíz San Juan, el maíz lagunero 

mejorado y la planta Kochia; así como especies para cercar, tamaris y casuarina, 

entre otros. 

 

117. Se establecerán huertos de cultivos múltiples (frutales, medicinales y/o 

vegetales) en parcelas con baja productividad agrícola o con pendiente mayor al 

15%. 

 

118. En terrenos agrícolas con pendiente mayor al 15%, los cultivos deberán ser 

mediante terrazas y franjas, siguiendo las curvas de nivel para el control de la 

erosión. 

 
119. Los predios se delimitarán con cercos perimetrales de árboles nativos o con 

estatus. 

 

120. Los predios se delimitarán con cercos vivos de vegetación arbórea (más de 5 

metros) y/o arbustiva (menor a 5 metros). 

 

121. Incorporar a los procesos de fertilización del suelo materia orgánica (gallinaza, 

estiércol y composta) y abonos verdes (leguminosas). 

 

122. Se evitará la aplicación de productos agroquímicos y se fomentará el uso de 

productos alternativos. 

 

123. Estricto control en la aplicación y manejo de agroquímicos con mínima 

persistencia en el ambiente. 
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124. Para el almacenamiento, transporte, uso y disposición final de plaguicidas y sus 

residuos se deberá acatar la norma aplicable. 

 

125. Control biológico de plagas como alternativa. 

 

126. El manejo de plagas podrá combinar el control biológico y adecuadas 

prácticas culturales (barbecho, eliminación de malezas, aclareo, entre otros). 

 

127. El manejo de plagas será por control biológico. 

 

128. Se prohíbe la disposición de residuos provenientes de la actividad agrícola en 

cauces de ríos, arroyos y otros cuerpos de agua. 

 

129. Se permite la introducción de pastizales mejorados, recomendados para las 

condiciones particulares del lugar y por el programa de manejo. 

 

130. En las áreas con pastizales naturales o inducidos, se emplearán combinaciones 

de leguminosas y pastos seleccionados. 

 

131. Promoción y manejo de pastizales mejorados. 

 

170. Los jardines botánicos, viveros y unidades de producción de fauna podrán 

incorporar actividades de ecoturismo. 

 

171. Promover la instalación de viveros municipales de especies regionales de 

importancia. 

 

172. Se podrá establecer viveros o invernaderos para producción de plantas para 

fines comerciales, a los cuales se les requerirá una evaluación en materia de 

impacto ambiental. 

 

173. Se deberá crear viveros en los que se propaguen las especies sujetas al 

aprovechamiento forestal y las propias de la región. 

 

187. En desarrollos turísticos, la construcción de caminos deberá realizarse utilizando 

al menos el 50% de materiales que permitan la infiltración del agua pluvial al 

subsuelo, asimismo, los caminos deberán ser estables, consolidados y con drenes 

adecuados a la dinámica hidráulica natural. 
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188. Se permite la pesca deportiva con base en las especificaciones de la NOM-017-

PESC/1994. 

 

189. Se permite industrias relacionadas con el procesamiento de productos 

agropecuarios. 

 

190. Estas industrias deberán estar rodeadas por barreras de vegetación nativa. 

 

196. Desarrollo de sistemas de captación de agua de lluvia en el sitio. 

 

 

Vinculación con la Actualización del Modelo de Ordenamiento Ecológico del 

Territorio del Estado de México (Unidades Ecológicas por Municipio). 

 

El proyecto contempla 457.05 m2 de áreas verdes para la captación del agua de 

lluvia e infiltración al manto freático. El agua para el sistema de riego en área verde 

será tomada de la cisterna de agua potable, mediante el uso de una bomba 

centrifuga de 1 hp., logrando así impulsar el desarrollo urbano ordenado 

coadyuvando a la sustentabilidad ambiental y protección a la biodiversidad. 

Se darán pláticas a todos los miembros del personal sobre las prácticas seguras de 

manejo de residuos. 

Se ubicarán contenedores para residuos sólidos estratégicamente en las áreas de 

trabajo y áreas de almacenamiento para fomentar la disposición apropiada y no 

dispersarlos sobre el suelo; Serán de material plástico, dispuestos con su respectiva 

tapa, a fin de que los residuos no sean expuestos a la intemperie (lluvias y sol), 

evitando la generación de vectores infecciosos que atentarán contra la salud del 

personal de obra y población local. Se pintarán con colores diferentes con la 

finalidad de ser fácilmente identificados; éstos se mantendrán cerrados.  

En el punto III.3. c) Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos 

cuya generación se prevea, así como medidas de control que se pretendan llevar a 

cabo del presente estudio se detalla el tratamiento que se le dará a los residuos 

sólidos y líquidos generados por el proyecto. 
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II.3. Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido 

evaluado por esta Secretaría. 

 

El predio donde se pretende ubicar el proyecto, NO se encuentra dentro de un 

parque industrial. 

 

III. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

 

III.1 a) DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 

 

Naturaleza del proyecto 

 

El proyecto consiste en una ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO URBANA que constará de 

una planta con tienda de conveniencia proyectada conceptualmente con criterios 

de sustentabilidad en el ahorro de energía utilizando lamparas LED para  iluminación 

y asignacion importante de area verde para la captación del agua de lluvia e 

infiltración al manto freatico. Dicho proyecto se pretende construir sobre un predio 

de forma irregular circulado con malla ciclónica, impactado por el proceso de 

urbanización del área la cual, tuvo un uso de suelo agrícola de riego y en la 

actualidad cuenta con una construcción en desuso que será demolida, así como la 

tala de 7 árboles de nombre común conocido como trueno (Ligustrum lucidum) de talla 

3.0 m en promedio, 6 árboles conocidos como pirul, (Schinus molle) de talla variable 

entre 3 y 5 m. especie no endémica del lugar, además del retiro de vegetación 

arvense y ruderal que será removida para iniciar con la preparación del sitio, 

limpieza, nivelación y movimiento de tierras y proceder a la construcción del 

proyecto. 

De igual manera se demolerá la construcción construida con cubierta de lámina 

galvanizada, cuya superficie aproximada es de 245.0 m2, además de la demolición 

de la incipiente barda que delimita parte del predio en las colindancias norte, 

oriente y sur, procediendo a realizar el retiro del material producto de las 

demoliciones (residuos de manejo especial) para ser trasladados al sitio que autorice 

el ayuntamiento y continuar con el proceso constructivo. 
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Memoria Técnico Descriptiva 

La Estación de Servicio denominada “Servicio Maquixco”, se ha proyectado en un 

predio de su propiedad, cuya superficie es de 5,767.27 m2 Escritura pública número 

Treinta y siete mil ochocientos dieciocho, Volumen ochocientos ochenta y ocho, con 

las siguientes medidas y colindancias. 
 

Tabla 7 Colindancias y Actividades 

Dirección Colindancia Actividades 

Norte 
Linda en 99.80 m con Av. General Ignacio 

Beteta. 
Servicios 

Sur Linda en 137.87 m con Leonor Gómez Aguilar. Comercial 

Este 
Linda en 50.07 m con calle sin nombre Comercial y 

habitacional 

Oeste Linda en 50 m con lote ochenta y seis. Comercial y servicios 

 

Cabe mencionar que ha sido premisa de diseño tomar como referencia normativa 

la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, para Diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 

expendio de diésel y gasolinas.  

 

Proyecto arquitectónico 

Las áreas operativas del proyecto serán las siguientes:        

 

Área de circulación   

La circulación interna en Zona de Despacho de combustibles se resolvió con 

concreto armado f’c=200 kg / cm2 y acero de refuerzo del número 4 fy 4200 kg/cm2  

Se colocará una trampa de grasas y aceite como tratamiento primario que 

desalojará al sistema de drenaje municipal, Lo anterior dando cumplimiento a lo 

establecido en la norma técnica estatal ambiental ntea-004-smads-2006 en el punto 

5.4.2.5. Posteriormente pasará la empresa contratada para hacer la limpieza y 

recolección de los lodos, depositados en la trampa, los cuales serán registrados en 

bitácora y trasladados al sitio autorizado por la SEMARNAT para su confinamiento y 

disposición final. 

Se deberán colocar como delimitación en sus colindancias Oriente, Sur y Poniente 

bardas perimetrales con una altura de 3.00 mts de block cara de piedra hueco de 
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15x20x40 cms, con varillas intermedias de ½” separadas a 1 m. Incluye escalerilla 40 

cm, zapata de 60 X10 cms., Trabe de 60 x 15cm, armado varilla del no.3 (3/8”), 

concreto F´C 200 Kg/cm2 y plantilla para desplante de 0.05 cm, F´C= 100Kg/cm2. El 

acceso y salida a la estación de servicio será en la colindancia Norte, sobre la 

Avenida General Ignacio Beteta. 

 

Espacios suplementarios 

La estación de servicio contará con los siguientes espacios que complementarán la 

funcionalidad e imagen de esta: 

 

• Una cisterna de agua potable, una con capacidad de 20,000 lts. 

• Estacionamiento con capacidad de 21 cajones, uno de ellos para el servicio a 

personas con capacidades diferentes. 

• Área verde de 457.05 m2. 

• Tienda de conveniencia 

 

Instalación Hidráulica. 

La instalación hidráulica se realizará con tubería de cobre tipo “m”, el suministro de 

agua se tomará de la red municipal, para el llenado de la cisterna proyectada con 

capacidad de almacenamiento de 20,000 lts, será distribuida a los aparatos de 

consumo mediante un sistema hidroneumático. 

 

Drenaje. 

Hecho a base de tubería de alta densidad (pead) de 6” de diámetro en el exterior, 

dentro de los edificios será de pvc de 4”, utilizando la pendiente natural del terreno 

las aguas residuales serán conducidas a través del sistema de drenaje a la red 

municipal cumpliendo así con lo establecido en la norma técnica estatal ambiental 

ntea-004-smads-2006 en el punto 5.4.2.5, y las aguas pluviales descargarán en 

drenaje pluvial municipal.  

 

Techumbre en área de despacho de combustible. 

Esta se realizará con cimentaciones de concreto armado, columnas y estructuras de 

acero recubiertas con pintura, faldón perimetral luminoso con lámina de aluminio, 

cubierta con lámina de acero pintada, y falso plafón de lámina pintada. 
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Áreas Verdes. 

Se rellenarán con una capa de tierra vegetal (tierra negra) y se colocara pasto, 

estas áreas estarán delimitadas con guarniciones de concreto armado pintadas de 

color amarillo. El agua para el sistema de riego en área verde será tomada de la 

cisterna de agua potable mediante el uso de una bomba centrifuga de 1 hp. 

 

Señalamientos. 

Se colocarán señalamientos para indicar rutas de evacuación, existencia de 

extintores de fuego, indicaciones de seguridad, ruta de circulación interna, 

velocidad de circulación, estacionamiento, accesos y salidas. 

 

Sistema Electrónico De Monitoreo. 

Se realizará una conexión a la red de monitoreo en ductos, contenedores, 

dispensarios y tanques de almacenamiento para tener el control de la operación 

efectiva y segura del sistema de almacenamiento, conducción y despacho del 

combustible. 

 

Sistema de Aire y Agua 

Se conectarán tuberías de cobre a la red existente para la alimentación de 

dispensarios de aire y agua como servicio a los clientes de la estación de servicio. 
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a) localización del proyecto.  

 

La siguiente imagen muestra el croquis de macro localización y micro 

localización del sitio donde se pretende desarrollar la construcción de la 

Estación de Servicio Cúpula, en el municipio de Teotihuacán, Estado de 

México. 

 
Figura 16 Ubicación física del proyecto con coordenadas 

 
 

 

Ubicación física del predio donde se pretende construir de la Estación de Servicio 

Maquixco es sobre la en Avenida General Ignacio Beteta No. 75, Santa María 

Maquixco Municipio de Teotihuacán, Estado de México, C.P. 55840. 

 

 

 

ESTADO DE MEXICO, MÉXICO. MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN , ESTADO DE MÉXICO , MÉXICO.

SANTA MARÍA MAQUIXCO, MUNICIPIO TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO.
AV. GENERAL IGNACIO BETETA, NO. 75, SANTA MARÍA MAQUIXCO, TEOTIHUACÁN, ESTADO 
DE MÉXICO, C.P. 55840
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Figura 17 Ubicación del predio con Coordenadas UTM 

 
 

La siguiente muestra las coordenadas UTM de cada vértice del predio seleccionado 

para el proyecto del presente caso de estudio y que fue obtenido mediante la 

utilización de un dispositivo de posicionamiento global GPS de última generación de 

la marca Magallanes y validados con otro dispositivo de la marca Garmin. 
 

Tabla 8 Coordenadas UTM 

Vértices 
Coordenadas 

X Y 

A 511640.00 2176371.0 

B 511743.0 2176378.0 

C 511754.0 2176340.0 

D 511732.0 2176314.0 

E 511710.0 2176312.0 

F 511700.0 2176308.0 

G 511670.0 2176314.0 

H 511644.0 2176313.0 

1 511627.0 2176321.0 

Estación Serv. 
Maquixco

C

DE
F

G
H

I

A
B

Estación de Servicio Maquixco
Av. General Ignacio Beteta, No. 75, Santa María Maquixco, Teotihuacán, Estado de México, C.P. 55840
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PLANO TOPOGRAFICO Y ENTORNO A 1000 M. 

Figura 18 Plano Topográfico 
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A continuación, se presenta un Reporte Fotográfico de la zona: 

 
 

Figura 19 Interiores del predio 

 

Foto 1- Vista frontal del predio.
Colindancia Norte sobre la Av. General
Ignacio Beteta.

Foto 2- Interior del predio. Colindancia
Poniente

Foto 4- Interior del predio. Vista con
dirección al Sureste

Foto 3- Interior del predio. Vista de
colindancia Norte con dirección al Oriente
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Figura 20 Infraestructura urbana 

 
 

 

 

 

 

Foto 5- Construcción en desuso en el
interior del predio en la colindancia
Poniente.

Foto 6- interior del predio. Vista en
dirección al Noreste.

Foto 7- Interior del predio. Vista al
Sureste.

Foto 8- Interior del predio. Vista al
Sur.
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Figura 21 Infraestructura urbana 

 
 

 

 

 

 

 

Foto 9- Transporte público (taxi) sobre la
Av. General Ignacio Beteta.

Foto 10- Energía eléctrica sobre Av.
General Ignacio Beteta.

Foto 12- Transporte colectivo (Urvan)
sobre la Av. General Ignacio Beteta.

Foto 11- Pozo de visita sobre la Av. General
Ignacio Beteta.

Pozo de visita

Energía 
eléctrica
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b) Dimensiones del proyecto 

 

El proyecto se pretende construir en un predio cuya superficie según escrituras es 

de 5,767.27 m2. 

Tabla 9 Dimensiones del proyecto 

DISTRIBUCION Y OCUPACION DEL PREDIO SUPERFICIE  
PORCENTAJ

E 

La Estación de Servicio Cúpula S.A. de C.V. se ha proyectado en un 

predio propiedad del promovente del proyecto y que avala su 

posesión mediante el Contrato de Compraventa bajo la modalidad 

“Ad-Corpus” Escritura pública número Treinta y siete mil ochocientos 

dieciocho, Volumen ochocientos ochenta y ocho con una superficie 

total 5,767.27 m2 de fecha tres de abril del dos mil diecinueve, con las 

siguientes medidas y colindancias. 

Al Norte: Linda en 99.80 m con Av. General Ignacio Beteta. 

Al Sur: Linda en 137.87 m con Leonor Gómez Aguilar. 

Al Oriente: Linda en 50.07 m con calle sin nombre; y 

Al Poniente: Linda en 50 m con lote ochenta y seis 

 

SUPERFICIE DE AFECTACIÓN POR AMPLIACIÓN DE VIALIDAD  

SUPERFICIE DE AFECTACIÓN POR AMPLIACIÓN DE VIALIDAD 

 

5,767.27 m2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

143.66 M2 

2709.32 M2 

 

100.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    2.49 

 46.98 

SUPERFICIE DESTINADA PARA EL PROYECTO 2,914.22 M2. 

Huella del proyecto (Espacio construido, permanente en un periodo 

mínimo de 30 años) 
2,914.22 M2. 50.53 

• Superficie proyectada a cubierto (servicios, área dispensarios, 

cisterna, transformador eléctrico, Zona de tanques, tienda de 

conveniencia)  

• Superficie de circulación vehicular 

• Superficie de área verde. 

• Estacionamiento 

 

    

765.52 m2 

 1,347.23 m2  

   457.05 m2  

   294.92 m2 

         

 

       13.27 

23.36 

  7.93 

5.11 

 

NOTA: Se anexa plano arquitectónico y de conjunto con la distribución de las superficies y 

de las áreas.  
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c) Características del proyecto 

 

Áreas de despacho     

El proyecto contempla tres dispensarios de dos posiciones con dos mangueras por 

posición para despacho de combustible Premium y Magna, para concluir en 6 

posiciones y 12 mangueras, además de contar con despacho de agua y aire por 

dispensario. 

 

Para despacho de combustible Diesel cuenta con un dispensario Máster de dos 

posiciones con una manguera por posición y un dispensario Satélite de dos 

posiciones con una manguera por posición para concluir en 4 posiciones y 4 

mangueras, contando también con despacho de agua y de aire por dispensario. 

 

Las islas estarán protegidas por una estructura metálica compuesta por zapatas 

aisladas de concreto armado, columnas y vigas de acero que soportan una 

cubierta de lámina metálica sobre perfiles tipo canal. 

 

Contará con plafón a base de tabletas de lámina esmaltada en color blanco y un 

faldón perimetral de alucobond, en colores y especificaciones de quien proveerá 

los combustibles a comercializar (Pemex-refinación) con bastidor de aluminio e 

iluminación integral. El sistema de seguridad considera válvulas de corte rápido 

SHUT OFF en cada llegada de tubería de producto, con la finalidad de evitar el flujo 

y derrame de combustible por arrancamiento o impacto en el dispensario que 

pudiese degenerar en un daño inminente al sistema de llenado en el dispensario, 

igualmente se ubicarán. 

 

Área de tanques de almacenamiento.   

 

El proyecto contempla tres tanques de almacenamiento de combustibles; Gasolina 

Magna, Premium y Diesel con las siguientes capacidades: 

 

• Magna     100,000 lts. 

• Premium     80,000 lts. 

• Diésel        100,000 lts. 
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Ficha técnica de tanques de almacenamiento: 

Los tanques de almacenamiento serán metálicos de doble pared y espacio anular, 

el tanque primario de placa de acero fabricado bajo la norma ul – 58 y el 

secundario de resina de poliéster reforzado con fibra de vidrio fabricado bajo la 

norma ul-1746, monitoreados con sensores para derrame de líquidos. 

Los tanques de almacenamiento se encontrarán confinados entre muros de 

concreto armado f`c = 200 kg/cm2, con los cuales se conformará una tercera 

pared de protección contra derrames. Es conveniente que la fosa debe construirse 

con base a las especificaciones que determine el proyecto estructural, como 

medida de prevención y/o Salvaguarda. 

 

Los tanques de almacenamiento de combustible contarán con un sistema de 

venteo, el cual consiste en colocar tubo de acero al carbón con sus respectivas 

válvulas de presión – vacío para controlar las emisiones a la atmósfera; de igual 

manera se instalará un sistema de recuperación de vapores en sus dos fases para 

minimizar la emisión de hidrocarburos mientras se realizan las labores de trasiego de 

combustible. 

 

Instalación mecánica de tuberías. 

Se instalará una red de ductos de doble pared con tuberías de polietileno alta 

densidad para el flujo del combustible del tanque de almacenamiento al 

dispensario de despacho. La instalación se realizará con conexiones selladas 

herméticamente y todos los puntos de conexión de estas se realizarán dentro de un 

contenedor de pvc de alta densidad este sistema se probará con una prueba de 

hermeticidad al vacío para cerciorarse de que el sistema trabaje con la 

efectividad adecuada. 

 

Instalación eléctrica en áreas de combustibles. 

La instalación eléctrica será a prueba de explosión y se realizará con cableado 

THWN en tubería tipo conduit de acero galvanizado ced-40, interruptores de golpe 

en una isla, área de oficinas, zona de tanques de almacenamientos y uno en 

fachada de edificio. 
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Zona de servicio   

 

La estación de servicio contará con un edificio de servicios de un nivel en el lindero 

Oriente integrado por los siguientes componentes arquitectónicos: 

 

Planta Baja 

• Cuenta de despachadores y Lockers 

• Baños empleados 

• Sanitario para mujeres 

• Oficina de jefe de estación 

• Facturación 

• Sala de espera 

• Bodega de limpios 

• Cuarto de Máquinas 

• Cuarto Eléctrico 

• Sanitario para hombres 

• Bodega de herramientas 

• Cuarto de residuos peligrosos 

• Cuarto de sucios 

 

Espacios suplementarios 

• Una cisterna de agua potable, una con capacidad de 20,000 lts. 

• Estacionamiento con capacidad de 21 cajones de estacionamiento 

comunes, de los cuales, uno será utilizado para personas con capacidades 

diferentes. 

• Área verde de 457.05 m2. 

• Tienda de conveniencia. 

 

El edificio de servicios se realizará con cimentación de concreto armado, muros de 

block, repellados con mortero cemento-arena-gravilla, castillos, columnas, trabes, y 

cadenas de concreto armado, losas y faldones de concreto armado, 

recubrimientos en muros con pintura vinílica, y en zona de sanitarios se recubrirán 

los muros con azulejo, recubrimientos en pisos con loseta de cerámica. 
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Sus Instalaciones hidráulicas, serán de cobre tipo “M”. La Instalación Sanitaria se 

resolverá con tubería de PVC Tipo Sanitario y las instalaciones eléctricas serán a 

prueba de explosión con tubería y conexiones tipo CONDUIT de acero galvanizado 

pared gruesa con cableado tipo THWN, diámetros indicados en planos. 

 

Con base a las recomendaciones del Estudio de mecánica de suelos, a las normas 

técnicas complementarias del reglamento de la CDMX y como resultado de los 

escenarios posibles de incendio y explosión simulados con el software SCRI FUEGO, 

se determinó que la fosa/trinchera, donde se alojarán los tanques de combustible y 

como salvaguarda para garantizar la seguridad, salud y vida de la población que 

se encuentre al momento del conato de incendio y/o explosión, en caso de 

suceder. Una vez construida la trinchera de concreto armado, se colocará una 

cama con arena y/o gravilla de 30 cm. de espesor para posteriormente asentar los 

tanques de acuerdo con recomendaciones establecidas por la NOM-005-ASEA-

2016, fijándolos con “cinchos”, finalizando con relleno de la fosa con gravilla hasta 

el lomo de estos, para posteriormente realizar las instalaciones mecánicas y 

eléctricas. 

 

Así mismo el proyecto considera en el área de despacho, pisos de concreto 

armado con señalización pintada en pisos, islas de despacho con formadores 

metálicos y cubierta a base de estructura metálica (lámina galvanizada) apoyada 

en columnas metálicas, faldón perimetral a base de Alucobond iluminado desde el 

interior. De igual manera las zonas para circulación vehicular tendrán los pisos de 

concreto armado. 
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 Conjunto arquitectónico 

 
 

CONSIDERACIONES PARTICULARES: 

Los tanques serán de doble pared y serán fabricados conforme a la norma 

internacional UL y cumplirá con las especificaciones técnicas establecidas por la 

NOM-005-ASEA-2016, para Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. El 

contenedor primario estará compuesto de Acero al carbón de acuerdo con el 

código UL-58, en tanto que el contenedor secundario será enchaquetado con fibra 

de vidrio y resina de polietileno alta densidad. Como salvaguardas para prevenir 

cualquier posibilidad de derrames, fugas que deriven en accidentes que afecten la 

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 
2,914.22 M2.

SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 
765.52  M2.

CUENTA CON 21 CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, 
UNO DE ELLOS ES PARA DISCAPACITADOS
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vida de los empleados de la estación de servicio y de la población residente en el 

polígono donde se construirá el proyecto, a continuación, se describen los 

instrumentos y equipos con los que contarán los tanques: 

 

Dispositivo Hermético de llenado, bomba sumergible para el suministro de 

combustible a los dispensarios, Control de Inventarios electrónico automatizado, 

Detección electrónica de fugas en espacio anular, dispositivo para purga, entrada 

de hombre, Sistema de recuperación de vapores fase1. Venteo normal para el 

tanque de Diesel, válvulas de presión vacío en los tanques para gasolina, Venteo 

de emergencia, placas de desgaste en el interior del tanque, pozos de monitoreo. 

 

Con la finalidad de prever cualquier eventualidad como inundación por lluvia, o 

fuga interior que pudiese contaminar el suelo y mantos freáticos o bien ser el origen 

de un incidente mayor como fuego y/o explosión en su caso; Los tanques de 

almacenamiento de combustible estarán confinados en una fosa de concreto 

armado, impermeabilizada y hermética. Estará diseñada conforme al Cálculo 

Estructural y al Estudio de Mecánica de Suelos. La fosa será desplantada en terreno 

firme y por lo menos 5.00 metros por debajo del nivel de piso terminado del 

proyecto. Se considerará una cama de 30 cm. De gravilla de arena N0. 5 para 

recibir los tanques cuidando que los lomos de los tanques estén al mismo nivel, 

contara con cárcamos y pozos de monitoreo con forme a la normatividad.  

 

Una vez instalados y fijados con cinchos los tanques, se procederá a rellenar con 

arena No. 5 el perímetro de los tanques hasta alcanzar a cubrir el lomo cuando 

menos 0.60 m. considerando que la fosa será cerrada con loza de concreto 

armado e independientemente de que no habrá circulación de vehículos sobre la 

fosa de tanques. 

 

Antes de cerrar la fosa de tanques, se realizarán las pruebas de hermeticidad, las 

cuales consisten en lo siguiente: 

 

PRIMERA PRUEBA: 

Será neumática o de vacío. El tanque primario incluyendo sus accesorios, se 

probará contra fugas a una presión de 0.35 kg/cm2 (5lb/pulg2) o de acuerdo con 
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las recomendaciones del fabricante, para el tanque secundario, éste se probará a 

un vacío de 15” de columna de mercurio durante 60 minutos, independientemente 

de la condición de vacío que haya sido probado en fábrica, con base a la NFPA 30 

(párrafo 2.8.3.1). 

 

SEGUNDA PRUEBA 

Esta prueba es obligatoria y se hará del tipo no destructivo, una vez llenados los 

tanques y cargadas las tuberías se deberán dejar reposar totalmente para realizar 

la prueba con el producto correspondiente y será certificada por la Unidad de 

Verificación de Pruebas de Hermeticidad. 

Las tuberías del producto que saldrán de los tanques de almacenamiento de 

combustibles serán de doble pared de acero al carbón y polietileno de alta 

densidad. 

 

Equipos de Seguridad. 

Por tratarse de una estación de servicio y en el supuesto que se presentará un 

conato de incendio en la zona de dispensarios y/o zona de tanques, durante el 

trasiego del combustible DIESEL O GASOLINAS. La Norma Técnica Complementaria 

para el proyecto arquitectónico del Reglamento de Construcciones del Distrito 

Federal. PROIHIBE LA INSTALACIÓN DE HIDRANTES en Estaciones de Servicio. (Punto 

4.4.5.4 EQUIPOS FIJOS). 

 

En la eventualidad no deseada de un conato de incendio de aceite o 

combustible. Se deberá CONTROLAR DICHO INCENDIO CON POLVO QUIMICO TIPO 

ABC. En el número de extintores que aplique en cada zona, con base a lo que 

establece la NOM-005-ASEA-2016, para Diseño, construcción, operación y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 

diésel y gasolinas. 

Cabe mencionar que todas las instalaciones eléctricas dentro de las zonas 

marcadas como peligrosas por su nivel de explosividad, conforme a las 

Especificaciones Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio y 

la NOM-SEDE-001-2012, serán a prueba de explosión cumpliendo con la norma 

NEMA. 
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La Estación de Servició será monitoreada electrónicamente para conocer el 

estado de funcionamiento de cada uno de los equipos que la conforman, y se 

cumplirá con las Especificaciones Técnicas para Proyecto y Construcción de 

Estaciones de Servicio NOM-005-ASEA-2016, para Diseño, construcción, operación y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 

diésel y gasolinas. Así mismo se contará con la instalación de un sistema de 

recuperación de vapores Fases I y II.   

 

De esta forma, el operador podrá detectar oportunamente cualquier anomalía en 

el funcionamiento y operación para corregirlo oportunamente. 

 

Características por etapa: 

 

❖ Selección del sitio 

El predio se ubica sobre la Av. General Ignacio Beteta, en el municipio de 

Teotihuacán, Estado de México, zona impactada por el proceso de urbanización, 

provocado por los asentamientos de áreas habitacionales, comerciales y de 

servicios generando un constante flujo vehicular e incremento de la demanda de 

combustibles, lubricantes y gasolinas. Lo anterior ha sido factor determinante para 

seleccionar el sitio y razón por lo que la operación de la gasolinera aportará 

beneficios a la empresa y a los habitantes de la zona. 

 

Cabe mencionar que se ha realizado el estudio topográfico  y actualmente está en 

desarrollo el presente Estudio Informe Preventivo.   

 

❖ Preparación del sitio 

El terreno donde se pretende realizar la Estación de Servicio se encuentra circulado 

con malla ciclónica. Dentro del mismo existe construcción en desuso que será 

demolida, así como la tala de 7 árboles de nombre común conocido como trueno 

(Ligustrum lucidum) de talla 3.0 m en promedio, 6 árboles conocidos como pirul, (Schinus 

molle) de talla variable entre 3 y 5 m. especie no endémica del lugar, además del 

retiro de vegetación arvense y ruderal que será removida para iniciar con la 

preparación del sitio, limpieza, nivelación y movimiento de tierras y proceder a la 

construcción del proyecto. 
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Para iniciar la construcción del proyecto, se demolerá la construcción construida 

con cubierta de lámina galvanizada, cuya superficie aproximada es de 245.0 m2, 

además de la demolición de la incipiente barda que delimita parte del predio en 

las colindancias norte, oriente y sur, procediendo a realizar el retiro del material 

producto de las demoliciones (residuos de manejo especial) para ser trasladados al 

sitio que autorice el ayuntamiento y continuar con el proceso constructivo. 

 

El método general de la preparación del sitio para el proyecto se enlista a 

continuación: 

➢ Tala de especies arbóreas no endémicas del lugar. 

➢ Demolición de construcción en desuso, desmantelamiento y retiro de la malla 

ciclónica. 

• Acopio y remoción de residuos de manejo especial, producto de las 

demoliciones y retiro de malla ciclónica.  

➢ Limpieza. 

• Acopio y remoción de residuos sólidos urbanos y maleza.  

➢ Nivelación  

• Limpieza, trazo y nivelación. 

• Ubicación de puntos de referencia 

• Bancos de nivel 

• Trazo con cal para las excavaciones. 

➢ Excavación por medios mecánicos en: 

• Apertura de Cepas  

• Apertura de Fosas 

• Trincheras 

• Ductos 

• Líneas de drenaje 

 

❖ Líneas de drenaje Descripción de obras y actividades provisionales del 

proyecto 

 

Para la etapa de preparación del sitio, es necesaria la instalación de la siguiente 

infraestructura provisional de apoyo: 

• Bodega para el almacenamiento de herramientas, misma que en la etapa 

posterior, sirvió para el abastecimiento y almacenaje de materiales de 
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construcción, como cemento, cal, varillas, material eléctrico, material 

sanitario, etc. 

• Zona para el almacenamiento de residuos y materiales. 

• Zona para estacionamiento de maquinaria.  

 

No se realizará almacenamiento de combustibles, en virtud de que el combustible 

a utilizar para la maquinaria y equipo se suministrará de forma diaria en tambos 

cerrados y en vehículos ligeros tipo pick up. 

La infraestructura de apoyo instalada (Bodega provisional para herramientas y 

materiales) será desmantelada y retirada al término de la obra por el contratista. 

En cuanto a la zona para el almacenamiento de residuos y materiales, estos se 

retirarán al finalizar la obra y se trasladarán al sitio de vertido municipal una vez que 

sean seleccionados y separados de los materiales que pueden ser reutilizados. 

 

❖ Etapa de construcción 

Para la etapa de construcción del sitio, se contratará en promedio el siguiente 

personal: 

Tabla 10 Número de trabajadores 

 

 

REQUERIMIENTOS DE ENERGÍA. 

 

ELECTRICIDAD: ORIGEN, FUENTE DE SUMINISTRO, POTENCIA Y VOLTAJE. 

Durante la etapa de construcción se ocupará energía eléctrica proveniente del 

sistema eléctrico de la Comisión Federal de Electricidad en mediana tensión 

existente en el sitio, para lo cual se realizará el contrato con CFE para la bajada de 

energía eléctrica. 
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La instalación eléctrica será de 23,000.00 volts en tres fases y un transformador de 75 

KVA. 

 

COMBUSTIBLE: FUENTE DE SUMINISTRO, CANTIDAD QUE SERÁ ALMACENADA Y FORMA 

DE ALMACENAMIENTO. 

 

En esta fase de construcción se requerirá de combustible Diesel para el 

funcionamiento de la maquinaria pesada el cual se suministrará diariamente a 

través de una camioneta de 3½ toneladas y tambos de 50 litros. En cuanto al 

combustible de Gasolina para el parque vehicular que se empleará en la obra 

éstos recargarán sus tanques en las estaciones de servicio más cercanas. 

 

REQUERIMIENTOS DE AGUA: AGUA CRUDA O POTABLE, INDICANDO EL ORIGEN, 

VOLUMEN, TRASLADO Y FORMA DE ALMACENAMIENTO. 

 

AGUA CRUDA: durante el proceso de obra se requerirá un volumen aproximado de 

agua cruda de 10,000 litros semanales y se suministrará en pipas conforme se 

requerirá en las etapas de la obra.  

 

EL AGUA PARA CONSUMO HUMANO: será suministrada por compañías distribuidoras 

que cumplen con la norma de calidad de agua para consumo humano (Norma 

Oficial Mexicana NOM-127SSA1-1994, salud ambiental – agua para uso y consumo 

humano. Límites permisibles de calidad y tratamiento al que debe someterse el 

agua para su potabilización). 

 

❖ Etapa de operación y mantenimiento  

 

Manejo de Combustibles. 

La recepción de combustible cubre las etapas del arribo del autotanque, la 

verificación de las condiciones óptimas de descarga y el retiro o partida del 

Autotanque de las instalaciones. 

El encargado del proyecto debe contar con una bitácora foliada en la que registre 

detalladamente sus actividades diarias, las fechas de retiro o sustitución de los 
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equipos e instalaciones, los resultados de las pruebas de hermeticidad de los 

tanques de almacenamiento y tuberías o algún otro evento sobresaliente. 

 

Recepción. 

El procedimiento para la recepción de productos se compone de las etapas 

siguientes:  

-Arribo del Autotanque  

-Verificación de condiciones óptimas de descarga  

-Descarga de producto  

-Partida del Auto tanque 

 

Llegada de Autotanque. 

-Al llegar el Autotanque al proyecto, el encargado en turno lo deberá atender de 

inmediato para no causar demoras en la descarga. 

-El personal en turno encargado del proyecto, es el responsable de la recepción 

del Autotanque. 

-El operador del Autotanque deberá portar ropa de algodón y zapatos de 

seguridad.  

- Son corresponsables de la operación de descarga del Autotanque a los tanques 

de almacenamiento, el operador del Autotanque y el encargado en turno del 

proyecto.  

- Dentro del proyecto, el Autotanque tiene preferencia sobre cualquier otro 

vehículo que pudiera impedir o entorpecer la maniobra de descarga.  

- Todos los vehículos en el interior del proyecto deben respetar el límite de 

velocidad máxima de 10 km/h.  

- El encargado en turno del proyecto indicará el sitio preciso y dirección en donde 

se estacionará el Autotanque para efectuar la maniobra de descarga, la cual 

debe ser sobre una superficie totalmente horizontal. 

- El responsable debe revisar que el volumen del líquido y el producto sean los 

solicitados. 

- Una vez estacionado el autotanque, el operador accionará el freno de mano, 

instalará cuñas en las ruedas del vehículo, apagará el motor, desconectará todos 

los aparatos eléctricos adicionales como son las luces, radio, ventilador, 

calefacción, etc., y conectará a tierra el autotanque. 
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- Las bocatomas y tapas de los tanques de almacenamiento deberán estar 

pintadas con el color característico del producto que contenga el tanque.  

- El encargado en turno del proyecto verificará que los números de los sellos del 

domo y descarga del autotanque correspondan con los indicados en la orden de 

embarque.  

-Se verificará que la capacidad del espacio vacío en el tanque sea suficiente para 

contener el volumen de producto que descargará el Autotanque, considerando 

como capacidad máxima el 95% de la capacidad total del tanque de 

almacenamiento.  

- Durante la operación de descarga, se debe verificar que el área permanezca 

libre de personas y vehículos ajenos a esta actividad, asimismo se ubicarán dos 

personas, cada una con un extintor de 9 kilogramos de polvo químico seco tipo 

ABC.  

- El personal que está en el área de operación del proyecto durante las maniobras 

de descarga, debe usar ropa de algodón y zapatos de seguridad sin clavos, para 

evitar chispas, así como asegurarse de no llevar objetos como peines, lápices, etc., 

que puedan caer dentro del tanque de almacenamiento y obstruyan la conexión 

a la bocatoma dando como resultado que éstas no cierren totalmente originando 

derrames.  

 

Descarga 

- El operador del Autotanque y el responsable en turno del proyecto deben estar 

presentes durante toda la operación de descarga y comprobar el vaciado de todo 

el producto. 

- Durante la operación de descarga, los dispensarios que son abastecidos del 

tanque de almacenamiento que recibe el producto, deben estar fuera de 

operación, así como los tanques que estén sifonados a éste. 

- El operador debe colocar la manguera en la bocatoma del tanque y accionar el 

cierre hermético o introducir cuando menos un metro del extremo de la manguera 

dentro del tubo de llenado. A continuación, debe conectar el otro extremo a la 

válvula de descarga del autotanque.  

- El Autotanque debe descargar por una sola manguera el combustible al tanque 

de almacenamiento del proyecto, nunca debe realizarse de manera simultánea la 

descarga a dos o más tanques.  
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- En caso de que se presente un derrame accidental de combustible, el operador 

debe cerrar la válvula de emergencia de cierre rápido y corregir la falla o 

suspender de inmediato la operación de descarga. 

- Por ningún motivo se debe descargar producto en depósitos semifijos (tambores). 

Esta operación se realizará solamente en los tanques de almacenamiento que se 

aprobaron en el proyecto para la construcción del proyecto.  

- Una vez verificado por el responsable del proyecto y por el operador del 

Autotanque que éste haya quedado vacío, se procederá a desconectar la 

manguera del Autotanque para escurrir el líquido al tanque de almacenamiento y 

posteriormente desconectar de la bocatoma. 

- Así también desconectar la tierra del Autotanque y retirar el equipo y accesorios, 

colocándolos en sus respectivos lugares de tal manera que el área de 

almacenamiento quede totalmente limpia y segura. 

 

Salida de Autotanque. 

Después de comprobar que se han cumplido todas las etapas correspondientes a 

la operación de descarga del Autotanque y las del tipo administrativo, el operador  

Pondrá en movimiento su vehículo para retirarse del proyecto.  

 

Despacho de combustible. 

1. Son responsables de la operación de despacho de combustibles, el 

personal que está a cargo de los dispensarios. 

2. Toda persona que se encuentre en el proyecto sea cliente o empleado, 

tiene la obligación de atender las disposiciones de seguridad, por lo  que 

es importante que el despachador indique al usuario, con amabilidad que 

debe atender las disposiciones mientras se encuentre en el área de 

despacho. 

3. No fumar ni encender fuego. 

4. No entorpecer el flujo vehicular 

5. Verificar que el motor del vehículo se encuentre apagado antes del 

despacho de combustible. 

6. Si llega a el proyecto un vehículo con fugas de gasolina, con el radiador 

vaporizando o cualquier condición peligrosa, se le desviará hacia un lugar 

fuera del proyecto, donde no presente peligro. 
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7. Durante el despacho de combustibles deben evitarse los derrames. 

8. Se debe suspender el despacho de combustibles al presentarse el disparo 

automático de la pistola despachadora de los mismos. 

9. No encender el motor del vehículo hasta que el despachador lo indique. 

10. Respetar el límite máximo de velocidad de 10 km/h. 

11. No suministrar combustible a transporte público con pasajeros a bordo. 

 

El equipo de seguridad contra incendio será con extintores de 9 kg. Polvo químico 

ABC. 

 

❖ Descripción de obras asociadas al proyecto 

 

Tabla 11 Lista de verificación de las actividades involucradas en el proyecto. 

ETAPA ACTIVIDADES INVOLUCRADAS 

EN EL PROYECTO 

Planeación y Selección 

del sitio 

Estudio de Factibilidad  

Desarrollo de Ingeniería Preliminar  

Estudios ambientales 

Trámites y autorizaciones 

Preparación del sitio 

Demoliciones de barda y construcción en desuso, 

desmantelamiento y retiro de malla ciclónica 

Limpieza 

Trazo 

Excavaciones 

Construcción y operación 

 

Nivelación  

Compactación  

Construcción de obra civil  

Vialidades 

Zona Administrativa 

Zona de servicios 

Operación y 

mantenimiento 

Estación de Servicio Maquixco tiene por dirección en Avenida 

General Ignacio Beteta No. 75, Santa María Maquixco 

Municipio de Teotihuacán, Estado de México, C.P. 55840.  

Actividades de mantenimiento 
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❖ AGUAS RESIDUALES. 

 

Se consideran como residuos líquidos (excretas), aquellos residuos generados por 

los trabajadores, por lo que se contará con sanitarios portátiles (1 sanitario por cada 

15 trabajadores en promedio), quedando estrictamente prohibido su vertido a cielo 

abierto.  

Dichas aguas residuales serán vertidas serán conducidas a través del sistema de 

drenaje a la red municipal, cumpliendo así con la NOM-002-SEMARNAT-1996. Que 

establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 

aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.  

Por otra parte, la instalación de la red hidráulica asegura una correcta conducción 

y manejo de las aguas pluviales, además de considerar una trampa de grasas y 

aceites como tratamiento primario que desalojará al sistema de drenaje municipal.  

 

Lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en la norma técnica estatal 

ambiental ntea-004-smads-2006 en el punto 5.4.2.5. Posteriormente pasará la 

empresa contratada para hacer la limpieza y recolección de los lodos, depositados 

en la trampa, los cuales serán registrados en bitácora y trasladados al sitio 

autorizado por la SEMARNAT para su confinamiento y disposición final. 

 

A continuación, se presentan los parámetros adecuados para cumplir con la 

legislación correspondiente. 

 

Tabla 12 Parámetros 
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La principal vía de acceso y salida del predio es por la Av. General Ignacio Beteta. 

 
Figura 22 Vía de acceso y salida. 

 

 

d) Indicar el uso actual del suelo en el sitio seleccionado 

 

Usos de suelo 

En la siguiente imagen, de acuerdo con el Mapa Digital de México V6.3.0 del INEGI 

se puede observar que el predio donde se pretende localizar el proyecto está 

ubicado en una Localidad Urbana, lo que lo hace 100% compatible con el Uso de 

Suelo requerido para el proyecto. 

Línea de Llegada. Líneas de Salida. Predio
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Figura 23 Usos de Suelo 

 
 

De acuerdo con la Cédula Informativa de Zonificación con No. de Expediente 

DU/CIZ/035/2020 de fecha 27 de octubre del 2020, emitida por la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Teotihuacan, el predio donde se pretende 

construir el proyecto se encuentra dentro de la zona con un uso clasificado como 

CRU150A (CORREDOR URBANO DENSIDAD 150). 

Usos Permitidos: SE PERMITIRÁ LA CONSTRUCCIÓN DE COMERCIOS Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, ASÍ COMO EQUIPAMIENTO URBANO. 

(Se anexa Cédula Informativa de Zonificación) 

 

Alineamiento y Número Oficial 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Teotihuacan emitió la 

Constancia de Alineamiento y Numero Oficial No. 001/2021. Expediente 

DU/CIZ/035/2020, en la que se otorga el Número Oficial No. 75 AV. GENERAL 

IGNACIO BETETA.  

PROYECTO

“Estación de Servicio Maquixco”
Avenida General Ignacio Beteta No 75, Santa María Maquixco, Teotihuacan Estado de México, México. C.P. 55840.
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En lo referente al uso de suelo de los predios colindantes al proyecto es de tipo 

comercial y e industria mediana. Dentro del polígono de actuación de 500 mts. 

partiendo del centroide del predio se cuenta con centros educativos, templos 

religiosos, un parque deportivo y una funeraria. 

 
Figura 24 Infraestructura Urbana Imperante 

 
 

CUERPOS DE AGUA 

No existe ningún cuerpo de agua dentro ni cerca del predio. Sin embargo, cabe 

mencionar que en aproximadamente 372 m aproximadamente de la colindancia 

Sur del predio se encuentra un escurrimiento superficial. 

 

Elementos naturales dentro del predio. 

Existen 7 árboles de nombre común conocido como trueno (Ligustrum lucidum) de talla 

3.0 m en promedio, 6 árboles conocidos como pirul, (Schinus molle) de talla variable 

entre 3 y 5 m. especie no endémica del lugar, además de vegetación arvense y 

ruderal. 

Iglesia Vicaria Subsidiaria de la 
Asunción de María

Esc. Primaria José Ma. Morelos y
Pavón

Jardín de Niños José Ma. Morelos
y Pavón

INEA

Cancha de futbol

Capilla de la Virgen del Fresno

Est. De Serv. Maquixco
Avenida General Ignacio Beteta 
No 75, Santa María Maquixco, 
Teotihuacan Estado de México, 

México. C.P. 55840.

Canchas de básquet y
futbolito
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e) Programa de trabajo 

 

El programa de trabajo del proyecto se compone de las siguientes etapas:  

Nota: Los tiempos son aproximados. 
Tabla 13 Programa de Trabajo 

ACTIVIDAD DÍAS 
NÚMERO DE SEMANA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

Obra Civil 

Demolición de construcción en desuso 

y remoción de los escombros. Retiro de 

malla ciclónica y eliminación de 

vegetación no endémica del lugar, 

arvense, ruderal y zacate inducido. 

5              

Nivelación y preparación del terreno. 8              

Excavación para cimentación de 

edificaciones 
15              

Excavación para el sistema de drenaje 

sanitario. 
10              

Excavación para sistema de agua 

potable. 
2              

Excavación para la construcción de la 

cisterna. 
3              

Excavación para cimentación de 

barda perimetral 
15              

Excavación para la construcción del 

sistema del drenaje aceitoso. 
5              

Excavación para la construcción del 

sistema del drenaje pluvial. 
3              

Construcción de cimentación para 

edificación de edificio principal   
20              

Construcción del sistema de drenaje 

sanitario. 
10              

Construcción del sistema de agua 

potable. 
5              

Construcción del sistema de drenaje 

pluvial. 
5              
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ACTIVIDAD DÍAS 
NÚMERO DE SEMANA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

Construcción del sistema de drenaje 

aceitoso. 
15              

Cimentación de las bases para la 

colocación de los tanques. 
5              

Construcción de las bases y fosa de 

contención de los tanques. 
18              

Excavación para cimentación de 

techumbre. 
10              

Fabricación de zapatas para columnas 

de la techumbre. 
15              

Excavación para cimentación del 

letrero distintivo. 
1              

Fabricación de cimentación para 

letrero distintivo. 
3              

Construcción de edificio principal 80              

Excavación de zanjas para alojamiento 

de tuberías del sistema mecánico. 
25              

Excavación de zanjas para alojamiento 

de tuberías del sistema eléctrico. 
20              

Obra mecánica 

Colocación de tanques de 

almacenamiento. 
4              

 

ACTIVIDAD DÍAS 
NÚMERO DE SEMANA 

14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

Obra civil 

Fabricación de columnas para 

techumbre. 
25              

Fabricación y montaje de 

techumbre. 
20              

Colocación de faldón perimetral. 5              

Construcción de edificio principal. 80              

Fabricación de basamentos para 20              
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ACTIVIDAD DÍAS 
NÚMERO DE SEMANA 

14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

módulos de abastecimiento. 

Construcción de guarniciones. 35              

Excavación de zanjas para 

alojamiento de tuberías del sistema 

mecánico. 

25              

Excavación de zanjas para 

alojamiento de tuberías del sistema 

eléctrico. 

20              

Obra mecánica 

Instalación de dispositivos de 

observación y monitoreo en 

tanques de almacenamiento. 

15              

Instalación de accesorios en 

tanques de almacenamiento. 
9              

Instalación de tuberías de pared 

doble. 
40              

Instalación de tubería de pared 

sencilla. 
40              

Instalación del sistema de aire y 

agua. 
10              

Obra eléctrica 

Instalación eléctrica en 

edificaciones. 
20              

Instalación eléctrica en área de 

tanques de almacenamiento. 
5              

Instalación del sistema de tierras. 20              

Instalación del sistema de 

iluminación. 
15              

 

ACTIVIDAD DÍAS 
NÚMERO DE SEMANA 

27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 

Obra civil 

Construcción de banquetas. 20           
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ACTIVIDAD DÍAS 
NÚMERO DE SEMANA 

27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 

Pavimentación de la zona de despacho de 

combustible. 
30           

Pavimentación de la zona del área de 

almacenamiento de combustible. 
20           

Pavimentación en los carriles de acceso e 

incorporación. 
25           

Pavimentación en áreas de circulación interna. 25           

Montaje de anuncio distintivo elevado. 1           

Habilitación de áreas ajardinadas. 5           

Pintura general en área de oficinas. 10           

Pintura general para imagen institucional. 10           

Pintura en señalamientos horizontales. 5           

Marcaje vertical. 2           

Obra mecánica 

Pruebas de hermeticidad en tanques de 

almacenamiento. 
2           

Instalación de dispensarios, sistema de bombeo y 

mangueras. 
10           

Pruebas de hermeticidad para tuberías de 

producto, agua, aire y vapores. 
5           

Pruebas y calibración en dispensarios. 2           

Obra eléctrica 

Instalación eléctrica en anuncios luminosos. 5           

Instalación eléctrica en dispensarios. 5           

Instalación eléctrica en bombas, dispositivos de 

vaciado, medidores y otros dispositivos similares. 
30           

Instalación de la acometida eléctrica. 2           

Instalación de tableros y centro de control de 

motores. 
10           

Instalación del sistema de tierras. 20           

Instalación del alumbrado de emergencia. 5           

Pruebas de verificación del sistema eléctrico. 4           
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f) Programa de abandono del sitio 

 

Etapa de abandono del sitio 

 

El propósito de la empresa es el de mantener el proyecto en operación durante su 

vida útil que se considera de 30 años, en el supuesto de alcanzar ese término, se 

procederá al abandono del sitio, teniendo en cuenta que deberá desmontarse la 

infraestructura siguiente: 

 

• Dispensarios 

• Tanques de almacenamiento 

• Tubería 

• Bombas 

• Estructuras 

• Mobiliario 

• Equipo 

El uso que se le dará a la obra civil será implementado a su debido tiempo por la 

empresa promotora.  

 

RESTITUCIÓN DEL ÁREA. 

El proyecto tendrá una vida útil de 30 años con base al tiempo de la vida útil de los 

tanques, al término de los cuales se analizará la conveniencia de continuar con el 

funcionamiento de esta y de ser necesario se harán los trámites que correspondan 

para la sustitución oportuna, anticipada y programada de dichos tanques de 

almacenamiento. Razón por la cual no se ha considerado un programa de 

restitución del área. 

 

III.2. b) IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A EMPLEARSE Y 

QUE PODRÍAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASÍ COMO SUS 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS 

 

Las sustancias para utilizar son: 

 

Gasolina Magna 

Gasolina Premium 

Diésel 
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Tabla 14 Sustancias a emplearse en el proyecto 

Nombre 
Carácter. 

CRETIB 
Volumen 

Tipo de 

Almacenam. 

Edo. 

físico 

Cantidad 

de uso 

Etapa de 

proceso 

Destino o uso 

final 

de la sustancia 

Tipo de 

transportación 

Gasolina 

Magna 
I.T 100,000 Lts 

Tanque 

subterráneo 
Líquido 

En un 

tanque de 

100,000 Lts 

Operación 

Será 

suministrado a 

los tanques de 

los automóviles 

Carro-pipa de 

30,000 Lts 

Gasolina 

Premium 
I.T  80,000 Lts 

Tanque 

subterráneo 
Líquido 

En un 

tanque de 

80,000 Lts 

Operación 

Será 

suministrado a 

los tanques de 

los automóviles 

Carro-pipa de 

30,000 Lts 

Diesel LT  100,000 Lts 
Tanque  

Subterráneo 
Líquido 

En un 

tanque de 

100,000 Lts 

Operación 

Será 

suministrado a 

los tanques de 

los automóviles 

Carro-pipa de 

30,000 Lts 

 

Los productos serán almacenados para su venta en la Estación de Servicio.  

Las características Generales para la gasolina Magna, Premium y para Diesel se 

presentan a continuación: 
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Figura 25 Características Físicas y Químicas de la Gasolina Magna 
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Figura 26 Características Físicas y Químicas de la Gasolina Premium 
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Figura 27 Características Físicas y Químicas del Diesel 
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III.3. c) IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS 

CUYA GENERACIÓN SE PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE CONTROL QUE SE 

PRETENDAN LLEVAR A CABO. 

 

EMISIONES ATMOSFÉRICAS. 

 

Durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y 

mantenimiento, se prevé emisiones de gases provenientes de la combustión de los 

motores utilizados en el equipo pesado y transporte de carga (camiones de volteo) 

así como en la rutina mensual de encendido parcial de las plantas de emergencia, 

por lo que se beberá cuidar y cumplir con los límites normados por la NOM-044-

SEMARNAT-2006. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 

hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monóxido de carbono, óxidos de 

nitrógeno y partículas provenientes del escape de motores nuevos que usan diésel 

como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores 

nuevos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos.  

 

El proyecto NO cuenta con fuentes fijas de orden federal a través de las cuales se 

generen emisiones a la atmósfera, durante la etapa de operación y trasiego de 

gasolinas y diésel se presentan emisiones a la atmósfera sin embargo el Auto 

tanque está provisto de un sistema de recuperación da vapores, a través del cual 

es posible conectar una manguera a la boca toma del tanque del proyecto para 

transferir el combustible, de igual manera es colocada una segunda manguera del 

tanque al auto tanque para recuperar los vapores generados. 

 

Respecto a la posible generación de emisiones a la atmósfera durante el proceso 

del despacho de combustibles en la zona de dispensarios y como resultado del 

trabajo desarrollado por la Secretaria del medio ambiente, a través del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos naturales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 26 de enero de 2012, a 

través del cual se da  AVISO de cancelación de las normas oficiales mexicanas 

NOM-092-SEMARNAT-1995, Que regula la contaminación atmosférica y establece 

los requisitos, especificaciones y parámetros para la instalación de sistemas de 

recuperación de vapores de gasolina en estaciones de servicio y de autoconsumo 

ubicadas en el Valle de México y la NOM-093-SEMARNAT-1995, Que establece el 
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método de prueba para determinar la eficiencia de laboratorio de los sistemas de 

recuperación de vapores de gasolina en estaciones de servicio y autoconsumo, 

publicadas el 6 de septiembre de 1995.  

 

Que, durante el proceso de modificación de las normas vigentes, se analizó su 

contenido y fundamentación jurídica a la luz de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y de las modificaciones publicadas 

a dicha Ley, el 30 de diciembre de 1996. 

 

Dichas modificaciones se refieren a la inclusión del artículo 111 Bis y a la 

modificación del 112. Los cuales hasta la fecha establecen lo siguiente: 

 

Artículo 111 Bis: 

"Para la operación y funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción federal que 

emitan o puedan emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, 

se requerirá autorización de la Secretaría. 

 

Para los efectos a que se refiere esta Ley, se consideran fuentes fijas de jurisdicción 

federal, las industrias químicas, del petróleo y petroquímica, de pinturas y tintas, 

automotriz, de celulosa y papel, metalúrgica, del vidrio, de generación de energía 

eléctrica, del asbesto, cementera y calera y de tratamiento de residuos peligrosos. 

El reglamento que al efecto se expida determinará los subsectores específicos 

pertenecientes a cada uno de los sectores industriales antes señalados, cuyos 

establecimientos se sujetarán a las disposiciones de la legislación federal, en lo que 

se refiere a la emisión de contaminantes a la atmósfera." 

 

Artículo 112: 

"En materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, los gobiernos 

de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de conformidad con la 

distribución de atribuciones establecida en los artículos 7o., 8o. y 9o. de esta Ley, así 

como con la legislación local en la materia: 

 

I.- Controlarán la contaminación del aire en los bienes y zonas de jurisdicción local, 

así como en fuentes fijas que funcionen como establecimientos industriales, 
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comerciales y de servicios, siempre que no estén comprendidos en el artículo 111 

BIS de esta Ley;" 

De los artículos descritos se desprende que las estaciones de servicio, objeto del 

campo de aplicación de las normas oficiales mexicanas NOM-092-SEMARNAT-1995 

y NOM-093-SEMARNAT-1995, ya no se encuentran consideradas como fuentes fijas 

de jurisdicción federal, lo cual se fortalece en el artículo 17 BIS fracción VI de su 

Reglamento en Materia de Prevención y control de la Contaminación a la 

Atmósfera, adicionado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

el 3 de junio de 2004, el cual establece que "Para los efectos del presente 

Reglamento, se consideran subsectores específicos pertenecientes a cada uno de 

los sectores industriales señalados en el artículo 111 Bis de la Ley, como fuentes fijas 

de jurisdicción Federal los siguientes: 

 

Por lo anterior, se procedió a publicar en el DOF el siguiente: 

AVISO DE CANCELACION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-092-

SEMARNAT-1995 y la NOM-093-SEMARNAT-1995. 

 

Artículo único.- Se cancelan las Normas Oficiales Mexicanas NOM-092-SEMARNAT-

1995, Que regula la contaminación atmosférica y establece los requisitos, 

especificaciones y parámetros para la instalación de sistemas de recuperación de 

vapores de gasolina en estaciones de servicio y de autoconsumo ubicadas en el 

Valle de México y la Norma Oficial Mexicana NOM-093-SEMARNAT-1995, Que 

establece el método de prueba para determinar la eficiencia de laboratorio de los 

sistemas de recuperación de vapores de gasolina en estaciones de servicio y 

autoconsumo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre 

de 1995 y revisadas y ratificadas previa a su revisión quinquenal, en decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2003. 

 

RUIDO Y VIBRACIONES 

En el proyecto no se generan vibraciones con el tránsito de los vehículos de los 

usuarios del proyecto, con respecto al ruido tampoco se sobre pasarán los límites 

máximos permisibles establecidos en la NOM-080-SEMARNAT-1994, que establece 

los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los 

vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su 
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método de medición. Ya que los vehículos ingresan y salen a velocidad no mayor a 

los 10.0 km/h. 

 

POSIBLES ACCIDENTES Y PLANES DE EMERGENCIA. 

 

A continuación, se enlistan los posibles accidentes y el plan de emergencia de 

cada uno de ellos: 

 

DERRAMES.  

Para estos incidentes se sigue el procedimiento que a continuación se indica:  

a) En el momento que se detecta un derrame se hace sonar la alarma. 

b) Se detienen las actividades en caso de ser necesario y se cierran todas las 

válvulas involucradas. 

c) Se atiende al personal afectado en caso de ser necesario, 

d) Se localiza el área de derrame y se repara la falla. 

e) Personal capacitado, con el correcto equipo de protección, procede a 

sanear el área afectada.  

f) Se reanudan actividades. 

 

INCENDIOS. 

Para atender estos incidentes se siguen los siguientes puntos: 

a) Inmediatamente que se detecta el incidente se hace sonar la alarma.  

b) Se detienen las actividades y se cierran todas las válvulas.  

c) Se atiende al personal afectado en caso de ser necesario. 

d) Se realizan las llamadas telefónicas de auxilio en caso de considerarse 

necesario. 

e) La brigada de seguridad atiende el incidente mediante extintores. 

f) Una vez consumido el fuego, se rehabilita el área afectada. 

g) Se reinician actividades. 

 

EXPLOSIONES. 

a) Se hace sonar la alarma. 

b) Se evacua la Planta.  

c) Se atiende al personal afectado en caso de ser necesario. 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



 

INFORME PREVENTIVO  

“SERVICIO CÚPULA, S.A. DE C.V.” 

TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

96 

 

 

 

 

d) Se realizan las llamadas telefónicas de auxilio en caso de considerarse 

necesario. 

e) La brigada de seguridad atiende el incidente mediante extintores. 

f) Una vez consumido el fuego, se rehabilita el área afectada. 

g) Se inicia la restauración total del área afectada. 

h) Unidades individuales de proceso. 

 

En el proyecto se elaborará un manual de las sustancias manejadas y su respectivo 

control, para lo cual se contempla que dicho manual considere los siguientes 

puntos: 

a. Identificación y clasificación de los riesgos. 

b. Medidas preventivas de seguridad de acuerdo con los riesgos 

identificados. 

c. Procedimientos de seguridad. 

d. Condiciones y dispositivos de seguridad con que se cuenta en cada 

área. 

e. Rutinas de inspección, verificación del área, equipo o maquinaria. 

Desarrollo de los procedimientos para el control de una emergencia. 

Inventario de sustancias químicas. Hojas actualizadas de seguridad de 

cada una de las sustancias que se emplean. Medidas de seguridad en 

el manejo y trasiego del gas lp. 

f. Resumen de rutinas. Brigadas de rescate y combate de emergencias. 

Programas de simulacros de acuerdo con los riesgos identificados. 

Teléfonos actualizados de emergencia. 

 

SABOTAJES. 

a) El personal que laborará en la empresa será seleccionado investigándole sus 

antecedentes. 

b) Por otra parte, se establecerán una serie de medidas preventivas, tales 

como: 

c) Accesos restringidos en áreas específicas. 

d) Revisión periódica y programada a las diferentes áreas de trabajo. 

e) Rondas frecuentes en los límites de las instalaciones, a cargo del personal. 

f) Puntos de vigilancia establecidos estratégicamente en la empresa. 
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EVENTOS FORTUITOS. 

 

SISMO. 

En cuanto a los sismos, aunque no son frecuentes, es importante concientizar al 

personal sobre sus peligros, por lo que se deberán seguir los siguientes pasos: 

 

a. Mantenga la calma. 

b. Si se encuentra en las oficinas dirigirse a un lugar seguro que ofrezca 

protección estructural, por ejemplo, marcos de puertas. 

c. Siempre tratar de proteger la cabeza. 

d. Mantenerse alejado de las ventanas para evitar vidrios que caigan y le 

causen heridas. 

e. Una vez que haya terminado el sismo, evacuar el edificio de manera 

ordenada. 

f. No encender ni apagar luces, cerillos o encendedores mientras no esté 

seguro de la existencia de combustible u otro inflamable. 

g. Los trabajadores que se encuentren en los patios deberán evacuar 

evitando pasar cerca de edificios. 

 

RESIDUOS SÓLIDOS 

Durante los trabajos de Preparación del sitio y construcción del proyecto, se 

generarán residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

 

Las principales fuentes de estos residuos sólidos provendrán de los diversos frentes 

de trabajo durante la etapa de preparación del sitio, construcción y operación. 

 

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS: 

 

• Residuos generados durante Preparación del sitio y construcción. - Son 

aquellos fundamentalmente inertes, que son derivados de los movimientos de 

tierra, despalmes, excavaciones, etc. Y durante las actividades de 

construcción de las obras proyectadas. 

Estos residuos se componen de material inerte (tierra),  
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• Residuos Líquidos tales como: materia orgánica, (residuos de alimentos) 

(excretas y orina), serán captados a través de letrinas portátiles en el orden 

de una letrina por cada 15 trabajadores. Las cuáles serán suministradas y 

operadas por una empresa especializada y subcontratada para brindar los 

servicios, dicha empresa será responsable de la recolección, limpieza y 

traslado de los residuos líquidos para su disposición final en la red de 

alcantarillado sanitario inmediata al predio donde se pretende desarrollar el 

proyecto. 

• Residuos de Manejo Especial. - papel producto de los embalajes de los 

aglutinantes como cemento. Cal y yeso botellas de vidrio y PET, latas de 

aluminio (refrescos o sodas), cartón, agregados pétreos, sobrantes de 

mezclas y concretos. 

  

• Residuos peligrosos. - Son aquellos residuos provenientes de la operación y 

mantenimiento menor de maquinaria y equipo, tales como grasas y aceites, 

solventes, estopas y franelas impregnadas de grasa y aceite, envases de 

aceite y grasa, envases vacíos de pintura en base aceite, envases vacíos de 

solventes y franelas o estopas utilizadas en la limpieza de herramientas 

utilizadas en las labores de pintura en proceso de obra.   

 

Con la finalidad de lograr un procedimiento adecuado para el manejo de residuos 

sólidos, se considera lo siguiente: 

 

Plática en manejo de residuos sólidos. 

 

Un elemento clave para lograr el manejo adecuado de los residuos sólidos, es la 

plática a todos los miembros del personal sobre las prácticas seguras de manejo de 

residuos. 

 

Contenedores de residuos sólidos. 

 

Los contenedores para residuos sólidos se ubicarán estratégicamente en las áreas 

de trabajo y áreas de almacenamiento para fomentar la disposición apropiada y 

no dispersarlos sobre el suelo; estos contenedores serán distribuidos en todas estas 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



 

INFORME PREVENTIVO  

“SERVICIO CÚPULA, S.A. DE C.V.” 

TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

99 

 

 

 

 

áreas y se etiquetarán debidamente en residuos orgánicos, inorgánicos y de 

manejo especial como cartón, plástico, envases de alimentos enlatados, PET, etc.    

Los contenedores o tambos para la disposición temporal de residuos serán de 

material plástico, dispuestos con su respectiva tapa, a fin de que los residuos no 

sean expuestos a la intemperie (lluvias y sol), evitando la generación de vectores 

infecciosos que atentarán contra la salud del personal de obra y población local. 

 

De igual forma los tambos metálicos o de plástico se pintarán con colores 

diferentes con la finalidad de ser fácilmente identificados; éstos se mantendrán 

cerrados. Los contenedores serán reubicados al mismo tiempo que la maquinaria, a 

medida que las obras del proyecto vayan avanzando y no se descuidarán y se 

abandonarán en las áreas donde ya se había completado el trabajo. 

 

Tabla 15 Residuos, Volumen, Tipo, Estado y Disposición final 

 

 
Tabla 16 Código de colores para separación de residuos 

 

 

 

Orgánicos Variable
Residuos de 

comida
Sólidos

Contenedores del 
municipio

Inorgánicos
• Reciclables
• No reciclables

Variable

Envolturas, 
envases,
residuos de 
acero, pet, 
cartón, 
aluminio,

Sólidos

Los reciclables se 
llevarán a 
centros de 
acopio de estos 
materiales y los 
no reciclables a 
contenedores 
del municipio

Residuos Volumen Tipo Estado físico Disposición final
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RESIDUOS PELIGROSOS. 

 

Los residuos sólidos se clasificaron como peligrosos si sus características o el manejo 

al que iban a ser sometidos representaban un riesgo significativo para la salud o al 

ambiente; al respecto, se consideran peligrosos los que presentan por lo menos una 

de las siguientes características: 
 

Figura 28 características de los Residuos Peligrosos 
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Para asegurar la clasificación de los residuos químicos, se consideró la NOM-118- 

STPS-2000, que establece el sistema para la identificación y comunicación de 

peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, 

mediante un código de colores y letras, además de determinar el grado de riesgo 

en cada una de las características con números que van del cero al cuatro. Los 

colores utilizados para indicar las características de peligrosidad son: 

 

Figura 29 Colores indicadores de las características de peligrosidad 

 

 
 

 

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS QUÍMICOS 

 

Procedimientos de Manejo de Residuos Peligrosos: 

 

En general, los residuos peligrosos debieron ser separados para evitar reacciones 

por incompatibilidad. 

 

Los residuos peligrosos, que se pueden generar en las obras de construcción, son los 

que provienen del mantenimiento de motores de los equipos y/o maquinarias; al 

respecto, el manejo de cada tipo de residuo se efectuó de la siguiente manera: 

Numero de identificación

de las naciones unidas

Norma oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, sistema para la identificación y comunicación de

pe l ig ros  y  r iesgos por  sus tanc ias  qu imicas pe l ig rosas  en los  cent ros  de  t raba jo

RIESGO DE INCENDIO (ROJO)

4  Extremadamente  inflamable
3  Inflamable
2  Combustible
1  Combustible si se calienta
0  No se quema

REACTIVIDAD (AMARILLO)

4  Puede detonar
3  Puede detonar pero requiere

     de una fuente de inicio
2  Cambio quimico violento
1  Inestable y se calienta
0  Estable

RIESGO A LA SALUD (AZUL)

4  Riesgo grave
3  Riesgo serio
2  Riesgo moderado
1  Riesgo leve
0  Sin riesgo aparente

RIESGO ESPECIFICO (BLANCO)

OXI        Oxidante

ACID      Acido

ALC       Alcalino

CORR    Corrosivo

W           No use agua

SUSTANCIA
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• Aceite usado: El aceite usado se recolecto en tambores o tanques de 

recolección de aceite usado. Estos se colocaron en zonas que contaban con 

estanques de contención de fugas o derrames secundarios. 

 

• Baterías usadas: si las baterías eran reemplazadas debían ser transportadas al 

lugar de resguardo de baterías de repuesto. Las baterías usadas eran almacenadas 

en una instalación cerrada para su posterior disposición en depósitos de seguridad 

autorizados. 

 

• Filtros usados: cuando se reemplazaban filtros, los usados no debían ser 

desechados en el relleno sanitario sin asegurarse de que no estuvieran 

contaminados con hidrocarburos u otras sustancias consideradas peligrosas. Los 

filtros contaminados eran transportados a un depósito de seguridad autorizada de 

residuos peligrosos. 

 

• Trapos sucios o contaminados y/o estopas: Los trapos sucios u otros materiales 

contaminados con hidrocarburos eran recolectados y dispuestos en depósitos de 

seguridad autorizados, fuera de la zona del proyecto. 

 

• Neumáticos usados: Los neumáticos usados fueron transportados a empresas de 

reciclaje. 

 

Cantidades aproximadas de los residuos generados: 

 

Tabla 17 Volumen aproximado de Residuos Generados 
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Figura 30 Flujograma de Procesos 

 
 

Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos. 

 

Los contenedores para residuos sólidos deberán ubicarse estratégicamente en las 

áreas de trabajo y áreas de almacenamiento para fomentar la disposición 

apropiada y no dispersarlos sobre el suelo; estos contenedores deberán estar 

distribuidos en todas estas áreas y ser etiquetados debidamente en residuos 

orgánicos, inorgánicos y de manejo especial como cartón, plástico, envases de 

alimentos enlatados, PET, etc.  

 

Los contenedores o tambos para la disposición temporal de residuos serán de 

material plástico o de metal, dispuestos con su respectiva tapa, a fin de que los 

residuos no sean expuestos a la intemperie (lluvias y sol), evitando la generación de 

FLUJOGRAMA DE PROCESOS

(Etapas en las que se generan emisiones a la atmosfera, ruido y vibraciones, aguas residuales, 

residuos de manejo especial, residuos sólidos urbanos y peligrosos. 

PREPARACIÓN 

DEL SITIO.

provenientes del

despalme, 

excavaciones, carga y 

traslado del material 

Aguas residuales del 

personal de obra 

captadas en letrinas 

portátiles para su 

DISPOSICION FINAL.

EMISIONES A LA ATMOSFERA

• GENERACION  DE POLVOS 

FUGITIVOS

• EMISIÓN DE GASES DE 

COMBUSTIÓN.

• RUIDO 

• VIBRACIONES

CONSTRUCCION

Gases de combustión 

y ruido.

provenientes DE la 

ejecución de obra 

aguas residuales 

generadas por 

personal de obra y 

captadas con letrinas 

portátiles para su 

disposición final.

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO

Residuos solidos 

urbanos y de manejo 

especial.

Aguas residuales

provenientes de los 

sanitarios públicos, 

baño de personal, 

cuarto de residuos 

peligrosos y Cuarto 

de Sucios.

ABANDONO

En esta etapa podrán 

generarse residuos 

de manejo especial

A

G

U

A

S

R

E

S

I

D

U

A

L

E

S

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, 

RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL

RESIDUOS  PELIGROSOS.      

estopas, franelas impregnadas 

de grasa y aceite, operación 

de maquinaria y equipo pesado
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vectores infecciosos que atenten contra la salud del personal de obra y población 

local.  

Para el uso de tambos metálicos o de plástico deberán ser pintados con colores 

diferentes a fin de ser fácilmente identificados y deberán estar cerrados. Los 

contenedores deberán ser reubicados al mismo tiempo que la maquinaria, a 

medida que las obras avancen, y no deberán abandonarse en las áreas donde se 

haya completado el trabajo. 

 

Tabla 18 Residuos, Características y Disposición Final. 

 

 

 

III.4 d) DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACIÓN DE OTRAS 

FUENTES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL ÁRE DE INFLUENCIA DEL 

PROYECTO 

a) La representación gráfica. Ésta será a escala adecuada, legible y con 

simbología, de la delimitación y dimensiones de la superficie seleccionada como 

área de influencia (AI).  

 

En el área de influencia se deberán considerar los componentes naturales y 

sociales, susceptibles de ser modificados. 

Para establecer la delimitación se sugiere manejar tres conceptos: 

- Área de estudio. - Se refiere a la extensión dentro de la cual se realiza el estudio 

de impacto ambiental. 

- Área de proyecto. - Se refiere a los límites de ubicación del proyecto. 

- Área de influencia. - Es aquella superficie que, por las actividades del proyecto, se 

puede ver afectada fuera de los límites de la obra. 

 

Orgánicos Variable
Residuos de 

comida
Sólidos

Contenedores del 
municipio

Inorgánicos
• Reciclables
• No reciclables

Variable

Envolturas, 
envases,
residuos de 
acero, pet, 
cartón, 
aluminio,

Sólidos

Los reciclables se 
llevarán a 
centros de 
acopio de estos 
materiales y los 
no reciclables a 
contenedores 
del municipio

Residuos Volumen Tipo Estado físico Disposición final

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



 

INFORME PREVENTIVO  

“SERVICIO CÚPULA, S.A. DE C.V.” 

TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

105 

 

 

 

 

Esto se puede expresar como: 

 

---.. Área de estudio = Área de Proyecto + Área de influencia. 

 

A continuación, se muestra el Área de Influencia Indirecta y Directa del proyecto 

sujeto del presente estudio. 

La superficie del Área de Influencia tiene una superficie de 785,400.00 m2 partiendo 

del centroide del predio donde se pretende construir el proyecto. 

 
Figura 31 Área de Influencia Indirecta 

 
 

 

500 m 

Estación de Servicio Maquixco
Av. General Ignacio Beteta, No. 75, 

Santa María Maquixco, Teotihuacán, 
Estado de México, México. C.P. 55840
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Figura 32 Área de Influencia Directa 

 
 

b) Justificación del AI. Los criterios y argumentos técnicos, jurídicos y/o 

administrativos que no sólo justifiquen, sino también evidencien la delimitación y las 

dimensiones del AI delimitada. 

 

La ubicación del predio sobre la Av. General Ignacia Beteta en el municipio de 

Teotihuacán, Estado de México, es idónea para el establecimiento del proyecto, 

puesto que se ubica en una zona urbanizada, formada por áreas comerciales, 

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 
2,914.22 M2.

SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 
765.52  M2.
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habitacional y de servicios, por lo que la demanda de combustibles, lubricantes y 

gasolinas va en crecimiento, por lo que con la operación del proyecto se cubrirá 

dicha demanda generando un beneficio para los habitantes y empresas del lugar. 

A continuación se concentran los principales criterios y argumentos técnicos, 

jurídicos y/o administrativos que justifican y evidencian la delimitación y las 

dimensiones del AI. 

 

Tabla 19 Criterio y argumentos técnicos, jurídicos y/o administrativos que justifican y evidencian la 

delimitación y las dimensiones del AI. 

AMBIENTALES  TÉCNICOS  SOCIOECONÓMICOS 

Está ubicado dentro de un 

área previamente 

impactada por actividades 

antropogénicas 

Es una obra de mejora de los 

servicios en el municipio de 

Teotihuacán, Edo de México. 

Contribuirá con la mejora del 

nivel de vida de los pobladores 

de la región. 

 

No genera el 

desplazamiento de fauna, ni 

de vegetación o suelo. 

El proceso de construcción no 

generará desequilibrio 

ecológico alguno. 

Es una obra compatible con 

los instrumentos de política de 

desarrollo del Estado de 

México y del Municipio de 

Teotihuacán. 

No forma una barrera o 

cortina que divida el 

entorno o ecosistema. 

El proceso de operación no 

generará desequilibrio 

ecológico alguno. 

Se integrará al crecimiento 

ordenado de la prestación de 

servicios 

Se encuentra en un área 

previamente impactada en 

zona urbana. 

 

Su establecimiento se 

seleccionó por encontrarse en 

una vía importante de 

circulación,  

Permitirá satisfacer la 

demanda de combustibles en 

la zona del proyecto. 

 

Disminuirá el riesgo por el 

manejo clandestino de 

estos combustibles. 

 

Se tienen consideradas todas 

las medidas de seguridad para 

la construcción y operación 

del proyecto 

Permitirá crear empleos que 

beneficiarán a los pobladores 

de esta región, y coadyuvará 

a evitar la migración hacia 

otras partes del estado o del 

país 

 

El predio no se encuentra dentro de alguna Área Natural Protegida.  

 

Las principales fuentes de contaminación del proyecto serán: aguas residuales, 

residuos de manejo especial y residuos peligrosos, los cuales serán tratados 

conforme a la normatividad aplicable. 
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c) Identificación de atributos ambientales. La descripción y distribución de las 

principales componentes ambientales (bióticos y abióticos) identificados en el AI 

delimitada. 

 

Inventario Ambiental 

 

El área de estudio se encuentra ubicada en la zona semi urbana del municipio de 

Teotihuacán contando con un gran potencial de desarrollo, destacando por los 

privilegios existentes como las vías de comunicación y el desarrollo industrial. 

El predio fue impactado por las actividades antropogénicas de la población. 

Además de existen de 7 árboles de nombre común conocido como trueno (Ligustrum 

lucidum) de talla 3.0 m en promedio, 6 árboles conocidos como pirul, (Schinus molle) de 

talla variable entre 3 y 5 m. especie no endémica del lugar, vegetación de tipo 

arvense y ruderal, zacate inducido. Existe una construcción construida con cubierta 

de lámina galvanizada, cuya superficie aproximada es de 245.0 m2, así como una 

incipiente barda que delimita parte del predio en las colindancias norte, oriente y 

sur. Lo anterior será demolido en la etapa de preparación del sitio. 

 

Delimitación del área de estudio 

 

Para la delimitación del área de estudio, se aplicaron los siguientes criterios: 

 

a) Criterios Técnicos: Se incluye la totalidad de la superficie del predio donde se 

pretende desarrollar el proyecto y el área de influencia directa de los 

impactos potenciales del proyecto durante su construcción (predios 

colindantes). 

 

b) Rasgos topográficos: Se incluye el área de un polígono conformado por el 

terreno donde se pretende instalar el proyecto y los predios colindantes a 

éste; para definir los límites se tomaron en cuenta las vialidades y calles que 

delimitan a la zona de estudio. A continuación, se presenta el área de 

estudio y sus límites definidos por un polígono de actuación de 785,400.00 m2. 
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Figura 33 Delimitación del Área de Estudio 

 

 
 

 

Descripción y distribución de las principales componentes ambientales (bióticos y 

abióticos) 

 

ASPECTOS ABIÓTICOS   

a) Clima 

 

Tipo de clima: Considerando la clasificación climática de Köppen modificada por 

García, el Municipio de Teotihuacán tiene dos climas: Clima Semiseco Templado 

(BS1k), que se asienta en la mayor parte del municipio y Clima Templado 

Subhúmedo con lluvias en verano (Cw), el cual prevalece en la zona sureste del 

municipio, pero en menor proporción. 
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El clima predominante en la zona del proyecto es BS1K Semiseco Templado. 

 
Figura 34 Clima 

 
 

• Fenómenos Climatológicos 

 

Heladas  

 

De acuerdo con el Atlas de Riesgo de Teotihuacan, en lo que se refiere al cambio 

climático, no se cuenta con estudios precisos a nivel municipal para sustentar este 

fenómeno, sin embargo, se puede sentir cada vez más la presencia de eventos 

extraordinarios como heladas, granizadas y lluvias fuertes; esto ha ocasionado 
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desbordamientos de ríos y canales a cielo abierto afectando a varias colonias del 

municipio. 

 

En la zona donde se pretende ubicar el proyecto, las heladas suelen presentarse en 

un número mayor a 120 días al año. 

  
Figura 35 Días Promedio Anual de Heladas 
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Granizadas 

 

El promedio de número de días con granizo en la zona de ubicación del proyecto 

es entre 1 y 2 días anuales. 

 
Figura 36 Índice de Peligro por Tormentas de Granizo 
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Ciclones  

 

Por su ubicación geográfica entre los paralelos 16° y 32° latitud norte y por la gran 

extensión de litorales con que cuenta, la República Mexicana es afectada por 

ciclones tanto en las costas del Océano Pacífico como en las del Golfo de México 

y el Caribe. Por lo mismo, los asentamientos humanos cercanos a las costas están 

expuestos a la influencia de las perturbaciones ciclónicas.  

 

La zona donde se pretende ubicar el proyecto no se ve afectada por dicho 

fenómeno meteorológico y se clasifica como zona de Muy Bajo Riesgo.  

 
Figura 37 Grado de peligro por ciclones 
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Temperatura promedio 

 

La temperatura promedio anual es de 13.4°C, mientras que la temperatura máxima 

registrada de 18.7 °C en la estación de verano, donde se reporta a los meses de 

abril y mayo del año de 1982 como los más calurosos; en tanto que el más frío es 

diciembre de 1999 con una temperatura promedio de 8.0 °C. 

 

En la zona del proyecto, se cuenta con una temperatura media anual entre 13.5°C 

y 16.5°C. 
Figura 38 Temperatura Promedio Anual 
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Precipitación promedio anual (mm) 

 

Se tiene identificado una precipitación promedio en el periodo en cuestión de 

539.1 mm. 

En lo que concierne a la época de lluvias se da entre los meses de junio a 

septiembre, siendo el mes de agosto el más lluvioso con 235.2 mm de precipitación 

pluvial, mientras que los meses de diciembre y enero son los más secos con sólo 8.7 

y 6.4 mm de precipitación pluvial, respectivamente.  

En la zona donde se pretende ubicar el proyecto cuenta con una precipitación 

media anual de 550 ml. 
Figura 39 Precipitación promedio 
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Cambio Climático 

 

Con base en el Atlas Climático elaborado por la UNAM, el municipio de 

Teotihuacán presenta una vulnerabilidad BAJA ante el Cambio Climático. 

 

La temperatura media de la superficie terrestre se incrementó más de 0.6ºC desde 

los últimos años del siglo XIX. Se prevé que aumente de nuevo entre 1.4ºC y 5.8ºC 

para el año 2100. La razón principal del aumento de la temperatura es un proceso 

de industrialización iniciado hace siglo y medio y, en particular, la combustión de 

cantidades cada vez mayores de petróleo, gasolina y carbón, la tala de bosques y 

algunos métodos de explotación agrícola. Estas actividades han aumentado el 

volumen de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la atmósfera, sobre todo, de 

dióxido de carbono CO2, metano (CH4) y óxido nitroso (N2O) (IPCC, 2014). 

 

Conforme a la NOM-025-SSA1-2014 (Diario Oficial de la Federación, 2019) para 

efectos de protección de la salud de la población más vulnerable se establecen los 

valores límite; para partículas menores a 10 micrómetros PM10. 

 

• Límite de 24 horas: 75 μg/m3, como promedio de 24 horas, y 

• Límite anual 40 μg/m3, como promedio anual. 

 

En el Estado de México desde 1995 a la fecha se han desarrollado los inventarios de 

emisiones para los municipios conurbados que conforman las Zonas Metropolitanas 

de los Valles de México y Toluca.  

 

El primer esfuerzo en la Entidad para la estimación de los GEI consideró siete 

municipios de la ZMVT, pero es hasta 2008 que se deriva la estimación de GEI para 

los 125 municipios que conforman a la Entidad.  

 

En diversos grados, la producción y consumo de recursos energéticos no 

renovables en los procesos productivos y en las actividades humanas inciden en la 

transformación del entorno natural y en la calidad del medio ambiente, 

principalmente la de los centros urbano-industriales. 
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Figura 40 Vulnerabilidad al Cambio Climático 

 
 

Vientos dominantes (dirección y velocidad) 

La velocidad promedio del viento por hora en Teotihuacán tiene variaciones 

estacionales leves en el transcurso del año. 

 

De acuerdo con las variaciones pluviométricas y de la situación geográfica –dentro 

del Valle de México- ha propiciado la invasión de masas de aire, cuyo 

comportamiento de los vientos tienen desplazamiento hacia el noreste 

 

La parte más ventosa del año dura 4.8 meses, del 28 de mayo al 23 de octubre, 

con velocidades promedio del viento de más de 8.3 kilómetros por hora. El día más 

ventoso del año en el 25 de septiembre, con una velocidad promedio del viento de 

9.2 kilómetros por hora. 

El tiempo más calmado del año dura 7.2 meses, del 23 de octubre al 28 de mayo. El 

día más calmado del año es el 1 de diciembre, con una velocidad promedio del 

viento de 7.4 kilómetros por hora. 

Est. Serv. Maquixco.
Av. General Ignacio Beteta No. 75, Santa María Maquixco Municipio de Teotihuacán, 

Estado de México, C.P. 55840. 
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Humedad relativa. 

El nivel de humedad percibido en Teotihuacan, medido por el porcentaje de 

tiempo en el cual el nivel de comodidad de humedad es bochornoso, opresivo o 

insoportable, no varía considerablemente durante el año, y permanece 

prácticamente constante en 0 %. 

 

b) Geología y Geomorfología 

Geología 

El municipio está asentado sobre dos grandes formaciones geológicas: Rocas 

ígneas extrusivas y suelo aluvial; para el primer caso, son resultado de la 

emanaciones de lava del interior de la tierra y que no han sido objeto de cambios 

significativos en su estructura química y física. 

Por su parte el elemento geológico de tipo aluvial es un suelo estructurado por 

sedimentos de rocas acarreados por la actividad pluvial (también llamada erosión 

pluvial) ya sea de corrientes permanentes o intermitentes. 

 
Figura 41 Geología 
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El predio donde se pretende construir el proyecto se ubica sobre una zona urbana 

asentada en un suelo de Toba Básica y no cuenta con fallas ni fracturas dentro o 

cerca de la zona de estudio. 

 

Geomorfología 

Se caracteriza por la identificación de dos áreas específicas: 

 

• Se localizan cuatro cerros, los cuales son: San Agustín, Maninal, Zacualuca y 

Colorado, mismos que se ubican al norte y al oeste de la Cabecera 

Municipal, donde existen una conformación topográfica del 15% al 25%, es 

decir, son las zonas que posiblemente presentan más restricciones al 

desarrollo urbano, ello debido a la características morfológicas de terreno. 

• La existencia de lomeríos, que se ubican tanto al norte como al oeste del 

municipio y que se constituyen como las áreas de transición entre las zonas y 

elevaciones antes citadas, dichos lomeríos, presentan pendientes del 5% al 

15%, que, si bien presentan cierta vocación para sustentar usos urbanos, 

debe de ser con ciertas restricciones, anteponiendo la vocación productiva 

del suelo de la zona. 

 

Fisiografía  

Provincia: Eje Neovolcánico (100%).  

Subprovincia: Lagos y Volcanes de Anáhuac (100%).  

Sistemas de topo formas: Vaso lacustre de piso rocoso o cementado (48.61%), 

Lomerío de tobas (42.48 %) y Lomerío de basalto (8.91%) 

 

Relieve 

La zona donde se asienta el territorio municipal de Teotihuacán pertenece al 

Sistema del Eje Neovolcánico Transversal, que su vez se desprende la Subprovincia 

Lagos y Volcanes de Anáhuac; específicamente sobre la cuenca del Valle de 

México, y cerca de la zona que conforma el ex-vaso de Texcoco y que adopta 

una forma semi plana con algunas pequeñas elevaciones de muy poca 

consideración. 

La altura promedio de la superficie municipal es de 2,220 msnm, y la cabecera 

municipal tiene una altitud de 2,282 msnm. 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



 

INFORME PREVENTIVO  

“SERVICIO CÚPULA, S.A. DE C.V.” 

TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

120 

 

 

 

 

El relieve del área del proyecto está situado sobre una planicie aluvial 

sensiblemente plana. 
Figura 42 Relieve 

 
 

 

Susceptibilidad de la zona a: sismicidad, deslizamiento, derrumbes, inundaciones, 

otros movimientos de tierra o roca y posible actividad volcánica. 

 

Sismicidad 

Respecto a los sismos se utilizaron los catálogos de sismos de la República 

Mexicana, se consultaron los registros históricos y los registros de aceleración del 

suelo de algunos de los grandes temblores ocurridos. Se distinguen tres zonas que 

reflejan que tan frecuentes son los sismos en las diversas regiones y la máxima 

aceleración del suelo a esperar durante un siglo.  

 

R E L I E V E
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La zona A es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han 

reportado sismos en los últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del suelo 

mayores a un 10% de la aceleración de la gravedad a causa de temblores.  

 

Las zonas B y C son zonas intermedias, donde se registran sismos no tan 

frecuentemente o son zonas afectadas por altas aceleraciones pero que no 

sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. 

 

La zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde la 

ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden 

sobrepasar el 70% de la aceleración de la gravedad.  

 

El mapa siguiente muestra la regionalización sísmica del país 
 

Figura 43 Zonas Sísmicas del País 
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De acuerdo con la regionalización sísmica presentada anteriormente, el municipio 

de Teotihuacan se localiza en la zona “B” considerada como Zona de Mediano 

Riesgo, zona donde se registran sismos no tan frecuentemente y cuando se ve 

afectada no son sismos de gran intensidad.  

 

Deslizamientos 

Como ya se mencionó en la sección de Aspecto Generales, la topografía del 

municipio de Teotihuacán es semiplano con algunas pequeñas elevaciones de muy 

poca consideración. Derivado de lo anterior, el municipio no presenta riesgos por 

asentamientos en pendientes y deslizamientos de tierra. 

Es importante mencionar que la zona donde se pretende establecer el proyecto se 

encuentra fuera de riesgo de las regiones potenciales de deslizamientos. 

 
Figura 44 Regiones Potenciales de Deslizamiento y Zonificación 
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Derrumbes 

El nivel de susceptibilidad de inestabilidad de laderas es MUY BAJO. 

 
Figura 45 Zonificación de Inestabilidad de Laderas 

 
 

Inundaciones  

Como una acción estratégica en la prevención de inundaciones, el Gobierno 

Municipal a través de la Coordinación de Protección Civil l, ejecuta una constante 

vigilancia sobre la limpieza y desazolve del Sistema Primario de Drenaje, tanto en los 

conductos cerrados como en los drenes a cielo abierto. 

 

En la imagen siguiente se muestra el índice de vulnerabilidad de inundación 

emitido por el CENAPRED, donde podemos observar que el predio donde se 
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pretende construir el proyecto se ubica con un índice de vulnerabilidad Medio, sin 

embargo, el riesgo por inundación es Muy Alto. 

 
Figura 46 Zonas de inundación 

 

 
 

En virtud de que el riesgo de inundación en la cabecera municipal es muy alto, de 

acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano 2019, el proyecto contemplará 

rellenos para que las rasantes o niveles de piso terminado estén por arriba de los 

niveles de corona de la vialidad principal, procurando que los escurrimientos del 

agua de lluvia se conduzcan por rodamiento al drenaje municipal. 
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c) Suelos 

 

La clasificación de suelos del municipio de Teotihuacan se basó en la clasificación 

propuesta por FAO-UNESCO (1974).  

 

La superficie municipal está constituida por cuatro tipos de suelos: 

 

Feozem háplico 

Son suelos con capa superficial fértil, textura media, rico en materia orgánica y 

nutrientes, en fase dúrica presenta una capa de tepetate de 10 a50 cm y 

permeable. Sus aptitudes es que tienen un potencialmente apropiado para uso 

urbano, la capa de tepetate limita su potencial agrícola, bajo nivel de fertilidad y 

aptos para la filtración. 

 

Vertisol 

El material original lo constituyen sedimentos con una elevada proporción de 

arcillas esmectíticas, o productos de alteración de rocas que las generen. Se 

encuentran en depresiones de áreas llanas o suavemente onduladas. Los Vertisoles 

se vuelven muy duros en la estación seca y muy plásticos en la húmeda. El labrado 

es muy difícil excepto en los cortos periodos de transición entre ambas estaciones. 

Con un buen manejo, son suelos muy productivos. 

 

Litosol 

Son suelos poco profundos, de menor desarrollo asociados a la roca madre, su 

constitución mayoritaria es de arenas, seguida por arcillas y limos, también son 

susceptibles a la erosión según topografía. Entre sus aptitudes es que su potencial 

urbano es limitado por la baja capacidad de excavación y es inadecuado para 

actividades agropecuarias por su poco espesor. 

 

Cambisol húmico 

Este tipo de suelo son de textura arcillosa, son suelos masivos, duros y permeables. 

Sus aptitudes son las restricciones a uso urbano por baja capacidad de 

excavación, amplio rango para usos agrícolas, sus limitaciones dependen de la 

topografía y el espesor, aptos para vegetación de bajo desarrollo y son aptos para 

la filtración. 
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Figura 47 Suelos Dominantes 

 

 

Como podemos observar en la figura anterior el tipo de suelos sobre el que está el 

proyecto es Vertisol. 

 

Uso del suelo y vegetación 

 

Usos de Suelo Existentes en el Área Municipal. 

 

Uso Agrícola; estimada en una superficie de 5,151.46 Hectáreas (62.32%), es el uso 

del suelo que más prolifera en el territorio municipal, sin embargo, es objeto de 

disminución de su superficie, especialmente en las zonas situadas cerca del área 

urbana, dado que, en la actualidad se está suscitando un crecimiento urbano de 

carácter informal y que por su misma naturaleza no está regulado. 

El tipo de agricultura es de temporal principalmente, por lo tanto, no es de uso 

intensivo, pero si extensivo de mediana a baja productividad, destacan los cultivos 
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de granos y forrajes como el caso del maíz, avena, alfalfa y pastizales, así como de 

huertas como son el ciruelo y manzano. 

 

Uso Forestal; contempla una superficie de 665.89 Hectáreas (8.06%); por lo tanto 

ocupa el tercer uso más predominante a nivel municipal, la zona donde se ubica es 

en la Sierra de Patlachique, sin embargo hay que dejar en claro que en este uso se 

asientan especies de matorrales y arbustos, no así de especies arborícolas, pero 

aun así, presentan problemas de deforestación, ello es resultado de los procesos 

naturales de erosión pluvial y eólica del suelo, cuya composición de capa es 

somera, por lo cual, se deben de establecer la medidas de conservación 

pertinentes. 

 

Uso Pecuario; sólo cuenta con una extensión de 25.02 Hectáreas (0.30%); es un uso 

que se puede calificar de intensivo, ello, porque a pesar de contar con una mínima 

superficie con respecto a los usos descritos antes, tiene altos niveles de 

productividad, para el desarrollo de actividades relacionadas con aves de corral. 

 

Uso Urbano; tiene en la actualidad una área de aproximadamente 1,960.10 

Hectáreas (23.71%); por lo tanto, es el segundo uso en importancia, ya que, ocupa 

poco más de la quinta parte del territorio municipal, y es el que más se ha 

desarrollado especialmente en la periferia de las comunidades que conforman a 

Teotihuacan. 

 

La vegetación del valle de Teotihuacán actualmente cuenta con un paisaje 

resultado de una combinación de factores naturales y antropogénicos. 

 

Como se ha mencionado en párrafos anteriores, la zona donde se pretende ubicar 

el proyecto se encuentra eminentemente urbanizada por lo que la vegetación 

presente es de tipo arvense y ruderal.  

 

Actualmente el predio se ubica en una zona con uso de suelo Urbano. 

Anteriormente era una zona agrícola de riego. 
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Figura. 48 Suelos y Vegetación 

 

 
 

 

c) Hidrología superficial y subterránea 

 

Hidrología Superficial. 

El Municipio se ubica en la Región Hidrológica del Pánuco en un 100%, pertenece a 

la Cuenca del Río Moctezuma al 100% y a la Subcuenca del Lago de Texcoco y 

Zumpango también al 99.88% y Río Tezontepec al 0.12%. 

 

En el territorio municipal se asientan tres ríos: 

• El Río San Juan, cuya corriente tiene sentido de noreste a sureste; 

• Río San Lorenzo con semejante sentido pluvial. 
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Aún con la existencia de estos recursos hídricos, estas corrientes de agua sirven 

como vertedero de las aguas residuales, tanto de origen doméstico como 

industrial, ello debido a que pasan ya sea dentro del área urbana como en las 

proximidades de los asentamientos humanos, por lo cual se desaprovecha y a su 

vez se contamina al medio ambiente de la región. 

 

Hidrología subterránea  

Derivado de las actividades económicas y de la concentración de población en el 

Valle de México, la región hidrológica en donde se localiza el municipio presenta 

una situación crítica, en cuanto a la sobreexplotación de los mantos acuíferos lo 

que genera escasez de agua, además de que el agua utilizada en la región 

literalmente no es tratada y se “vierte” fuera del Valle, lo que provoca una situación 

crítica de sobreexplotación del recurso hídrico afectando al municipio. 

 

Acuífero Cuautitlán-Pachuca 

El acuífero de Cuautitlán-Pachuca se localiza al norte de la Ciudad de México, en 

el límite sureste del Estado de Hidalgo, comprendiendo alrededor de un 10% de su 

superficie total al Estado de México. El acuífero cubre una superficie 2,850 km2. 

 

Situación Administrativa del o los Acuíferos: 

 

Decreto e Veda y Disponibilidad. 

Conforme a la publicación del seis de junio del 2018 en el Diario Oficial de la 

Federación, se estableció que se levanta parcialmente la veda por tiempo 

indefinido para el aprovechamiento del recurso hídrico, el cual es vigente desde 

marzo del año 1999. Dentro de esta misma publicación se establece la 

disponibilidad media anual a la salida de la cuenca, dividiendo al Río Pánuco en 

dos; ambos con una clasificación de disponibilidad: 

 

- Río Pánuco 1 con 7,612.752 m³ 

- Río Pánuco 2 con 9,348.659 m³. 

 

Disponibilidad media anual de agua subterránea 

La actualización de la disponibilidad media anual del agua para el acuífero 

Cuautitlán – Pachuca en el año 2015 determina la recarga media anual (R), la 
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descarga natural comprometida (DNCOM), el volumen concesionado de agua 

subterránea (VCAS), el volumen de extracción de agua subterránea consignado 

en estudios técnicos (VEXTEXT) y disponibilidad media anual de agua subterránea 

(DAS) (CONAGUA, 2002). 

 

En 2015 el volumen de recarga del acuífero fue de 356.7 millones de m3. En cuanto 

a cifras de descargas naturales comprometidas el volumen se mantuvo en cero; 

este volumen se destina a manera de reserva para prevenir un impacto ambiental 

negativo en el ecosistema. El volumen concesionado de aguas subterráneas fue de 

415, 074, 597 m3 y el volumen de agua consignado en estudios técnicos fue de 

751.3 millones de m3. Al comparar el volumen de recarga con el volumen de agua 

concesionada el resultado expresa un déficit de 58.37 millones de m3. 

 

Para la actualización del año 2018, a diferencia de la perteneciente al 2014, 

además de los volúmenes anteriores, se estimó el volumen de extracción de agua 

en las zonas de suspensión provisional de libre alumbramiento y los inscritos en el 

Registro Nacional Permanente (VEALA); volumen de extracción de agua pendiente 

de titulación y/o registro en el REPDA (VAPTYR) y el volumen de agua 

correspondiente a reservas, reglamentos y programación hídrica (VAPRH) (ver 

Tabla 12). Sin embargo, esta información no afecta al total de la disponibilidad del 

agua; el volumen de aguas subterráneas concesionadas aumentó casi en 50 

millones de metros cúbicos anuales, resultado todo en un impacto negativo 

traducido en déficit de la disponibilidad media anual de agua del subsuelo de 

106,040,453 m3. 

 

Usuarios mayores de agua subterránea 

De acuerdo con el censo de captaciones de agua subterránea realizado por la 

Comisión Nacional del Agua en el año 2006, en el acuífero Cuautitlán-Pachuca, 

clave 1508, existen 839 captaciones de agua subterránea activas, de las cuales 614 

se destinan a uso público urbano; 191 a uso agrícola; 20 a uso industrial; 11 al 

pecuario; 2 al doméstico y uno a uso múltiple. El volumen de extracción total se 

estima en 751.3 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales el 91 por ciento 

se destina al uso público urbano y el 6 por ciento al uso agrícola, 2 por ciento a uso 

industrial y 1 por ciento a otros usos. 
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Del volumen de extracción anterior, se transfieren a la Zona Metropolitana de la 

Ciudad de México, 264.9 millones de metros cúbicos anuales, correspondientes a la 

extracción del Sistema Chiconautla (31.5 millones de metros cúbicos anuales) y de 

los pozos de los ramales Tizayuca-Pachuca, Los Reyes-FC, Los Reyes-Ecatepec, 

Castera y Teoloyucan (233.4 millones de metros cúbicos, denominados por el 

Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México como Plan de Acción Inmediata 

(PAI)).  

 

Cuerpos y Corrientes de Agua 

 

Cuerpos de agua: No cuenta con cuerpos de agua. 

 

Corrientes de agua 

Intermitente: El Órgano, Estete y Piedras Negras. 

 

ASPECTOS BIÓTICOS 

El proyecto se ubica en una zona urbanizada, impactada por los asentamientos 

humanos de tipo comercial, habitacional y de servicios dotada de infraestructura 

vial, hidráulica, sanitaria y eléctrica, lo que generó el cambio de uso de suelo de 

tipo agrícola a urbano causando el desplazamiento de la flora y fauna del lugar 

hacia las partes altas de la zona de acuerdo con sus condiciones edáficas y 

climáticas, situación que genera importantes cambios ambientales. 

 

Flora  

El problema de extensión de los ecosistemas vegetales tiene que ver con la 

superficie dedicada a la agricultura.  

La flora del municipio se compone de árboles como: abeto, oyamel, cedro, pino, 

aile, encino, pirul, ciprés y eucalipto. También hay variedades frutales: peral, 

manzano, tejocote, capulín, durazno, chabacano y ciruelo y algunas plantas 

silvestres como: tepozán, cactus, vitalla, organillo, quelites, verdolagas, epazote, té 

de campo, alfilerillo, árnica, janarul, jarilla, toloache, mirto, anís, nabo y zacatón. 

 

También existe vegetación como los pastizales y vegetación hidrófila estacional, 

asociada con la temporada de lluvia. 
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Fauna 

De la fauna silvestre podemos encontrar cacomiztle, zorrillo, conejo de campo, 

tuza, ardilla, liebre, tlacuache, ratón de campo, etc.; entre las aves: zopilote, 

gavilán canario, gorrión, saltapared, colibrí, chupamirto, codorniz, tórtola, 

calandria, ruiseñor, guajolote, gallina y palomas. 

Otras especies: víbora de cascabel, escorpión, lagartija, sapo, langosta, chapulín, 

gallina ciega, cigarra, luciérnaga, avispa, tarántula, alacrán, araña roja y hormiga. 

 

Paisaje 

Dentro del área de influencia, la calidad de la imagen del paisaje se ve afectada 

puesto que en el interior del predio se encuentra una construcción en desuso 

construida con cubierta de lámina galvanizada, cuya superficie aproximada es de 

245.0 m2 que será demolida junto con la incipiente barda que delimita parte del 

predio en las colindancias norte, oriente y sur, procediendo a realizar el retiro del 

material producto de las demoliciones (residuos de manejo especial) para ser 

trasladados al sitio que autorice el ayuntamiento y continuar con el proceso 

constructivo. También existen 7 árboles de nombre común conocido como trueno 

(Ligustrum lucidum) de talla 3.0 m en promedio, 6 árboles conocidos como pirul, (Schinus 

molle) de talla variable entre 3 y 5 m. especie no endémica del lugar, además de 

vegetación arvense y ruderal. 

En el caso de la fauna únicamente se observan, fauna nociva como canes, 

roedores, gatos, así como desechos propios de las actividades antropogénicas. 

 

El predio se encuentra enmarcado con edificaciones de tipo comercial y 

habitacional, así como infraestructura de servicios e infraestructura vial.  

 

Con la operación del proyecto se mejorará la visibilidad y calidad del paisaje 

urbano al integrarse al paisaje artificial predominante en la zona de estudio. 

 

Medio socioeconómico 

Demografía 

 

• Dinámica y estructura demográfica   

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda INEGI 2020, la población del 

municipio de Teotihuacan es de 58,507 habitantes que equivalen al 0.3% de la 

población estatal. En cuanto a la distribución territorial tiene una superficie de 83.2 
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km2 representando el 0.4% del territorio estatal y cuenta con una densidad de 

población de 703.2 hab./km2. 

 

• Crecimiento y distribución de la población 

La relación Hombres-Mujeres es del 93.0%; es decir, existen 93 hombres por cada 

100 mujeres. La edad media es de 30 años.  Existen 47 personas en edad de 

dependencia por cada 100 en edad productiva. 

 

✓ Estructura poblacional por sexo y por edad. 

La estructura de la población local corresponde a 48.2 % hombres y el 51.8% 

mujeres.  
Figura 49 Relación Hombres-Mujeres  

 

 
• Natalidad y mortalidad  

 

Natalidad 

Con base a los resultados que muestra el INEGI en los datos del Censo de Población 

y Vivienda INEGI 2020, se encontró que el promedio de hijos nacidos vivos en la 

entidad se fundamenta en el resultado de dividir el total de hijos nacidos vivos en la 

entidad, entre el total de mujeres. En el municipio de Teotihuacan el promedio de 

hijos nacidos vivos para las mujeres de entre 15 y 49 años es del 1.4%. 
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Mortalidad 

En el caso de la Mortalidad para las mujeres entre 15 y 49 años, el porcentaje de 

hijos fallecidos es de 2.8%. 

 

• Migración  

Los procesos de migración que se han suscitado en el municipio han sufrido 

variaciones desde 1950, sin embargo, hasta los últimos quince años, el fenómeno 

de la migración ha estado estrechamente vinculado al contexto del desarrollo 

urbano que se está suscitando en el Valle de México. 

Dentro de esta perspectiva el comportamiento migratorio del municipio tiene 

estrecha relación con la tendencia demográfica que se ha venido manifestando 

hasta el momento, dado que, el crecimiento natural es producto de los 

nacimientos. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda INEGI 2020, la población con 

lugar de residencia en marzo del 2015 distinto al actual justifica su migración por; 

Causas familiares representado por el 52.7% de la población, Trabajo representado 

por el 23.5%, Otra causa representado por el 13.4%, por Inseguridad representado 

por el 7.1% y por Estudios representando el 3.3%. 

 

• Población Económicamente Activa (PEA) 

Se tiene registrada al año 2020 una PEA del 61.2% del cual el 58.7% son hombres y el 

41.3% son mujeres. 
Figura 50 Población económicamente activa (PEA) 
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• Población económicamente inactiva. 

También observamos que la población económicamente inactiva representa el 

38.5% del total de los cuales el 44.5% son personas dedicadas a los quehaceres del 

hogar seguidos por los estudiantes representando el 39.1%, el 8.1% lo ocupan las 

personas en otras actividades no económicas, seguidos por los pensionados y 

jubilados que ocupan el 5.8% y finalmente las personas con alguna limitación física 

o mental que les impide trabajar ocupando el 2.5%. 

 
Figura 51 No económicamente activa (PNEA) 

 

 

Factores socioculturales  

 

Grupos étnicos  

En la región en donde se ubica Teotihuacan, se asentó en tiempos pasados la 

cultura del mismo nombre, y que fue una de las civilizaciones más representativas 

de la época prehispánica, Sin embargo, la merma gradual en cuanto a población 

indígena y por consiguiente de los dialectos, es notable, y son muchos los factores 

que inciden en este proceso, como es el cambio en las costumbres de la población 
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producto del proceso de urbanización y el “intercambio” de población 

especialmente hacia la Ciudad de México y su Zona Metropolitana de la Ciudad 

de México. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda INEGI 2020, la población que se 

considera afromexicana negra o afrodescendiente representa el 0.67%, el 1.46% de 

3 años o más habla alguna lengua indígena y el 0.61% de los hablantes de una 

lengua indígena no habla español. 

Las lenguas indígenas más frecuentes son el Náhuatl representando el 31.1% y el 

Mixteco representando al 28.5%. 

 

Educación  

El nivel escolar del municipio de Teotihuacán de acuerdo con el Censo de 

Población y Vivienda INEGI 2020 se describe a continuación: 

La educación Básica es representada por el 49.5% de la población mientras que la 

educación Media superior representa el 29.0% seguida por la educación superior 

representando el 18.5%. En cuanto a los habitantes sin escolaridad, éstos 

representan el 2.9% y solo el 0.1% no especificó. 

 

Dentro del polígono de actuación del proyecto, se localizan las siguientes escuelas: 

➢ Escuela primaria José Ma. Morelos y Pavón. 

➢ Jardín de niños José Ma. Morelos y Pavón. 

➢ INEA. 

 

Vivienda 

Predomina la vivienda unifamiliar, que por las características topográficas del 

terreno permiten que el desarrollo urbano sea de tipo horizontal. Las restricciones 

emitidas por el INAH han incidido en que el área urbana en torno a la Zona 

Arqueológicas, se presente una altura homogénea en todas las construcciones. 

Las vivienda existentes, son producto de la autoconstrucción, por lo que que no 

exista una imagen urbana acorde a las características histórico-culturales de la 

zona. En el área urbana, se da un uso mixto (vivienda con parcelas de cultivo), que 

reflejan sin lugar a duda su origen como asentamientos rurales o en su caso 

procesos de conurbación. 
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De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del INEGI 2020, el total de 

viviendas particulares habitadas es de 15,798 representando el 0.3% del total 

estatal. El promedio de ocupantes por vivienda es del 3.7%. 

 

Agua potable  

En lo que se refiere a la prestación de este servicio, se da a través del Organismo 

Municipal Descentralizado Operador del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado, 

que tiene a su cargo, la administración directa de tres pozos, los cuales, suministran 

del vital líquido a la Cabecera Municipal y otras comunidades. 

El proceso que se utiliza para la potabilización del agua extraída de las fuentes de 

abastecimiento es por medio de cloración a través de hipocloradores rústicos. 

 

Drenaje y alcantarillado 

La cobertura del drenaje en 2005 comprende el 96.49% de las viviendas registradas 

en el municipio (10,011 casas); que, comparado con los datos registrados en el año 

2000, se incrementó la cobertura, donde se identificó al 90.42% de las viviendas que 

contaba con este servicio (8,375 hogares). 

En Teotihuacan, los principales vertederos donde desalojan de aguas residuales de 

origen doméstico, comercial e industrial, son los ríos San Juan y San Lorenzo, dichos 

líquidos, no reciben tratamiento alguno, por lo que el impacto en el entorno 

ambiental es significativo. 

 

Energía Eléctrica 

A nivel municipal la dotación de energía eléctrica proviene de la subestación 

localizada al sur de la localidad de San Lorenzo Tlalmimilolpan. Además, cruzan al 

municipio torres de transmisión eléctrica de alta tensión con capacidad de 230 y 

400 Kv. 

En Teotihuacan se tienen registradas 8,807 tomas eléctricas, distribuidas de la 

siguiente manera33: El 97.99% (8,630 tomas) son residenciales, sólo el 2.00% (177 

tomas), son para usos agrícolas, alumbrado público, bombeo de aguas negras, 

agua potable y riego. 

Con base a los resultados arrojados por el Censo de Población y Vivienda 2020 del 

INEGI se detalla la disponibilidad de servicios y equipamiento de la siguiente 

manera: 
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✓ Agua entubada 71.9% 

✓ Drenaje 99.1% 

✓ Servicio sanitario 99.3% 

✓ Energía eléctrica 99.8% 

✓ Tinaco 87.6% 

✓ Cisterna o aljibe 29.2% 

 

El proyecto cuenta con una Factibilidad emitida por la Comisión Federal de 

Electricidad desde la División de Distribución del Valle de México Norte, Zona de 

Distribución Ecatepec, mediante Oficio No. 3-RHG-SYA-071/2021 de fecha 9 de 

junio del 2021. 

 

Principales vialidades: 

La red vial municipal está constituida por dos viales principales de carácter federal. 

 

• La Carretera Federal México-Tulancingo, que forma parte de la carretera México-

Tuxpan. 

• Autopista de Cuota México-Pirámides que comunica directamente a la 

Cabecera Municipal con la Ciudad de México y con los municipios de 

Teotihuacán, Acolman y Ecatepec. 

d) Funcionalidad. La importancia y/o relevancia de los servicios ambientales o 

sociales que ofrecen las componentes ambientales identificadas en el AI. 

 

Los servicios ambientales son los beneficios que tienen la finalidad de mejorar la 

calidad de vida de los habitantes de la zona. Hablando de ecosistemas se incluye 

una amplia gama de servicios para su subsistencia. 

 

Los beneficios que resultan de los servicios ambientales se clasifican en: 

 

Directos: producción de agua o alimentos (servicios de aprovisionamiento), 

regulación de ciclos hídricos o de degradación de suelos, pestes y enfermedades 

(servicios de regulación). 
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Indirectos: se relacionan con el funcionamiento de procesos del ecosistema que 

genera los servicios directos, como el proceso de fotosíntesis y el ciclo de nutrientes, 

entre otros. Estos servicios otorgados por dichos ecosistemas, tales como el control 

de la erosión, el mantenimiento de cauces de ríos, el secuestro de carbono, entre 

otros, son denominados servicios ambientales. 

e) Diagnóstico Ambiental: se desarrollará un análisis sobre las condiciones 

ambientales del AI, remitiendo las conclusiones que justifiquen el estado de 

deterioro y/o conservación del ecosistema en donde incidirá el proyecto. 

 

Diagnóstico ambiental  

 

Para diagnosticar el estado de conservación del Área de Influencia del proyecto, 

se describen los escenarios físicos a partir del año 2002 al 2021.   

 

ESCENARIO 2002  

Con el objeto de determinar el estado de conservación del sitio donde se 

construye el proyecto a continuación se describen los escenarios físicos a partir del 

año 2009 al 2021. En el polígono de actuación cuya superficie es de 785,400.00 m2 

ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL DESARROLLO EN LA ZONA DEL PROYECTO 

 

El análisis del polígono de actuación a partir del año 2002 muestra que el Uso de 

Suelo era eminentemente agrícola y a causa del proceso de urbanización derivado 

de los asentamientos humanos de tipo comercial, habitacional y de servicios fue 

cambiando su vocación a un uso de suelo mixto. El flujo vehicular de la vialidad 

primaria Av. General Ignacio Beteta aceleró el proceso. 

 

El sitio del proyecto No se localiza dentro de Áreas Naturales Protegidas. La 

relevancia de la degradación del suelo creó un ambiente de desertificación 

provocando el desplazamiento de flora y fauna, e incentivando un paisaje artificial 

construido por el hombre. 

 

ESCENARIO 2013  

Las carpetas de asfalto y concreto han sustituido la vocación agrícola de la zona 

generando impactos directos a los componentes bióticos y abióticos como 

resultado de las actividades antropogénicas de la población e intensa movilidad 
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urbana incrementándose la demanda de bienes, servicios, infraestructura urbana y 

la presencia del bando de gobierno municipal. 

 

Sin embargo, es importante mencionar que del año 2002 al 2013 no han existido 

cambios importantes en la urbanización del área por lo que los impactos urbanos, 

viales y ambientales no se han incrementado. 

 

ESCENARIO  2021 

El crecimiento de los asentamientos humanos de la zona donde se pretende ubicar 

la estación de servicio es constante, sin embargo, se presenta una ocupación del 

suelo mayor en el sector norte de la Av. General Ignacio Beteta lo que requiere 

mejora al equipamiento urbano, de abasto y servicios. 

 

El impacto ambiental a los componentes bióticos y abióticos considerados en el 

Área de Influencia ha sido constante lo cual genera un impacto negativo a los 

componentes suelo, agua, aire, biota y social, siendo este último el factor que 

genera la movilidad urbana, lo que acelera la generación de residuos sólidos 

urbanos, residuos de manejo especial, residuos considerados como peligrosos, 

emisión de aguas residuales, partículas en suspensión y gases de efecto 

invernadero a la atmósfera. De igual manera la Imagen urbana se ve impactada y 

la demanda de productos y servicios necesarios para el desarrollo de las 

actividades cotidianas de la población se ha incrementado. 

 

La operación de la estación de servicio participará en el desarrollo económico y 

social en un ambiente cordial con el medio físico beneficiando la generación de 

fuentes de empleo fijo y eventual, directos e indirectos en concordancia con las 

políticas del gobierno estatal y municipal. 
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Figura 52 Análisis del Comportamiento del Desarrollo en la Zona del Proyecto 

 
 

 

CONCLUSION DEL ANALISIS DEL SITIO. 

 

A continuación, se procederá a la caracterización ambiental con base a los 

siguientes criterios sugeridos por la normativa:  

• Normativo: Se verifica si el componente está regulado o normado por 

instrumentos legales o administrativos vigentes.  

• Diversidad: Se verifica si hay variedad de elementos dentro de una población 

total y su proporción. 

• Rareza: Se verifica la escasez de un determinado recurso en el ámbito 

espacial, en este caso el DA. 

Escenario 2002

Los asentamiento humanos en la zona del proyecto,
se han dado en terrenos con vocación agrícola y en
torno al eje rector AV. GENERAL IGNACIO BETETA
predominando la urbanización en la zona y/o
cuerpo 2 NORTE, tomando como referencia la Av.
General Ignacio Beteta.

Escenario 2013
Como se aprecia en la presente imagen, la urbanización del área
ha tenido cambios insignificantes, tomando como referencia la
imagen tomada en el año 2002, es decir que los impactos
urbanos, viales y ambientales, no se ha incrementado.

Escenario 2021
En esta imagen tomada en el 2021 se aprecia ya una mayor ocupación del
suelo urbanizable en el sector norte de la AV. GENERAL IGNACIO BETETA
en tanto que la sección sur y el área noreste aun se conservan con un uso
de suelo agrícola.

maquixco

maquixco

maquixco
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• Naturalidad: Se verifica el estado de conservación o grado de perturbación 

del factor. 

• Aislamiento: Se verifica la posibilidad de dispersión de los elementos del 

componente analizado. 

• Calidad: Se verifica la posible desviación de los valores presentes en el 

componente contra los rangos de valores normales establecidos Luego se 

procede a la valoración de los componentes con base en los valores de los 

criterios de evaluación establecidos en la siguiente tabla: 

 

Tabla 20 Criterios de Evaluación 

Criterio Abreviatura Valor=1 Valor= 0 

Normativo a Se encuentra normado No se encuentra normado 

Diversidad b 
Se presenta variedad de 

elementos 

No se presenta variedad 

de elementos 

Rareza c 
Se presenta escasez de 

elementos 
No se presenta escasez 

Naturalidad d Se presenta conservación El factor está perturbado 

Aislamiento e Se presenta dispersión No se presenta dispersión 

Calidad f 
El factor está en el rango de 

valores normales 

El factor NO está en el 

rango de valores normales 

 

El procedimiento de valoración continúa aplicando la siguiente tabla de 

evaluación de factores relevantes, que incluye la sumatoria de los criterios de 

evaluación por componente y por indicador: 

 

Tabla 21 Evaluación de Factores 

Subsistema Componente 
Criterios 

 
a b c d e f 

Abiótico Clima  0 0 0 1 0 0 1 

Paisaje  0 1 0 0 1 1 3 

Aire  1 0 0 1 0 1 3 

Agua 1 1 1 0 0 0 3 

Suelo 1 1 0 0 1 1 4 

Biótico Flora 1 0 0 0 1 0 2 

Fauna 1 0 1 0 0 0 2 

Social Socioeconómico 1 1 0 0 1 1 4 
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Finalmente, para estar en posibilidad de asignar un valor dentro de una escala se 

asignan rangos de importancia a cada componente evaluado de acuerdo con la 

tabla de Escala de valores para los factores ambientales, con esto se determinan 

los componentes ambientales Críticos (C) y Relevantes (R) en el DA.  

 

Tabla 22 Escala de Valores para los Factores Ambientales 

Rango Valor 

Crítico  5 - 6 

Relevante 4 

Importante  3 

Moderado  2 

Irrelevante  1 

Sin importancia  0 

 

 

De lo anterior se estima que los componentes ambientales críticos, relevantes e 

importantes en el diagnóstico ambiental, son: 

 

Tabla 23 Componentes Ambientales Críticos, Relevantes e Importantes del DA 

Componente Rango 

SUELO 4 RELEVANTE 

SOCIOECONÓMICO 4 RELEVANTE 

 

Derivado de los resultados anteriores se encontró que en el DA los componentes 

que requieren un mayor grado de atención durante el desarrollo del proyecto son 

el suelo y el Socioeconómico con valor de Relevante (R). 

 

f) En congruencia con lo anterior, además de presentar la argumentación técnica 

de la información citada en el párrafo que antecede, la promovente deberá 

representar en forma gráfica en planos, mapas, esquemas, anexos fotográficos 

(describir en cada fotografía los aspectos más importantes y su ubicación con 

respecto al proyecto) y/o cuantas otras formas permitan ejemplificar y/o transmitir 

con la mayor claridad el estado de conservación y condiciones naturales de los 

componentes ambientales que fueron identificados tanto en el AI como en las 

áreas que se verán afectadas por el proyecto. 
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• Se anexan plano arquitectónico, planos de instalación eléctrica, hidráulica, 

mecánica y sanitaria, plano topográfico. 

• Se anexa croquis de ubicación en tamaño doble carta y documentación 

legal que ampara la propiedad del predio y demás factibilidades, así como 

permisos y licencias vigentes del predio. 

  

III.5 e) IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O 

RELEVANTES Y DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCIÓN 

Y MITIGACIÓN 

a) Metodología para evaluar los impactos ambientales 

 

Las concepciones más actuales del término impacto hacen referencia a la 

alteración del ambiente que resultan de la ejecución de un proyecto, en el sentido 

más amplio, introduce en el medio, que se expresa por la diferencia entre las 

condiciones de éste sin y con proyecto, y la significación ambiental de ello en lo 

referente a la calidad de vida. A partir de esta definición queda claramente 

expuesto que la evaluación es, precisamente, la comparación del estado del 

medio antes de iniciar un proyecto o intervención y el estado de este una vez 

instalado y funcionando el proyecto (Echechuri, H. et al, 2002). 

El impacto ambiental es definido por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA, 1996) como “la modificación del ambiente 

ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza”. Además, señala que el 

Desequilibrio Ecológico es “La alteración de las relaciones de interdependencia 

entre los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta 

negativamente la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres 

vivos”.  

En este sentido, la evaluación de impacto ambiental está enfocada a identificar, 

predecir e interpretar los impactos de un proyecto o actividad, en los parámetros 

ambientales que tienen un fuerte significado para el ambiente, incluyendo el 

medio natural y el socioeconómico. Las actividades de dotación de servicios 

básicos (v. gr. alcantarillado sanitario, tratamiento de aguas residuales, agua, etc.), 

como la que nos ocupa, presentan diversos impactos al medio físico natural y 

socioeconómico, tanto en sus etapas de preparación del sitio, construcción, como 

de operación-mantenimiento. En función del tipo de actividad y/u obra, y de las 
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características del emplazamiento ambiental (zona de proyecto en estudio), 

entorno cercano y zona de influencia, los impactos hacia el medio ambiente 

pueden ser de diversa magnitud e importancia. 

 

Indicadores de impacto  

La metodología empleada para la identificación de impactos se basó en la Matriz 

de Leopold, la cual es una técnica y/o método empleado para la identificación, 

descripción y evaluación de los impactos ambientales potenciales dados, está 

desarrollada de acuerdo con el siguiente esquema: 

 
Figura 53 Desarrollo de la Matriz de Leopold 

 
 

• Este esquema tiene como fundamento analizar los aspectos descriptivos del 

proyecto que pudiesen originar algún impacto sobre el medio ambiente. 

• Analizar las características del medio natural y socioeconómico, así como el 

escenario ambiental modificado. 

• Identificar los impactos por interacción entre los aspectos descriptivos del 

proyecto y cada uno de los elementos del ambiente natural y 

socioeconómico, durante cada una de las etapas de desarrollo, tales como: 

Impactos de transformación durante la preparación del sitio. 

Impactos de transformación durante la construcción. 

Impactos causados por la operación-mantenimiento. 

 

Indicadores de ambientales 

 

Para los indicadores ambientales empleados en la evaluación de los impactos 

ambientales del proyecto, se han establecido algunos índices y referencias que 

permitirán evaluar la dimensión de las alteraciones que podrían producirse como 

consecuencia de los agentes de cambio ocasionados por las obras y actividades 

del proyecto en el área de estudio. 
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Cabe mencionar que el análisis de los indicadores seleccionados aparece con 

mayor detalle en la sección de descripción de los impactos ambientales del 

proyecto. Los indicadores de impacto que se considerarán son: 

 

1. Atmósfera: Calidad del aire: Para la calidad del aire, los indicadores consisten en 

la comparación de los valores normados o regulados establecidos en las Normas 

Oficiales Mexicanas vigentes con las concentraciones que se pudiesen generar en 

el desarrollo de las diferentes etapas del proyecto. 

 

En el caso del ruido, se tiene como indicador las emisiones de ruido ocasionadas 

por la operación de maquinaria y equipo empleado en las diferentes etapas del 

proyecto, considerando la comparación con los límites máximos permisibles 

establecido en la Norma Oficial Mexicana de aplicación. 

 

2. Suelo: Modificación del relieve: Para el suelo, el indicador seleccionado consiste 

en la configuración actual, y que será modificado por el trazo y en la definición de 

las obras que constituyen el proyecto. 

 

Modificación de las características fisicoquímicas del suelo: En este caso por la 

acción de la compactación y el posible derrame de líquidos (aguas residuales, 

aceites, anticongelante, líquido de frenos u otros ajenos al sistema natural) durante 

el desarrollo de las diferentes etapas del proyecto. 

 

3. Agua: Modificación de la calidad de las Aguas Superficiales: Modificación de la 

calidad de las aguas superficiales el posible derrame de líquidos (aguas residuales, 

aceites, anticongelante, líquido de frenos u otros ajenos al sistema natural) durante 

el desarrollo de las diferentes etapas del proyecto. 

 

Modificación de la Disponibilidad del agua subterránea: Por la interrupción de la 

infiltración natural de las aguas al subsuelo, mermando la disponibilidad del agua 

subterránea. 

 

4. Biótico: Pérdida de diversidad biológica de flora: Refiriéndose este indicador a la 

cantidad de flora existente en el predio que será afectada y que se encuentran en 
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algún estatus de conservación, conforme a los listados de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059- SEMARNAT-2010.  

 

Perdida de la diversidad bilógica faunística: Refiriéndose este indicador a la 

cantidad de fauna existente en el predio que será afectada y que se encuentran 

en algún estatus de conservación, conforme a los listados de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059- SEMARNAT-2010. 

 

Modificación del pasaje, al insertar dentro del sitio estructura o lamentos ajenos o 

propios al sistema ambiental. 

 

5. Socioeconomía: En socioeconomía, el indicador considerado son los impactos 

benéficos que se crearán con la realización de las obras, tales como a Calidad de 

vida, la Demanda de servicios básicos la disponibilidad de estos, la generación de 

los empleos directos e indirectos que generará el desarrollo del proyecto en el área 

de estudio, en virtud de los cambios en materia de infraestructura y servicios que se 

han presentado en la región y de manera general la mejora en la economía local. 

 

 Lista indicativa de indicadores de impacto  

 

A continuación, se menciona la lista indicativa de indicadores de impacto para el 

proyecto denominado “Estación de Servicio Maquixco”: 

 

Factor Atmósfera: 

1) Calidad del aire y 

2) Ruido; 

 

Factor Suelo: 

1) Relieve y  

2) Características fisicoquímicas 

 

Factor Agua: 

1) Superficiales y 

2) Subterráneas 
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Factor Biótico: 

1) Flora 

2) Fauna y 

3) Paisaje 

 

Factor Socioeconómico: 

1) Empleos 

2) Servicios básicos 

3) Cultura 

4) Salud ocupacional 

5) Economía local 

 

Red de interacción  

Permite tener una visión global de la interrelación que existe entre todos los 

atributos ambientales con posibilidad de ser afectados y las acciones previstas en 

el proyecto, incluyendo las medidas de mitigación.   

Las matrices se elaboran a partir de estas redes, seleccionando los atributos 

ambientales que requieren mayor análisis por su interrelación con las actividades 

específicas a desarrollar. 

En esta interrelación se consideran las afectaciones que se producirían en el medio 

ambiente por el desarrollo del proyecto, así como aquellos factores ambientales 

que puedan ocasionar impactos a las obras. 

Para realizar una red de interacción, es necesario tener conocimiento de las 

actividades que se realizarán para la construcción y operación de la obra, así 

como el estado del medio natural y socioeconómico del área donde será 

implantada la misma. 

Teniendo el conocimiento de estas actividades y del medio natural y 

socioeconómico, se procede a identificar las posibles relaciones que existen o que 

se puedan presentar entre ellas, a través de análisis interdisciplinarios. 

En la Figura inferior se aprecian la red de interacción propuesta. Bajo este contexto 

se identifican, describen y evalúan los impactos ambientales que se prevén por la 

implantación del proyecto, sobre los diferentes componentes del ambiente. 

Considerando la información de la red de interacción podemos deducir que 

durante la construcción se generarán empleos de manera temporal, no se 

afectará la vegetación de manera significativa, se explotarán los bancos de 
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materiales que cumplan con las especificaciones, se generarán polvos fugitivos de 

manera temporal. 

Durante la operación (escenario modificado) se tiene contemplado que se 

generarán gases de combustión de los vehículos automotores de la empresa. No se 

tendrán impactos a los factores geología, suelo, hidrología, vegetación y fauna. 

El factor socioeconómico se verá beneficiado puesto que se tendrá un desarrollo 

paulatino pero sustancial, comprometido en el Plan Estatal de Desarrollo 

Sustentable. 
Figura 54 Red de Interacción 

 
 

Tabla 24 Simbología de la Red de Interacción 

CC Cambio de características fisicoquímicas IC Infiltración de contaminantes 

DC Disminución de cobertura vegetal MI Modificación de áreas de infiltración 

DE Derrama económica MO Mano de obra 

DF Desplazamiento de fauna PS Partículas suspendidas 

EF Empleos fijos RS Residuos sólidos 

ET Empleos temporales RU Ruido 

AV Áreas verdes CA Cambio de aceite 

C Disminución de cobertura vegetal GC Gases de combustión 

CR Cambio de relieve SB Servicios básicos 

GC Gases de combustión * Existe medida de mitigación 

CC. AV

IC*

PS*

GC*

RU*

CC

RS*
MI*

AV

ET

DE

DC*.
AV

AV

MO.

SBPS

AG

“ESTACIÓN DE SERVICIO MAQUIXCO”

FACTOR 
AIRE

FACTOR 

SUELO
FACTOR 

AGUA

FACTOR SOCIAL Y 
ECONÓMICO

FACTOR BIÓTICO 
(FLORA Y FAUNA)
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Criterios y metodologías de evaluación 

 

Criterios 

Para la evaluación de los impactos ambientales, es necesario asignar criterios que 

delimiten la magnitud de una acción del proyecto sobre una variable ambiental, 

por lo que estos criterios se establecen en función a los siguientes conceptos: 

 

Los criterios y métodos de evaluación del impacto ambiental pueden definirse 

como aquellos elementos que permiten valorar el impacto ambiental de un 

proyecto o actuación sobre el medio ambiente. 

 

La metodología empleada para el análisis ambiental del proyecto es de tipo 

matricial (Leopold, 1971), la cual contiene en forma vertical las actividades de las 

diferentes etapas del proyecto y en forma horizontal las principales características 

ambientales del sitio y área de influencia susceptibles de ser afectadas. 

 

La matriz para utilizar está integrada por 11 filas y 14 columnas, lo que produce 154 

interacciones posibles; en esta probabilidad de ocurrencia se manifiesta con el 

efecto asociado al impacto, principalmente en circunstancias extraordinarias y se 

representa por la identificación del impacto, o bien si no se encuentra impacto 

aparente. En realidad, ningún elemento ambiental queda sin interacción, razón por 

la cual los cuadros correspondientes aparecen en blanco.  

 

Es así como en una primera etapa, correspondiente a la identificación de 

impactos, se elabora una lista de verificación (check list) señalando con el siguiente 

símbolo  las interacciones detectadas entre el proyecto y el ambiente; el 

procedimiento se realiza apoyándose en un análisis previo mediante redes de 

interacción, donde se efectúa una confrontación entre los atributos del proyecto y 

el ambiente que lo sustenta.  

 

La siguiente tabla muestra la lista de actividades involucradas en el proyecto en sus 

diferentes etapas, lo que representa el primer paso para la identificación de los 

impactos ambientales. 
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Tabla 25 Actividades Involucradas en el Proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa 

 

Actividades Involucradas en el Proyecto 

 

Planeación y Selección del Sitio 

Estudio de Factibilidad 

Desarrollo de Ingeniería Preliminar 

Estudios Ambientales 

Trámites y Autorizaciones 

Preparación del Sitio 

Demolición de construcción en desuso y 

barda, retiro malla ciclónica y remoción 

de escombros producto de las 

demoliciones  

Limpieza del terreno 

Trazo 

Excavaciones 

Construcción 

Nivelación 

Compactación  

Construcciones Obra Civil e Instalaciones 

Vialidades y Estacionamiento 

Zona Administrativa 

Zona de Servicios 

Operación-Mantenimiento 
Operación de la Estación de Servicio 

Actividades de Mantenimiento 
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La siguiente tabla muestra la lista de factores ambientales que pueden resultar 

afectados en diferente grado por las obras a realizarse durante las diferentes 

etapas del proyecto: 
Tabla 26 Lista de Verificación de los Factores Ambientales 

Etapa Factores Ambientales potencialmente 

afectados 

Planeación y Selección del Sitio 
Empleos 

Economía y beneficios locales 

Preparación y Construcción del sitio 

Agua superficial 

Agua subterránea 

Suelo 

Calidad del aire 

Salud 

Empleos 

Paisaje (Imagen urbana) 

Tráfico y movilidad 

Operación-Mantenimiento 

Agua superficial 

Agua subterránea 

Suelo 

Calidad del aire 

Salud 

Empleos 

Paisaje (Imagen urbana) 

Tráfico y movilidad 

Aire 

 

b) Identificación, prevención y mitigación de los impactos ambientales. Dar a 

conocer el diseño y el programa de ejecución o aplicación de las medidas, 

acciones y políticas a seguir para prevenir, eliminar, reducir y/o compensar los 

Identificación de los impactos que pueda provocar el proyecto en cada etapa de 

su desarrollo, y que fueron previstas en el diseño del proyecto para ajustarse a lo 

establecido en la normatividad y/o en los instrumentos de planeación aplicables, 

así como, en su caso, las condiciones adicionales que serán desarrolladas.  

 

Una vez identificados los impactos ambientales, se procederá a valorarlos 

(considerando su intensidad, magnitud e importancia, entre otros criterios), 

calificarlos y clasificarlos, considerando entre otros elementos, estimaciones 

cualitativas y cuantitativas.  
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En la tabla siguiente se presenta la matriz de identificación de impactos dividida en 

tres etapas: Preparación del sitio, Construcción y Operación-Mantenimiento, y 

cada una de estas etapas se divide en actividades, que de manera general ilustran 

lo que será el proyecto. Estas etapas interactúan con factores ambientales tales 

como: aire, suelo, agua, biota y socio economía (divididas éstas en los subfactores 

que interactúan con el proyecto). 

 
Tabla 27 Modelo de la Matriz de Identificación de Impactos 

ETAPAS/ 

ACTIVIDADES 

FACTORES 

AIRE SUELO AGUA BIOTA Socioeconómico 

1 2 1 2 1 2 1 2 3 1 2 3 4 5 

 PREPARACIÓN DEL SITIO 

Demolición de barda y construcciones 

en desuso, Retiro de la malla 

ciclónica, remoción de residuos 

producto de las demoliciones, 

Limpieza, Trazo y Nivelación  

              

Excavaciones y compactación               

CONSTRUCCIÓN 

Cimentación               

Estructura               

Albañilería               

Instalaciones (sanitarias, hidráulicas, 

eléctricas, especiales). 
              

Acabados               

Limpieza final de obra               

OPERACIÓN-MANTENIMIENTO 

Operación                

Circulación de Vehículos en 

estacionamiento y posiciones de 

carga 

              

Operación de oficinas administrativas               
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Figura 55 Simbología 

 
 

La matriz de evaluación se efectúa asignando criterios de significancia en función 

de la magnitud, temporalidad, carácter y dirección del impacto, los cuales se 

establecen conforme a la interacción de las actividades del proyecto (técnicas) y 

el medio ambiente (naturales y socioeconómicas) es decir, los impactos pueden 

tener diversas significancias dependiendo de las etapas del desarrollo del proyecto 

y de los efectos que éstas produzcan sobre el ambiente donde se realiza la obra. 

Por lo tanto, la significancia se establece en función de los siguientes conceptos: 

 

Magnitud 

Se establece en función de áreas, volúmenes o índices ambientales (calidad de 

agua, calidad de aire, diversidad de especies, crecimiento poblacional, empleos, 

etc.), que pueden ser modificados por las diferentes etapas del proyecto, 

considerando para ello las acciones necesarias para su ejecución, tales como 

limpieza de terreno, trazo y nivelación, excavaciones, etc. 

 

Temporalidad 

Se refiere al tiempo que tarda en llevarse a cabo cada una de las obras y acciones 

del proyecto durante sus diversas etapas de desarrollo, así como el tiempo que 

puede tardar en restablecerse o revertirse un impacto determinado. 

 

Carácter 

Se establece en función de la adversidad o beneficio que el proyecto representa 

para el ambiente en sus diversos componentes (medio natural y socioeconómico), 
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considerando en general  los daños y/o alteraciones que afecten al medio natural 

y reduzcan la producción o bienestar social del área donde se asentará el 

proyecto, ya sea de manera reversible o irreversible, mientras que los efectos 

benéficos de una acción serán aquellos que incrementen el desarrollo productivo y 

social del área, así como la preservación de los recursos naturales de la misma, 

también de manera reversible e irreversible. 

 

Dirección 

Se establece en función de la extensión del impacto considerando para ello si se 

restringe a un área o sitio específico (puntual) o se distribuye en toda el área del 

proyecto (extensivo). Así mismo se considera si el impacto es consecuencia directa 

del proyecto (impacto directo) o es resultado adicional de un efecto directo 

(impacto indirecto). 

 

La simbología utilizada para la evaluación de los impactos ambientales, que 

posibilita la elaboración de un análisis descriptivo por etapas para las interacciones 

entre proyecto y medio ambiente, así como una evaluación global de los impactos 

atribuibles a la construcción y operación del proyecto; y sus alcances y los 

considerados para su clasificación es la siguiente: 

 

a Efecto adverso poco significativo 

A Efecto adverso significativo 

b Efecto benéfico poco significativo  

B  Efecto benéfico significativo 

* Existe medida de mitigación, compensación y/o atenuación 

 

Finalmente, la significancia se establece con dos grados de magnitud, definiéndose 

impactos poco significativos e impactos significativos, los cuales a su vez pueden 

representar efectos adversos o efectos benéficos, a corto, mediano y largo plazo.  

De esta manera, los impactos se definen de la siguiente manera: 

 

Poco significativo: Cuando sea de pequeña magnitud, reversible a corto plazo, 

puntual y directo, adverso o benéfico. 
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Significativo: Cuando sea de magnitud considerable, reversible a largo plazo o 

irreversible extensivo, directo o indirecto y adverso o benéfico. 

 

Posteriormente se parte de una matriz construida de manera similar a la explicada 

en los métodos matriciales para la identificación de impactos. Sin embargo, este 

método se ha adaptado para ser utilizado con acciones y factores diferentes, 

como se explica a continuación.  

 

a) Construcción de la matriz: Se debe construir una matriz de doble entrada 

colocando las Acciones en las filas y los Factores en las columnas.  

 

b) Identificación de interacciones existentes: Luego se procede a identificar las 

interacciones entre las Acciones y los Factores; para ello se toma la primera acción 

y se va examinando si tiene relación con cada uno de los factores; donde se 

determine que existe interacción se traza una línea diagonal en la celda, para 

indicar que allí hay un impacto ambiental. Se continúa este procedimiento hasta 

barrer toda la matriz.  

 

c) Evaluación individual de las interacciones: Para la evaluación de las 

interacciones marcadas se utilizan tres parámetros:  

 

Clase: Indica el tipo o sentido de las consecuencias del impacto (positivas o 

benéficas (+) o negativas o perjudiciales (-).  

 

Magnitud (M): Corresponde al grado o nivel de alteración que sufre el factor 

ambiental a causa de una acción del proyecto (se califica con 1 la alteración 

mínima y con 10 la alteración máxima, pudiendo asignarse calificaciones 

intermedias). Este criterio evalúa los cambios en las variables o condiciones propias 

o intrínsecas del factor, es decir cuánto se desmejoró, cuanto se destruyó, etc.  

 

Importancia (I): Evalúa el peso relativo que el factor ambiental considerado tiene 

dentro del ambiente que puede ser afectado por el proyecto (se califica con 1 

cuando es insignificante y con 10 cuando se presenta la máxima significación). Este 

criterio evalúa otras consideraciones extrínsecas al factor analizado, como el valor 
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de este dentro del entorno afectado, la importancia para la comunidad, etc. 

También se considera como el valor ponderal que da el peso relativo del impacto y 

hace referencia a la relevancia del impacto sobre la calidad del medio y a la 

extensión o zona territorial afectada. 

 

Estos criterios se evalúan para cada interacción marcada y los resultados se 

colocan de la siguiente manera dentro de la celda que se está analizando. 

 

d) Análisis de los resultados. Por último, se debe hacer un análisis de calificaciones 

obtenidas con base en un análisis numérico de las filas y las columnas, de donde se 

pueden concluir cosas como las siguientes: 

 

• Las acciones ambientales que causaron un mayor impacto y de qué tipo.  

• Los factores ambientales que reciben mayor impacto y de qué forma.  

• El número de impactos positivos y negativos.  

• La calificación global de los impactos negativos y positivos del proyecto. 

• El ordenamiento de los impactos. 

 

Los criterios de valoración del impacto que pueden aplicarse en un Estudio de 

Impacto Ambiental son variados y su selección depende en gran medida del autor 

y del estudio. A continuación, se incluyen unos cuantos que suelen estar entre los 

más utilizados en los Estudios de Impacto Ambiental. 

 

Dimensión: se refiere al grado de afectación de un impacto concreto sobre un 

determinado factor. Esta magnitud se suele expresar cualitativamente, aunque 

puede intentar cuantificarse. 

  

Signo: muestra si el impacto es positivo (+), negativo (-) o neutro (o). En ciertos casos 

puede ser difícil estimar este signo, puesto que conlleva una valoración que a 

veces es en extremo subjetiva, como pueden ser los incrementos de población que 

se generan como consecuencia de la nueva obra.  

 

Desarrollo: considera la superficie afectada por un determinado impacto. Este 

criterio puede ser muy difícil de cuantificar, sin embargo, cuando su consideración 
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es viable, es recomendable incluirlo pues su definición ayuda considerablemente 

en la valoración de los impactos al ambiente. 

 

Permanencia: este criterio hace referencia a la escala temporal en que actúa un 

determinado impacto (por ejemplo, el impacto producido por las desviaciones de 

una corriente intermitente puede durar sólo durante el tiempo en que se desarrollan 

las obras).  

 

Certidumbre: este criterio se refiere al grado de probabilidad de que se produzca el 

impacto bajo análisis. Es común clasificarlo cualitativamente como cierto, 

probable, improbable y desconocido.  

 

Reversibilidad: bajo este criterio se considera la posibilidad de que, una vez 

producido el impacto, el sistema afectado pueda volver a su estado inicial. Muchos 

impactos pueden ser reversibles si se aplican medidas de mitigación, aunque la 

inviabilidad de muchos de ellos deriva más que nada del costo que tienen estas 

medidas.  

 

Sinergia: el significado de la aplicación de este criterio considera la acción 

conjunta de dos o más impactos, bajo la premisa de que el impacto total es 

superior a la suma de los impactos parciales. 

 

Viabilidad de adoptar medidas de mitigación: dentro de este criterio se resume la 

probabilidad de que un determinado impacto se pueda minimizar con la 

aplicación de medidas de mitigación. Es muy importante que esa posibilidad 

pueda acotarse numéricamente para señalar el grado de que ello pueda ocurrir. 

Por último, cabe destacar que casi en todos los criterios, éstos pueden valorar los 

impactos de manera cualitativa (por ejemplo, mucho, poco, nada), sin embargo, 

en otros, es posible llegar a una cuantificación de estos. 

 

En la tabla siguiente se muestra la matriz de evaluación de impactos: 
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Tabla 28 Matriz de Identificación de Impactos 

 
 

 

ETAPAS/ACTIVIDADES  

FACTORES 

AIRE SUELO AGUA BIOTA Socioeconómico 

1 2 1 2 1 2 1 2 3 1 2 3 4 5 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

Retiro de malla, limpieza, Trazo y Nivelación  a* a*        b    b 

Excavaciones y compactación A* A* a a  a*    b    b 

CONSTRUCCIÓN 

Cimentación a*   A  a    b    b 

Estructura A* A*       b b    b 

Albañilería A* A*  a  a   b b    b 

Instalaciones (sanitarias, hidráulicas, 

eléctricas, especiales etc.) 
 a*    a*    b     

Acabados a* a*       b b    b 

Limpieza final de obra a*        b b    b 

OPERACIÓN-MANTENIMIENTO 

Operación  a* a*        B B   B 

Circulación de Vehículos y camiones  A* A*        b    b 

Operación de oficinas administrativas         B B B   B 
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Tabla 29 Matriz de Evaluación de Impactos Ambientales Cuantitativa 

ETAPAS/ 

ACTIVIDADES 

FACTORES 

AIRE SUELO AGUA BIOTA Socioeconómico 

1 2 1 2 1 2 1 2 3 1 2 3 4 5 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

Retiro de malla 

ciclónica, limpieza, 

Trazo y Nivelación  

-3/-3 -3/-3        +4/+4    +4/+4 

Excavaciones y 

compactación 
-5/-4 -4/-4 -3/-3 -3/-3  -4/-4    +4/+4    +4/+4 

CONSTRUCCIÓN 

Cimentación -4/-3   -6/-6  -5/-5    +4/+4    +4/+3 

Estructura -6/-5 -6/-4       +4/+3 +8/+7    +8/+7 

Albañilería -6/-5 -6/-4  -2/-3  -4/-4   +4/+3 +8/+7    +8/+7 

Instalaciones 

(sanitarias, hidráulicas, 

eléctricas, especiales 

etc.) 

 -5/-4    -2/-3    +5/+5     

Acabados -4/-3 -4/-3       +4/+3 +7/+5    +3/+4 

Limpieza final de obra -4/-3        +4/+4 +3/+2    +3/+4 

OPERACIÓN-MANTENIMIENTO 

Operación  -1/-2 -1/-2        +7/+5 

 

+7/+5 

 

  +8/+7 

Circulación de 

Vehículos y camiones  
-8/-7 -7/-7        +6/+5    +3/+4 

Operación de oficinas 

administrativas 
        +4/+4 +7/+5 +7/+5   +8/+7 
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Figura 56 Simbología de los Factores 

 
 

Como se observa en la Matriz de importancia, en la mayoría de las diferentes 

actividades, no se pronostica algún tipo de impacto crítico ni severo por las 

condiciones actuales que se presenta en el sitio del proyecto y por el tipo de 

actividad que se pretende desarrollar, en tanto que los impactos que pudieran 

afectar son de magnitud baja y poca importancia. 

 

Se encontraron 53 impactos (interacciones), de los cuales 25 son impactos adversos 

subdividiéndose de la siguiente manera; 16 son impactos de efecto adverso poco 

significativo y 9 son impactos de efecto adverso significativo. En cuanto a los 

impactos de efecto benéficos se contabilizaron 28 de los cuales 7 son impactos de 

efecto benéfico significativo y 21 son impactos de efecto benéfico poco 

significativo.  

La mayoría de los impactos negativos se generarán en las etapas de preparación 

del sitio, construcción, operación y mantenimiento. Los impactos positivos se 

concentran en el componente socioeconómico con la generación de empleo, 

mejora de la economía local durante la operación del proyecto. 

En general, por las características particulares del sitio del proyecto, en cuanto a su 

infraestructura, en su mayoría se presentan impactos poco significativos, de 

magnitud corta, y en su mayoría benéficos, motivo por el cual, y a nuestro libre ver 

y entender es factible la adecuación y operación de la “Estación de Servicio 

Maquixco”, el cual a su vez traerá consigo una serie de beneficios para la 

población de la entidad y será detonante para mejorar la calidad de vida de esta. 
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➢ Identificación y descripción de los impactos ambientales 

 

Derivado de la elaboración de la red de interacción e identificados los impactos, 

se procede a la descripción de ellos utilizando información relacionada con el 

desarrollo del proyecto, así como del medio natural y socioeconómico del área de 

estudio, tomando en cuenta además los conceptos que sirvieron de base para la 

evaluación, a fin de describir con la mayor claridad posible los impactos 

ambientales asociados al proyecto y a la normativa vigente. 

 

Los efectos acumulativos pueden producirse de acciones individualmente 

menores, pero colectivamente significativas que se produzcan con el tiempo. Por 

ejemplo, un proyecto puede remover únicamente un área pequeña de tierra de 

uso forestal, pero puede ser parte de una vasta conversión de tierra forestal en un 

área determinada. 

 

Adicionalmente, los proyectos que ocurran más allá de los alrededores del 

Proyecto propuesto o dentro de un marco de tiempo tal que no permita que sus 

impactos contribuyan a efectos acumulativos, no son considerados. 

 

En la zona que rodea al sitio del presente proyecto se perciben asentamientos 

humanos, comerciales y de servicios, propios de la zona urbana del municipio de 

Maquixco, este desarrollo es de carácter permanente y continuo; y hay que hacer 

notar que los impactos ambientales residuales del mismo (tránsito vehicular local 

con la consiguiente generación de ruido y emisiones a la atmósfera, disminución 

del hábitat para fauna, disminución de la cobertura vegetal, presencia humana 

intensa, crecimiento gradual de infraestructura y alteración del paisaje natural), 

adquieren el carácter de acumulativos al ejecutarse el proyecto . 

 

De manera general, en la zona prácticamente es inevitable el crecimiento de la 

mancha urbana y sus actividades, por lo que sólo nos queda ajustarnos lo más 

cercanamente posible a las condiciones y recomendaciones que la 

instrumentación legal que los tres órdenes de gobierno nos ofrecen; y tratar en lo 

posible que el crecimiento económico y social se acompañe de prácticas que 

aseguren un ambiente sano y digno para vivir. 
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Con base en la evaluación de los impactos ambientales, se describen a 

continuación los impactos que se generarán por la implantación del proyecto por 

factor ambiental: 

 

1. PREPARACIÓN DEL SITIO 

Los impactos adversos detectados en esta etapa del proyecto no son de carácter 

crítico o severo que puedan dañar al ambiente. Los impactos serán generados por 

las acciones de demolición de la barda y las construcciones en desuso, retiro de 

malla ciclónica, limpieza y nivelación del sitio. Adicionalmente la generación de 

polvo por el acarreo del material para la construcción. Los demás impactos 

identificados son valorados como compatibles con el medio. 

 

Factor Aire 

• Identificación: Durante la preparación del sitio el aire se verá afectado en forma 

poco significativa, principalmente en las etapas de demolición de la incipiente 

barda que delimita parte del predio en las colindancias norte, oriente y sur, así 

como de la construcción construida con cubierta de lámina galvanizada, cuya 

superficie aproximada es de 245.0 m2, retiro de malla ciclónica y la tala de 7 

árboles de nombre común conocido como trueno (Ligustrum lucidum) de talla 3.0 m 

en promedio, 6 árboles conocidos como pirul, (Schinus molle) de talla variable entre 

3 y 5 m. especie no endémica del lugar, además del retiro de vegetación 

arvense y ruderal que será removida para iniciar con la preparación del sitio, 

limpieza, nivelación y movimiento de tierras y proceder a la construcción del 

proyecto, debido a las partículas en suspensión que se generarán con estas 

actividades, mismas que con la acción del viento serán transportadas a sitios 

adyacentes del predio.  

• Evaluación: Los polvos fugitivos durante estas fases, el traslado de los materiales y 

escombros, y las demás actividades de preparación del sitio serán temporales, 

puntuales y de baja magnitud, por lo que se clasifican como impactos adversos 

poco significativos ya que existe forma de atenuar las emisiones contaminantes. 

 

Factor suelo 

• Identificación: El suelo será impactado al realizar la actividad de preparación del 

sitio, excavación de la cimentación para el muro de contención que contendrá 
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los empujes del relleno con material inerte (tepetate) requerido para lograr los 

niveles de rasante en los pavimentos del proyecto. 

    En esta etapa se generarán residuos orgánicos provenientes de las actividades y 

necesidades alimenticias y fisiológicas del personal de obra, además de 

considerar posibles reparaciones menores (cambios de aceite) en la maquinaria 

y equipo pesado. 

 

• Evaluación: Las modificaciones al relieve y a las características fisicoquímicas del 

suelo se consideran un impacto adverso temporal y poco significativo, ya que el 

suelo previamente había alterado sus propiedades fisicoquímicas cuando pasó 

de ser un suelo natural a un suelo con vocación agrícola y posteriormente 

urbano. Como se ha mencionado en párrafos anteriores, en el predio se 

encuentra una construcción en desuso, con una incipiente barda y malla 

ciclónica, sin embargo, en esta etapa se presentarán acciones y actividades 

que podrían potencialmente seguir alterando el suelo (por derrame de aceite y 

combustible en el suelo, derrame de desechos orgánicos e inorgánicos) por lo 

que deberán adoptarse medidas preventivas y excepcionalmente de 

mitigación. 

 

Factor Agua  

• Identificación: Este rubro no se verá afectado por el desarrollo del proyecto ya 

que se preservarán los patrones de infiltración hacia el manto freático durante la 

preparación del sitio, canalizándolo hacia la zona que está considerada como 

área verde en el proyecto. 

• Evaluación: la modificación al relieve del suelo será un impacto poco 

significativo y puntual debido a que los niveles naturales del polígono serán 

modificados con la nivelación a base de rellenos. Cabe mencionar que la 

captación del agua de lluvia a través de cubiertas y pavimentos se drenarán al 

sistema de drenaje pluvial. La generación de aguas residuales en la etapa de 

preparación del sitio generará impactos adversos que por su magnitud serán 

poco significativos, además de que existirán medidas de prevención (letrinas 

portátiles, lavado de maquinaria, entre otros).  
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  Factor Biótico (flora y fauna) 

• Identificación: En este apartado el impacto es adverso poco significativo ya que 

no existe flora y fauna nativa en la zona debido a que la tierra donde se ubica el 

predio era de uso agrícola y en la actualidad la zona se ha transformado 

continuamente para dar lugar al establecimiento de construcciones e 

infraestructura urbana, lo cual ha originado que las especies vegetales y fauna 

silvestre hayan sido desplazados del área. Además de lo anterior, la existencia de 

la Av. General Ignacio Beteta, previa al presente proyecto, ha ocasionado que 

no exista registro alguno de la presencia de especies nativas de flora y fauna 

(excepto especies asociadas a ambientes ruderales) que pudieran sufrir 

desplazamiento o impactos negativos.  

• Evaluación: con base a los antecedentes descritos, se sabe que el área se 

encuentra perturbada por la continua actividad urbana y el cambio de uso de 

suelo que ha sufrido la zona del proyecto, por lo que la flora y la fauna ya fueron 

desplazadas anteriormente, debido a esto durante esta etapa solo se impactará 

al remover las especie vegetales herbáceas (asociadas a ambientes ruderales)y 

al retirar 7 árboles de nombre común conocido como trueno (Ligustrum lucidum) de 

talla 3.0 m en promedio, 6 árboles conocidos como pirul, (Schinus molle) de talla 

variable entre 3 y 5 m. especie no endémica del lugar por lo que se consideran 

impactos adversos poco significativos y susceptibles de ser compensados 

mediante la aplicación de técnicas en los procesos constructivos, 

aprovechamiento del agua de lluvia, generación de áreas verdes para 

desarrollar una arquitectura de paisaje que realce al medio físico y la imagen 

corporativa de la empresa Promovente del proyecto. 

 

Factor socioeconómico 

• Identificación: Las actividades involucradas en la preparación del sitio generarán 

demanda de servicios, mano de obra calificada y no calificada, movilidad y 

asentamiento del mercado informal, causando conflictos con las autoridades del 

gobierno municipal, con las personas y vehículos que circulen por el área y con 

los residentes de la zona.  

• Evaluación: Con la generación de empleos temporales, habrá mejoras en la 

condición económica de las personas directamente beneficiadas del lugar, la 

contratación de mano de obra calificada y no calificada creará expectativas 
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de desarrollo sustentable de este sector de la ciudad. Esta acción se considera 

como un impacto benéfico significativo. 

 

2. CONSTRUCCIÓN  

Durante la etapa de construcción del proyecto se producirán impactos                                                         

que incidirán en el medio biótico, abiótico y social, los cuales podrán ser positivos o 

negativos, en función de la adecuada interpretación de los mismos y de las 

medidas remediadoras que se deban desarrollar en el caso de los impactos 

indeseables que afecten directa o indirectamente al medio físico natural y artificial 

(espacio construido para las diversas actividades antropogénicas que el hombre 

desarrolla durante su existencia ). 

 

Factor Aire 

• Identificación: Durante la construcción del proyecto, el aire se verá afectado en 

forma poco significativa, derivado de la generación de partículas en forma de 

suspensión, derivados de la utilización de agregados pétreos y cementantes que 

estarán expuestos a la acción del viento transportándolos a sitios aledaños. 

De igual manera se continuará utilizando maquinaria pesada y vehículos 

automotores derivando en generación de gases de combustión hacia la 

atmósfera, así como generación de ruido. 

 

• Evaluación: La operación de maquinaria pesada y vehículos automotores 

generarán impactos adversos poco significativos ya que el uso de maquinaria se 

reduce substancialmente en comparación con la actividad de preparación del 

sitio y algunas actividades como la maquila de superestructura se realizará fuera 

de la obra. El resto de las actividades se efectuará por medios manuales de tal 

manera que las emisiones a la atmósfera serán menores, además de que se 

implementarán medidas de prevención y atenuación. 

 

Factor Suelo 

• Identificación: la modificación del relieve y calidad del suelo habrá sido ya 

impactado con las actividades de preparación del sitio. 

    Los posibles impactos negativos al componente suelo, se producirán con la 

generación de residuos sólidos municipales, desechos orgánicos y aguas 
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residuales y residuos de manejo especial, como lo son; desechos de aglutinantes, 

agregados pétreos, alambre, alambrón, varilla, clavos, envases de bebidas PET, 

latas de aluminio y posiblemente residuos catalogados como peligrosos ( grasas, 

aceites, envases vacíos de aceite lubricante y grasas, envases vacíos de 

solventes, derrames involuntarios de combustible y aceites, franelas  o estopas 

impregnadas de estos solventes, aceites y grasas).    

 

• Evaluación: Las obras y trabajos que se realizarán en esta etapa se consideran 

que generarán impactos adversos poco significativos de tipo puntual y extensivo, 

no obstante, se implementarán las medidas de prevención y mitigación que 

ayuden a reducir y minimizar estos impactos. El equipamiento urbano e 

infraestructura del proyecto permitirán canalizar debidamente las aguas pluviales 

y residuales, mantener una imagen limpia y digna de la zona. En general se 

considera que el impacto es benéfico poco significativo. 

 

Factor Agua 

• Identificación: como se ha referido anteriormente, con las actividades de 

preparación del sitio y construcción el factor AGUA será impactado con la 

modificación del relieve y superficie de captación de agua de lluvia, con el 

desarrollo de la actividad de construcción se continuará alterando la captación 

e infiltración de agua de lluvia a consecuencia de la compactación del suelo y 

material inerte necesario para cumplir con las necesidades del proyecto. De 

igual suerte al generarse aguas residuales se podrá presentar contaminación de 

las corrientes subterráneas si no son manejados adecuadamente este tipo de 

residuos. Existe el riesgo de contaminarse los mantos freáticos con los residuos 

peligrosos que invariablemente se producen durante las actividades de obra, 

tales como; (grasas, aceites, envases vacíos de aceite lubricante y grasas, 

envases vacíos de solventes, derrames involuntarios de combustible y aceites, 

franelas o estopas impregnadas de estos solventes, aceites y grasa). 

 • Evaluación: La circulación de vehículos de carga, maquinaria, equipo y 

personas, la generación de aguas residuales, desechos sólidos urbanos y residuos 

considerados peligrosos son acciones que podrán controlarse y mitigarse, 

aunado a que existe normatividad para controlar y revertir los efectos nocivos 

directos e indirectos ocasionados a este componente por las actividades de 
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construcción, siendo algunas de las medidas que se deberán adoptar: la 

construcción o implementación de infraestructura sanitaria confiable y segura, 

independientemente de las acciones de prevención y control de los residuos 

peligrosos, por lo que esta actividad deriva en un impacto negativo poco 

significativo. 

 

Factor Biótico (flora y fauna) 

• Identificación: Durante la construcción del proyecto no se considera impacto 

hacia este factor, ya que previamente al proyecto el sitio ya se encontraba 

perturbado y alterado, por lo que las especies de flora y fauna ya habían sido 

desplazadas.  

 

• Evaluación: En esta etapa no se consideran impactos hacia este factor, sin 

embargo, en el establecimiento de cualquier asentamiento humano se levantan 

estructuras en el escenario paisajístico, lo que da por resultado el impacto sobre 

la naturalidad del paisaje, es aquí donde aplica el diseño conceptual del 

proyecto, de modo que las características de las estructuras levantadas y su 

diseño general, combinen desde el punto de vista estético y cultural con la zona, 

y se incluya para formar parte del ambiente. 

 

Factor Socioeconómico 

• Identificación: Los requerimientos de servicios y mano de obra especializada y no 

especializada se incrementarán, derivando en una mayor oferta y demanda de 

empleos, con lo que se mejorará la calidad de vida de los trabajadores de la 

construcción.  

 

• Evaluación: Aunque la generación de empleos en esta etapa será temporal, se 

considera un impacto benéfico debido a la oferta de mano de obra que se 

generará en el área de influencia del proyecto. 

 

3. OPERACIÓN-MANTENIMIENTO 

 

Durante esta etapa los impactos generados al componente social, aire, suelo, 

agua e imagen urbana podrán ser capitalizados para beneficio social y podrá 
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realizarse acciones preventivas para minimizar los impactos negativos derivados del 

tránsito vehicular, peatonal y operación administrativa del proyecto.  

   

Factor Aire 

• Identificación: El inicio de operaciones del proyecto implicará una movilidad 

distinta del tránsito vehicular y personas, con la consecuente probabilidad de 

accidentes viales y una mayor carga contaminante a la atmósfera, se elevará la 

circulación de vehículos y las emisiones de gases provenientes del escape. 

 

• Evaluación: La circulación de vehículos se considera como un impacto adverso 

significativo, sin embargo, existen medidas de control y prevención para los 

gases contaminantes que generan y para la circulación segura y confiable de 

los automovilistas y transportistas. La circulación de vehículos se ve favorecida 

con la presencia de las obras viales y de protección peatonal, así como de la 

correcta señalización y áreas que se contemplan en el proyecto, lo que 

conjuntamente asegurará un correcto funcionamiento del proyecto, sin riesgos a 

las personas usuarias y población circundante. 

 

Factor Suelo 

• Identificación: En esta etapa se generarán volúmenes significativos de residuos 

sólidos, debido a las características y productos que se manejarán en el 

proyecto. 

• Evaluación: La generación de basura y desechos de materia orgánica e 

inorgánica se considera que generarán un impacto adverso poco significativo 

ya que se cuenta con medidas de prevención y mitigación para el control y 

manejo de los residuos sólidos. Por otra parte, la infraestructura de las 

instalaciones sanitarias e hidráulicas, aseguran un correcto manejo y disposición 

de las aguas residuales y aguas aceitosas, asegurando con ello evitar 

contaminar el suelo.  

 

Factor Agua 

• Identificación: Durante el funcionamiento del proyecto se generarán aguas 

residuales de tipo orgánico y aceitoso en la Zona de Sanitarios públicos y de 
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personal, de igual manera se generarán aguas aceitosas en la zona de 

dispensarios y circulaciones. 

 

• Evaluación: Los volúmenes de agua residual generados (sanitarios públicos) se 

considera que provocarán un impacto adverso poco significativo, que puede ser 

mitigado y controlado pues estas aguas residuales generadas por la operación 

del proyecto serán conducidas a través del sistema de drenaje compuesto por 

tubería de polietileno de alta densidad y diámetro (explicado en plano IS 01DC 

INSTALACIÓN SANITARIA DE CONJUNTO) y registros para verter el agua al drenaje 

municipal cumpliendo así la Norma Oficial Mexicana NOM‐002‐SEMARNAT‐1996, 

Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o 

municipal.  

Por otra parte, la instalación de la red hidráulica asegura una correcta 

conducción y manejo de las aguas pluviales, además de considerar una trampa 

de grasas y aceite como tratamiento primario que desalojará al sistema de 

drenaje municipal, Lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en la norma 

técnica estatal ambiental ntea-004-smads-2006 en el punto 5.4.2.5.  

 

Factor Biótico (flora y fauna) 

• Identificación: durante la etapa de operación, las obras relacionadas con la 

arquitectura del paisaje y jardinería, habrá sido concluidas en la etapa de 

construcción y sólo habrá que conservar y cuidar la supervivencia de las 

especias arbustivas de ornato. 

 

    Evaluación: con la implementación de áreas verdes como componentes del 

diseño arquitectónico y embellecimiento del paisaje, mejorarán notoriamente el 

aspecto actual de abandono, convirtiéndose en impactos positivos derivados 

del proyecto. 

 

Factor socioeconómico 

• Identificación: La implementación de una nueva dinámica comercial y de 

servicios en la región y zona de influencia del proyecto, sin duda generará 

modificaciones a las actividades básicas de sus habitantes, por un lado, se 
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generarán empleos permanentes y temporales, y por otro se brindará un servicio 

adecuado y suficiente que demanda la sociedad. De acuerdo con el ambiente 

donde se desarrollará el proyecto y a las necesidades evidentes en la zona, se 

considera que este proyecto es congruente ambiental y socioeconómicamente; 

y concuerda con las políticas federales, estatales y municipales en materia 

ambiental, de desarrollo urbano, infraestructura básica y servicios. 

 

• Evaluación: La puesta en marcha del proyecto, impactará benéficamente en la 

zona donde se realizará. 

 

En general se considera que el desarrollo de este proyecto en sus etapas de 

preparación y construcción provocará un impacto adverso, puntual y poco 

significativo, sin embargo, se propiciará un alto impacto socioeconómico en la 

zona debido al asentamiento del proyecto, lo cual genera la instalación ordenada 

de establecimientos comerciales y de servicios, evitando asentamientos irregulares 

y aislados que demanden servicios básicos y a la vez generen sus propios impactos 

ambientales; en el mismo sentido se aumentará la plusvalía de la zona debido al 

asentamiento de la infraestructura y se mejorará la imagen urbana, dándole un 

carácter de innovación y desarrollo. 

 

De esta forma existe congruencia con las políticas del Gobierno del Estado de 

México, establecidas en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023,  Plan 

Estatal De Desarrollo Urbano 2019 y Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 

Teotihuacan 2006-2009 modificado en junio del 2008, haciendo realidad sus 

objetivos hacia un impulso de crecimiento económico, desarrollo de la sociedad, 

fortalecer la inversión para incrementar la infraestructura productiva y el empleo; 

hacer compatible el crecimiento económico con la preservación y respeto al 

medio ambiente.  

 

Metodologías de evaluación y justificación de la metodología seleccionada  

 

Se eligió la Metodología MATRIZ DE LEOPOLD ya que a pesar de que fue diseñado 

para evaluar los impactos asociados con proyectos mineros, posteriormente al 

paso del tiempo se ha visto que resulta útil en proyectos de construcción de obras. 
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Es en esencia un método de identificación y puede ser usado como un 

procedimiento de resumen para la comunicación de resultados. Este método 

permite cubrir las características geobiofísicas y socioeconómicas, además de que 

el método incluye características físicas, químicas y biológicas. 

Dentro de las principales ventajas del método están: 

 

• Fuerza a considerar los posibles impactos de acciones proyectuales sobre 

diferentes factores ambientales. 

• Incorpora la consideración de magnitud e importancia de un impacto 

ambiental. 

• Permite la comparación de alternativas, desarrollando una matriz para cada 

opción. 

• Sirve como resumen de la información contenida en el informe de impacto 

ambiental. 

 

➢ Medidas Preventivas y de Mitigación de Impactos Ambientales  

 

Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por 

componente ambiental.  

 

Los resultados de la evaluación de los impactos ambientales desarrollados en el 

punto “IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES” indican un 

balance positivo hacia el establecimiento del proyecto, en tanto se pongan en 

marcha las medidas de prevención y mitigación que se mencionan en este estudio. 

Este resultado se da porque los impactos adversos conllevan un efecto de 

prevención y mitigación, por otro lado, los impactos hacia el factor 

socioeconómico conllevan efectos benéficos sociales, lo que dará por resultado 

que el costo de los impactos ocasionados por la inserción del proyecto sea menor 

que los beneficios que representan para la población local. 

 

Aun así, la ejecución del proyecto debe estar condicionada a una serie de 

medidas que prevengan, minimicen, restauren o compensen los efectos negativos 

hacia el medio ambiente, no importa la magnitud de estos. La Evaluación de 

Impacto Ambiental muestra que los impactos adversos identificados son de bajo 

impacto y que cuentan con medidas de prevención y mitigación. 
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Existen dos situaciones importantes que se tomaron en cuenta para la realización 

del proyecto: 

 

• La zona del proyecto y las zonas aledañas han sido alteradas por su 

ubicación dentro de la zona urbana de Teotihuacan. 

 

• La Normativa Legal y Técnica que incide directamente sobre el tipo de Uso 

del Suelo en el predio del proyecto, así como los documentos de factibilidad 

de servicios con los que se cuenta indican una consistente compatibilidad 

del Uso de Suelo propuesto con el uso designado en la planificación del 

proyecto. 

 

 Etapa de preparación y construcción del proyecto: 

 

Factor Aire 

Considerando como impactos prioritarios la emisión de partículas, gases de 

combustión y ruido debido a la etapa de preparación del sitio, particularmente por  

Las demoliciones de una construcción construida con cubierta de lámina 

galvanizada, cuya superficie aproximada es de 245.0 m2, así como una incipiente 

barda que delimita parte del predio en las colindancias norte, oriente y sur, además 

de la tala de 7 árboles de nombre común conocido como trueno (Ligustrum lucidum) 

de talla 3.0 m en promedio, 6 árboles conocidos como pirul, (Schinus molle) de talla 

variable entre 3 y 5 m. especie no endémica del lugar y del retiro de vegetación de 

tipo arvense y ruderal, zacate inducido, limpieza, nivelación y excavación. Habrá 

impactos a la atmósfera, por la emisión de partículas en suspensión y gases de 

combustión emitidos por el equipo pesado y camiones de carga que intervendrán 

en esta actividad, por lo que a continuación se describen las medidas de 

mitigación o compensación de los impactos generados:  

 

Gases de combustión: Se tendrá especial cuidado para que los vehículos y 

camiones a contratar observen en tiempo y forma los programas de verificación 

vehicular que se encuentren vigentes, antes y durante la ejecución de las obras, 

por lo que el Promovente exigirá al contratista de obra la verificación de sus 

vehículos de carga a excepción de la maquinaria pesada ya que no existe 
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infraestructura y equipo para verificarlos y deberán cumplirse las Normas Oficiales 

Mexicanas siguientes:  

 

• Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2007, que establece los niveles 

máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape 

de los vehículos o automotores en circulación que usan gasolina como 

combustible.  

• Norma Oficial Mexicana NOM-044-SEMARNAT-1993 que establece los niveles 

máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxido de 

nitrógeno, partículas suspendidas totales y opacidad de humo provenientes de 

escape de motores nuevos que usan diésel como combustible y que se utilizarán 

para la propulsión de automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kg.  

• Norma Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-1995.- Que establece los niveles 

máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de los 

vehículos automotores en circulación que usan diésel como combustible. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999.- Que establece las 

características del equipo y procedimiento de medición para la verificación de los 

niveles de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en 

circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 

combustibles alternos. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-077-SEMARNAT-1995.- Que establece el 

procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de la 

opacidad del humo proveniente del escape de los vehículos automotores en 

circulación que usan diésel como combustible. 

 

Además, se dará mantenimiento periódico a la maquinaria y equipo utilizado 

durante el desarrollo de estas etapas, el cual se registrará en bitácora. 

Se considerará el uso de lonas en los camiones que transportarán el material y 

escombros para evitar dispersión de polvos en el trayecto a la obra y se dispondrán 

en los lugares que dicte la autoridad competente. 

 

Los materiales pétreos deberán permanecer húmedos con la finalidad de evitar la 

dispersión de partículas de polvo por la acción del viento. 
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Se llevará a cabo un programa de riego con agua en las áreas desmontadas, con 

la finalidad de reducir la suspensión de partículas y que con la acción del viento 

sean transportadas a los sitios adyacentes al predio donde se construya el 

proyecto; además de minimizar los riesgos a la salud de los trabajadores que 

laboren en el proyecto. 

 

Ruido (prevención y atenuación). Los niveles de ruido generados por la maquinaria 

y equipo no sobrepasarán los niveles máximos permisibles según lo establecido por 

el Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación de Ruido y la 

normativa aplicable: 

 

• NOM-080-SEMARNAT-1994, que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, 

motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su método de medición. 

• NOM-081-SEMARNAT-1994, que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 

 

Los vehículos y camiones transportistas de materiales y escombros deberán circular 

con los escapes cerrados y a velocidad moderada, ya que el ruido por contacto 

con el suelo supera al del motor cuando las velocidades son mayores de 60 Km/h. 

Por otra parte, se colocarán señalamientos de la velocidad permitida y de 

prevención contra accidentes durante la preparación del sitio, construcción y 

operación del proyecto. 

 

Para evitar molestias en los vecinos y usuarios circundantes, sólo se laborará en 

jornada diurna y hasta la 18:00 h. como máximo, a fin de minimizar los ruidos 

generados por la revolvedora, vibrocompactadora, compresora, martilleo, 

taladros, etc. En cuanto a los vehículos automotores de carga sólo circularán en los 

horarios permitidos por el reglamento de Tránsito Municipal, por lo tanto, el ruido 

deberá ubicarse por debajo de los niveles permisibles con base a la NOM-080-

SEMARNAT-1994, que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 

proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos 

motorizados en circulación, y su método de medición. 
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Factor suelo 

Los caminos por donde circulará la maquinaria y equipo pesado en estas etapas 

estarán considerados de acuerdo con las especificaciones técnicas del proyecto y 

preferentemente coincidirán con las vialidades y circulaciones proyectadas. 

Para un mayor control de los residuos sólidos generados en las etapas de 

preparación del sitio y construcción la empresa prevé durante la ejecución del 

proyecto la construcción de apoyo temporal de las siguientes instalaciones y 

servicios: 

 

• Residencia de Obra para personal responsable de la dirección y ejecución 

de los trabajos. 

• Almacén temporal para materiales y herramientas. 

• Área para consumo de alimentos del personal. 

• Sanitarios portátiles, una letrina por cada 15 personas. 

• Se definirán los caminos por donde circulará la maquinaria pesada y equipo 

de transporte para el retiro de material producto de las excavaciones e 

introducción del material de relleno, cuidando preferentemente que 

correspondan a las vialidades internas definitivas y descritas en el proyecto. 

• De igual manera se deberá considerar en la Planta de Obra, la construcción 

de Plataforma provisional de concreto armado con malla electrosoldada 66 

x 10 x10 f’c 200 con espesor mínimo de 10 cm. Y una superficie mínima de 

150.0 m2 para el resguardo nocturno de la maquinaria y equipo pesado que 

se utilizará en la obra. Esta plataforma deberá considerar una pendiente 

mínima del 2% y una cuneta hacia el final de la pendiente, provista de un 

cárcamo seco de 0.60 x 0.60 lados interiores y una profundidad mínima de 

0.90 m.  y rejilla tipo Irving desmontable por seguridad, el acabado será 

pulido (mortero cemento arena proporción 1:5, cuyo objetivo es captar en 

un momento dado los posibles escurrimientos de combustible que por 

accidente o daño no previsto en las mangueras o sistemas de 

almacenamiento de combustible de los equipos y/o maquinaria se puedan 

presentar.   

En ninguna área y principalmente en el resguardo nocturno de maquinaria y 

equipo, deberá existir almacenamiento de ningún tipo de combustible fósil para la 

operación de la maquinaria y equipo ya que el personal de obra y/o contratista 
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deberá suministrar diariamente y previo al inicio de la jornada, el combustible 

faltante de sus equipos y/o maquinaria en la estación de servicio más cercana al 

predio. Es necesario que en el área descrita para guarda de maquinaria y equipo, 

únicamente se realice la recarga diaria de combustibles y el mantenimiento 

preventivo menor en caso de requerir algún equipo o maquinaria, algún tipo de 

reparación deberá trasladarse por cualquier medio el equipo o maquinaria 

descompuesta al taller o servicio más cercano para realizar la compostura 

correspondiente. POR NINGUN MOTIVO SE PERMITIRA LA REPARACIÓN DEL PARQUE 

VEHICULAR Y DE LA MAQUINARIA O EQUIPO PESADO, DENTRO DEL PREDIO. 

 

El contratista de obra deberá considerar en el área descrita, la construcción del 

almacén provisional de residuos peligrosos, tales como, envases de aceite y grasas 

vacías, franelas, estopas, o trapos impregnados de grasa o aceite, los cuales 

deberán separarse en bolsas de polietileno transparente y depositarles en espacios 

etiquetados dentro del almacén provisional. Este almacén provisional deberá estar 

circulado cuando menos con malla ciclónica, con el mismo tipo de firme, 

pendiente del 2% y cubierta de lámina para evitar la acción directa de los rayos 

del sol y protegerse de la lluvia. En la puerta de acceso controlado con chapa o 

candado deberá instalarse un letrero cuando menos de 0.60 m x 0.90 con letra 

legible helvética médium de 30 puntos color negro , el fondo blanco y una maría 

luisa de color rojo intenso con la leyenda “almacén de residuos peligrosos” y 

señalización de prohibido el acceso a toda persona ajena al lugar y prohibido 

fumar y/o hacer uso de cualquier artefacto que pudiese generar una chispa  que 

derive en  incendio y ponga en riesgo la vida del personal de obra y vecinos o 

terceras personas. 

 

Sólo una persona deberá ser la responsable de llevar el control en bitácora 

ambiental autorizada por la SEMARNAT Y/O ASEA, de cuanto, y que tipo de residuo 

se almacena temporalmente, así como cuánto y que tipo de residuos se está 

llevando la empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT para la 

recolección, traslado y disposición final de los residuos peligrosos recolectados de la 

obra.  

Por lo que la estación de servicio deberá registrarse ante la SEMARNAT como 

empresa generadora de residuos peligrosos, específicamente para esta obra en 
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cuestión y llevar el control del tipo y volumen de los residuos peligrosos generados 

durante la etapa descrita, al tiempo que deberá establecer un contrato con una 

empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT para la recolección traslado 

y confinamiento o disposición final de los residuos peligrosos. 

 

Una vez terminada la etapa de preparación del sitio, construcción de obra civil y a 

juicio del contratista, se deberá demoler la plataforma descrita procurando 

conservar el almacén temporal de residuos peligros, hasta la conclusión final de los 

trabajos, toda vez de que en menor escala pero aún habrá generación de residuos 

catalogados como peligroso con base a la NOM-052 SEMARNAT-2005 Que 

establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los 

listados de los residuos peligrosos. 

Como medida de prevención en la etapa de construcción se cuidará el manejo 

de los cementantes, los cuales deberán resguardarse en bodegas y el personal de 

obra evitará el derrame accidental o irresponsable de los aglutinantes como 

cemento, cal, morteros; las bolsas de estos materiales deberán recolectarse y 

acopiarse en un lugar específico para evitar su dispersión.  

 

En cuanto a los agregados pétreos se destinará una zona específica para su 

manejo y control. En las áreas donde se requiera utilizar estos materiales, se crearán 

espacios confinados para evitar su disgregación. 

Los residuos contaminantes derivados del acero (varilla, alambre, alambrón), 

deberán ser recolectados y enviados a un área de acopio para su reutilización.  

 

Respecto a la madera para cimbra o encofrados que requieran ser protegidos 

para su conservación y manejo, únicamente se utilizará diésel, evitando con ello el 

uso de aceite quemado, la aplicación de dicho producto se deberá realizar en 

una zona específica y controlada por el personal de residencia de obra, los 

desechos de la madera para cimbra que ya no sea útil para la actividad 

constructiva se recolectarán y enviará al área de acopio de residuos de obra para 

su disposición final. 

Los materiales de desecho, producto de los trabajos realizados con morteros y 

concretos serán recolectados permanentemente durante el tiempo que dure la 
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obra hasta su limpieza y entrega final, estos desechos sólidos serán confinados para 

su traslado a los sitios que determinen las autoridades municipales. 

 

Se excavará exactamente a la profundidad requerida por el proyecto para no 

dañar zonas más profundas o el mismo manto freático.  

 

EI material que se emplee para el relleno y compactación de la construcción y 

estacionamiento, deberá ser descargado directamente sobre las áreas 

proyectadas al remover la tierra y por ningún motivo se acumulará sobre los suelos 

o vegetación adyacente. 

Se realizará la separación de residuos reciclables tales como: latas de aluminio, 

cartón, papel, alambre, fierro, PET, etc., los cuales serán llevados a centros de 

acopio, dichos residuos deberán ser clasificados y depositados en tambos de 

plástico debidamente señalizados en; materia orgánica, material reciclable, vidrio, 

metal, aluminio y fierro. Estos residuos deberán ser recolectados y transportados al 

sitio de vertido y sitios de reciclaje autorizados por la autoridad competente. 

AI término de las etapas de preparación del sitio y construcción se retirarán todos 

los residuos para evitar la propagación de plagas e incendios. 

 

Factor agua  

Se evitará contaminar las corrientes subterráneas con el vertido de aguas residuales 

y residuos sólidos urbanos, de manejos especiales y peligrosos. Para lo cual cobra 

importancia realizar todas y cada una de las medidas preventivas descritas en el 

párrafo anterior (factor suelo) por lo que deberá observarse que en ninguna área 

deba existir almacenamiento de ningún tipo de combustible fósil para la operación 

de la maquinaria y equipo ya que el personal de obra y/o contratista deberá 

suministrar diariamente y previo al inicio de la jornada, el combustible faltante de 

sus equipos y/o maquinaria.  

 

De igual manera se considerará supervisión permanente en el suministro y limpieza 

diaria de las letrinas portátiles que se deberán suministrar de manera temporal para 

satisfacer las necesidades fisiológicas del personal de obra, con la finalidad de que 

no defequen y orinen al aire libre. Para reforzar esta medida preventiva. La 

empresa deberá colocar estratégicamente señalización prohibitiva al personal de 
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obra, de realizar sus necesidades fisiológicas al aire libre, motivando e instruyendo 

permanentemente al personal, en el uso adecuado de letrinas. 

 

De igual manera deberá la empresa, colocar estratégicamente tambos de plástico 

debidamente señalizados en; materia orgánica, material reciclable, vidrio, metal, 

aluminio y fierro. Con la finalidad de que estos residuos sean recolectados y 

transportados al sitio de vertido y sitios de reciclaje autorizados por la autoridad 

competente. 

 

Factor biótico 

De acuerdo con el paisaje de la zona, se considera que deberán respetarse los 

límites del predio. La construcción del proyecto se deberá llevar a cabo dentro del 

plazo mencionado en el Programa de Obra, para recuperar el paisaje urbano y 

limitar el transporte de polvos por el viento y la erosión. 

 

Etapa de Operación-mantenimiento del proyecto: 

 

Factor aire 

La etapa de operación-mantenimiento del proyecto no considera llevar a cabo 

actividades que sobrepasen los niveles de ruido propios del ambiente (ocasionados 

por el tránsito vehicular y actividades propiamente urbanas).  

 

Factor suelo 

Se recomienda realizar prácticas de reciclaje de los residuos de manejo especial 

provenientes de la zona de dispensarios como son: latas de aluminio, cartón, papel, 

envases, PET, materiales de embalaje, cajas, etc. 

 

Se colocarán colectores de residuos sólidos municipales y residuos de manejo 

especial, debidamente señalizados para materia orgánica, vidrio, metal papel, 

cartón, pet en sitios estratégicos dentro de las instalaciones para hacer un 

adecuado manejo y control de los residuos sólidos y evitar la contaminación del 

suelo y proliferación de fauna nociva. 

 

 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



 

INFORME PREVENTIVO  

“SERVICIO CÚPULA, S.A. DE C.V.” 

TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

181 

 

 

 

 

Residuos Peligrosos:  

Con base a la NOM-052 SEMARNAT-2005. Que establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos 

peligrosos. 

 

• Aceite usado: El aceite usado que pudiese escurrirse de vehículos en mal estado, 

durante su permanencia en la estación de servicio, caerá en el piso de concreto 

hidráulico durante la jornada de trabajo. Al cabo de la cual el personal de la 

estación lavará los patios y áreas de despacho, el agua residual será canalizada a 

la trampa de grasas para su tratamiento primario y posteriormente pasará la 

empresa contratada para hacer la limpieza y recolección de los lodos, depositados 

en la trampa, los cuales serán registrados en bitácora y trasladados al sitio 

autorizado por la SEMARNAT para su confinamiento y disposición final. 

• Trapos sucios o contaminados y/o estopas: Los trapos sucios u otros materiales 

contaminados con hidrocarburos, grasas y/o aceites durante la etapa de 

mantenimiento o bien como servicio de verificación de niveles de aceite, serán 

recolectados y dispuestos en depósitos de seguridad, para almacenarse 

temporalmente en el almacén de residuos peligrosos que la Estación de Servicio 

deberá construir. Este almacén deberá estar construido con muros de mampostería 

y cubierta de concreto o lámina galvanizada para evitar la acción directa de los 

rayos del sol y protegerse de la lluvia, firme de concreto armado con pendiente del 

2% hacia un cárcamo seco de 0.40 x 0.40 x0.30 m.  En la puerta de acceso 

controlado con chapa o candado deberá instalarse un letrero cuando menos de 

0.60 m x 0.90 con letra legible helvética médium de 30 puntos color negro , el fondo 

blanco y una maría luisa de color rojo intenso con la leyenda “almacén de residuos 

peligrosos” y señalización de prohibido el acceso a toda persona ajena al lugar y 

prohibido fumar y/o hacer uso de cualquier artefacto que pudiese generar una 

chispa  que derive en incendio y ponga en riesgo la vida del personal operativo  o 

terceras personas. 

 

Sólo una persona deberá ser la responsable de llevar el control en bitácora 

ambiental autorizada por la ASEA, de cuanto, y que tipo de residuo se almacena 

temporalmente, así como cuánto y que tipo de residuos se está llevando la 
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empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT para la recolección, traslado 

y disposición final de los residuos peligrosos recolectados.  

 

Por lo que el Promovente, deberá registrarse ante la SEMARNAT como empresa 

generadora de residuos peligrosos, específicamente para esta obra en cuestión y 

llevar el control del tipo y volumen de los residuos peligrosos generados durante la 

etapa descrita, al tiempo que deberá establecer un contrato con una empresa 

especializada y autorizada por la ASEA para la recolección traslado y 

confinamiento o disposición final de los residuos peligrosos. 

 

Toda vez de que, en menor escala, pero aún habrá generación de residuos 

catalogados como peligroso para que la empresa que se contrate para la 

recolección y traslado de residuos peligrosos proceda a realizar lo conducente 

para su confinamiento y control en el sitio autorizado por SEMARNAT. 

 
Tabla 30   Estimado de Producción de Residuos Peligrosos durante la etapa de Operación      

                                                                                                                  

Residuo Volumen Periodo Estado Físico 

Franela impregnada con 

grasa 
½ kg c/mes Mensual Sólido 

Estopa 1 kg c/mes Mensual Sólido 

Grasa grafitada 1kg c/semana Semanal Sólido 

Envases de grasa 1 c/mes Mensual Sólido 

Envases de solvente 

(1gal) 
1 c/mes Mensual Sólido 

Thinner 1/2 galón c/semana Semanal Líquido 

 

CARACTERÍSTICAS DE INCOMPATIBILIDAD DE LOS RESIDUOS 

 

Al tratarse de residuos contaminados con productos de características similares, se 

consideran compatibles entre sí para su manejo y traslado. No existe riesgo de 

reacciones violentas o negativas para el equilibrio ecológico y el ambiente por 

mezcla de los residuos peligrosos al ser hidrocarburos y materiales inflamables y 

combustibles, se encuentran en grupos reactivos compatibles para su 
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almacenamiento y posible combinación. (NOM-054-SEMARNAT-1993) que 

establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más 

residuos considerados como peligrosos. 

  

El Promovente del proyecto deberá contar con una bitácora ambiental 

debidamente registrada y autorizada por la SECRETARIA para el control interno de 

los residuos almacenados temporalmente y entregados a la empresa autorizada 

por SEMARNAT y/o ASEA previamente contratada por el Promovente para la 

recolección y traslado de los residuos peligrosos almacenados temporalmente, al 

sitio autorizado por la SECRETARIA. 

 

Factor agua 

Respecto a la contaminación del componente agua durante la operación del 

proyecto se tomarán como medidas preventivas la recolección permanente de los 

residuos sólidos y peligrosos como se ha descrito con anterioridad a través del 

personal de limpias del municipio y empresa autorizada por la SECRETARIA para su 

traslado al tiradero municipal y al sito autorizado para el confinamiento de residuos 

peligrosos para su confinamiento.  

 

Las aguas residuales provenientes de los sanitarios públicos serán conducidas por 

un sistema de drenaje interno y externo seguro y confiable, construido con tubos de 

concreto simple con junta y sello hermético, con la finalidad de ser vertidas a la red 

municipal, cumpliendo así con la Norma Oficial Mexicana NOM‐002‐SEMARNAT‐

1996, Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

 

En las etapas de preparación del sitio, construcción y operación-mantenimiento 

cualquier incidente será atendido por las instituciones públicas de emergencia, 

tales como la Cruz Roja, bomberos, seguridad pública o protección civil o en 

cualquiera de las clínicas del IMSS de esta ciudad, por lo cual todos los obreros de 

la construcción o empleados deberán estar afiliados al IMSS. 
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Tabla 31 Medidas de Mitigación para cada Componente por Etapa  

Etapa 

del 

Proyecto 

Medida de Mitigación Componente 

Preparación 

del 

Sitio 

El trazo y definición de patios, pisos de venta, 

estacionamientos y vialidades se llevará a cabo empleando 

criterios ecológicos a fin de evitar impactos adversos 

innecesarios. 

Suelo 

 

Para evitar una compactación innecesaria del suelo, en las 

demoliciones de la barda y las construcción en desuso, así 

como el retiro de la malla ciclónica, se empleará maquinaria y 

equipo ligero y la tala de 7 árboles de nombre común 

conocido como trueno (Ligustrum lucidum) de talla 3.0 m en 

promedio, 6 árboles conocidos como pirul, (Schinus molle) de 

talla variable entre 3 y 5 m. especie no endémica del lugar. la 

limpieza del terreno (despalme y deshierbe) se realizará con 

herramientas manuales. La flotilla de camiones que se 

utilizarán para el transporte de los residuos producto del 

despalme y deshierbe será integrada por unidades con 

motores afinados, los cuales estrictamente utilizarán los 

caminos donde van a localizarse las vialidades internas del 

proyecto. 

Aire y Suelo 

Se preverán los programas de verificación vehicular en 

camiones y vehículos usados en esta fase del proyecto. Se 

afinarán los motores de vehículos y maquinaria. Se 

implementará el uso de lonas en los camiones que transporten 

los materiales pétreos. 

Aire 

Se implementará un manejo controlado de cementantes y 

agregados pétreos que se utilizarán, a fin de controlar y mitigar 

los impactos adversos que puedan generar los escurrimientos 

superficiales que potencialmente podrían presentarse por 

diversas acciones. 

Suelo  

Y 

 Aguas 

Subterráneas 

 

Construcción 

Se implementará un control en bitácora ambiental que 

considera el uso y control de diésel para la protección y 

conservación de cimbras, evitando con ello el uso de aceite 

quemado. Se realizará un manejo controlado de residuos de 

construcción (varilla, alambre, alambrón, madera, etc. 

Aires, Suelo  

Y 

 Aguas 

Subterráneas 

 

Las cunetas, estacionamientos y patios, serán diseñados con el 

bombeo suficiente para drenar adecuadamente las aguas 

provenientes de la lluvia al sistema de drenaje pluvial, para 

facilitar la infiltración al subsuelo; esto a su vez evitará el 

Suelo y Aguas 

Subterráneas 
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arrastre y dispersión de desechos. 

El desarrollo de las obras se realizará bajo las especificaciones 

de ingeniería en diseño de construcción para que se garantice 

una obra civil segura y confiable. 

Operación 

Y 

Mantenimiento 

En el área del proyecto se dispondrán colectores de basura en 

sitios estratégicos dentro de las instalaciones para hacer un 

adecuado manejo de la basura. 

Aire, Suelo y 

Agua 

Se llevará a cabo el reciclaje de materiales propios del 

proyecto como son: latas de aluminio, cartón, papel, envases, 

PET, materiales de embalaje, cajas, etc. Se asignará un área 

estratégica para la ubicación de contenedores de residuos 

sólidos quien faciliten la clasificación y disposición temporal en 

tanto son trasladados al basureo municipal. 

Se dará inspección y mantenimiento a la trampa de grasas. 

Los lodos que llegarán a depositarse en dicha trampa serán 

removidos periódicamente a través de una empresa 

especializada y autorizada por la SEMARNAT, quien será la 

responsable del manejo, traslado y confinamiento final de 

dichos residuos. 

 

Impactos residuales  

 

Los impactos residuales son los efectos que permanecen en el ambiente después 

de aplicar las medidas de mitigación, que pudieron ser identificados en el 

proyecto.  

Para su identificación se tomó en cuenta un escenario en el cual todas las medidas 

de prevención y mitigación fueron aplicadas de manera efectiva en el proyecto, el 

resultado fue que, una vez aplicadas las medidas de prevención y mitigación, 

todos los impactos generados a los factores: Agua, suelo, aire y biota son 

compatibles con el ambiente. Los impactos residuales detectados que continuarán 

persistiendo en el ambiente serán los positivos que impactan en el factor 

socioeconómico, siendo estos los que se mencionan a continuación: 

 

• Aumento de la plusvalía de la zona. 

• Mejora del paisaje (imagen urbana). 

• Generación de empleos y beneficio de las familias en la localidad. 
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• Mejora en el desarrollo de infraestructura que proporcioné los servicios 

básicos en el municipio.  

 

 Por lo anteriormente expuesto se asegura que el proyecto es viable 

ambientalmente y no pone en riesgo la calidad del suelo, del entorno 

socioeconómico, de la biota, del agua y atmósfera.  

 

c) Finalmente, se deberán indicar los procedimientos para supervisar el 

cumplimiento de la medida de mitigación (diseño, operación, mantenimiento, 

etcétera). Establecer los procedimientos para hacer las correcciones y los ajustes 

necesarios. 
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Programa de vigilancia ambiental 
Tabla 32 Programa de vigilancia ambiental  

 

Preparación 

del sitio 
1 Aire, suelo

Generación de polvos y partículas

suspendidas, erosión.

Riego periódico con agua no potable de las superficies susceptibles de generar tolvaneras ,

mediante la utilización de camiones pipas

Durante los trabajos de

preparación del sitio
$5,000.00

99% de éxito. Se llevara bitácora en la que se

registrarán los periodos de riego y las superficies a las

que se aplico.

El Promovente del proyecto será el responsable del cumplimiento de

las condicionantes ambientales que en su momento emita la ASEA. La

constructora asignada por el promovente, será la responsable de

realizar los trabajos conforme a las especificaciones técnicas del

proyecto ejecutivo y observación de las medidas de seguridad e

higiene en las obras y de protección de obra con el adecuado

señalamiento preventivo y restrictivo.

Preparación 

del sitio 
2

Suelo e 

hidrología 

superficial y 

subterránea

Contaminación por residuos

peligrosos y derrame de aguas

residuales.

Se exigirá a la constructora que defina con claridad durante la planeación de la obra, la

zona donde estacionará su maquinaria y equipo al termino de la jornada laboral, previendo 

evitar derrames de combustibles, grasas y aceites. El suministro de combustible se hará en

la misma zona y antes de ponerlos en marcha. en caso de que alguna unidad requiera de

mantenimiento preventivo y/o correctivo, este deberá hacerse fuera de la obra y en los

talleres mecánicos de la zona cercana al proyecto. La empresa constructora deberá crear

un almacén temporal y provisional para los residuos peligroso que se deriven de la

operación de la maquinaria y equipo como: estopas con grasa o aceite, envases de

lubricantes y grasas, solventes y adelgazadores , con base a los Artículos 43, 44, 45, 46, 47,

68, 71 y 72 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los

Residuos y deberá contratar a una empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT

para que realice la recolección y traslado a los centros de acopio autorizados, para su

disposición final. Para evitar derrames de aguas residuales al suelo durante los trabajos

de preparación del sitio, la empresa deberá contar con letrinas portátiles una por cada 15

trabajadores de la construcción, las cuales se asearán permanentemente, recuperar los

residuos orgánicos y trasladarlos para su disposición final. Esta acción deberá ser

ejecutada por la empresa contratada para su correcta observancia. La constructora

deberá instalar señalamiento informativo y restrictivo para evitar que los trabajadores de

obra defequen al aire libre, de igual manera se deben instalar estratégicamente tambos de 

plástico con tapa hermética para resguardar temporalmente los residuos generados

durante la etapa de preparación del sitio, en tanto pasa el personal de limpias municipal a

recolectar y trasladar al sitio de confinamientos y disposición final. Se deberá llevar a cabo

un Programa de Vigilancia Ambiental para el cumplimiento puntual de las medidas de

mitigación.

Durante el periodo que dure la

actividad de preparación del

sitio según programa de obra,

tiempo estimado . Y en función

de la obtención de los permisos

y autorización ambiental y

licencia de construcción.

$15,000.00

99% de éxito Estimación de 12 kg de residuos

generados durante la actividad programada.

Debidamente empaquetados y resguardados

conforme al Artículos 43, 44, 45, 46, 47, 68, 71 y 72 del

Reglamento de la Ley General para la Prevención y

Gestión Integral de los Residuos Para ser recolectados

por la empresa especializada y autorizada por la

SEMARNAT para su disposición final. la evidencia

quedará registrada en una BITACORA en la obra y

dedicada exclusivamente para este control. 

La constructora asignada por la Promovente del proyecto, será la

responsable de realizar los trabajos conforme a las especificaciones

técnicas del proyecto ejecutivo y observación de las medidas de

seguridad e higiene en las obras y de protección de obra con el

adecuado señalamiento preventivo y restrictivo, además del

cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas en el estudio

de impacto ambiental y estricto cumplimiento de los términos y

condicionantes que en su momento emita la autoridad competente

ASEA-SEMARNAT durante la preparación del sitio y construcción.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS IDENTIFICADOS DURANTE LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCION Y OPERACION DEL PROYECTO

Etapa
Ident.  de 

la Medida

Component

e
Impactos (-)  Generados Medida de mitigación Periodo de realización

Monto est. De 

inversión
Indicador de éxito Responsable de implementación
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Preparación 

del sitio 
3 Atmosfera

Emisión de partículas y gases  

provenientes de la combustión del 

equipo y maquinaria de obra 

Se exigirá a la constructora que realice la verificación vehicular de los vehículos que se

usarán en la obra y realice periódicamente el mantenimiento preventivo y correctivo al

parque vehicular de carga que se utilizará en la obra, para reducir las emisiones a la

atmosfera durante el tiempo que dure la actividad. El contratista deberá programar su

jornada de trabajo a partir de las 8:00 am a las 18:00 pm hrs máximo y no operar equipos

fuera de peste horario, de igual forma no se deberán rebasar los 68 decibeles normados.

El tiempo que dure la actividad

de despalme, cortes, nivelación

y compactación, para

introducción de maquinaria y

equipo necesario para el inicio

de la etapa de construccion

según programa de obra. Y en

función de la obtención de los

permisos y autorización

ambiental. 

$15,000

99% de éxito-se llevará un control por vehículo de los

ciclos que acudan a verificar el buen funcionamiento

de los motores de los vehículos de obra. deberá contar

con una bitácora en la que se registrarán todos los

mantenimientos preventivos que se realice al parque

vehicular susceptible de ser verificado. 

El Promovente del proyecto será el responsable directo de la

ejecución en tiempo forma de las condicionantes ambientales que en

su momento emita la ASEA. La constructora asignada

por la PROMOVENTE será la responsable de realizar los trabajos

conforme a las especificaciones técnicas del proyecto ejecutivo y

observación de las medidas de seguridad e higiene en las obras y de

protección de obra con el adecuado señalamiento preventivo y

restrictivo, además del cumplimiento de las medidas de mitigación

propuestas en el estudio de impacto ambiental y estricto

cumplimiento de los términos y condicionantes que en su momento

emita la autoridad competente ASEA durante la preparación del sitio

y construcción

Preparación 

del sitio 
4

Geomorfolo

gía 
 

En la realización del proyecto; será necesario hacer excavaciones, nivelaciones.

Modificando las condiciones naturales del suelo, por lo que se planea aprovechar el

material producto de las excavaciones en los rellenos y plataformas para propiciar la

infiltración de agua de lluvia al subsuelo. 

Durante el periodo que dure la

actividad de preparación del

sitio y conformación de

terracerías, según programa de

obra. Y en función de la

obtención de los permisos y

autorización ambiental.

$10,000.00

99% de éxito se llevara una bitácora ambiental para

registrar el inicio de las actividades, volumen de tierra

reutilizada, así como número de individuos

trasplantados, registro de cuidados hasta su total

adaptación a su nuevo medio, el indicador de éxito se

verá reflejado con la superficie trasplantada y

adaptada totalmente.

La Promovente del proyecto será la responsable del cumplimiento de

las condicionantes ambientales que en su momento emita la ASEA.

por lo que igualmente será responsable de realizar los

trabajos conforme a las especificaciones técnicas del proyecto

ejecutivo y observación de las medidas de seguridad e higiene en las

obras y de protección de obra con el adecuado señalamiento

preventivo y restrictivo, además del cumplimiento de las mediadas

de mitigación propuestas en el estudio de impacto ambiental y

estricto cumplimiento de los términos y condicionantes que en su

momento emita la autoridad competente durante la preparación del

sitio y construcción

Preparación 

del sitio 
5

Flora y 

Fauna 

El predio se adquirió ya urbanizado,

con base a los antecedentes el uso

de suelo anterior era AGRICOLA, de

tal manera que no EXISTIA YA FLORA y 

la fauna se limita a roedores como

fauna nociva.

En la preparación del sitio, NO HABRÁ impactos negativos , en virtud de que no existe FLORA

Y FAUNA. 

Previo a las actividades de

despalme y al termino de la

construccion del proyecto. 

$0.00
99% de éxito se llevará una bitácora ambiental para

registrar el inicio de las actividades.
El promovente del proyecto. 
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Construccion 1

Suelo e

hidrología 

superficial y

subterránea

Contaminación por residuos

peligrosos ,posible derrame de

aguas residuales y generación de

residuos sólidos municipales

Se exigirá a la constructora que defina con claridad durante la planeación de la obra, la

zona donde estacionará su maquinaria y equipo al termino de la jornada laboral, previendo 

evitar derrames de combustibles, grasas y aceites. El suministro de combustible se hará en

la misma zona y antes de ponerlos en marcha. en caso de que alguna unidad requiera de

mantenimiento preventivo y/o correctivo, este deberá hacerse fuera de la obra y en los

talleres mecánicos de la zona cercana al proyecto. La empresa constructora , deberá crear

un almacén temporal y provisional para los residuos peligrosos que se deriven de la

operación de la maquinaria y equipo como: estopas con grasa o aceite, envases de

lubricantes y grasas, solventes y adelgazadores , con base a los Artículos 43, 44, 45, 46, 47,

68, 71 y 72 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los

Residuos y deberá contratar a una empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT y/o 

ASEA para que realice la recolección y traslado a los centros de acopio autorizados, para su

disposición final. Para evitar derrames de aguas residuales al suelo durante los trabajos

de construcción, la empresa deberá contar con letrinas portátiles una por cada 15

trabajadores de la construcción, las cuales se asearán permanentemente, recuperar los

residuos orgánicos y trasladarlos para su disposición final. Esta acción deberá ser

ejecutada por la empresa contratada por la constructora que designe el Promovente para

su correcta observancia. la constructora deberá realizar labores de limpieza al final de la

jornada depositando en el banco de desperdicios todos los residuos de cementantes,

residuos de alambre y varillas así como el acopio y confinamiento temporal de los

agregados sobrantes hasta obtener los volúmenes convenientes para el traslado en

camión de volteo al sitio autorizado para su disposición final.

Durante el periodo que dure la

construcción del Proyecto
$15,000.00

99% de éxito Estimación de 12 kg de residuos

generados durante la actividad programada.

Debidamente empaquetados y resguardados con

forme al Artículos 43, 44, 45, 46, 47, 68, 71 y 72 del

Reglamento de la Ley General para la Prevención y

Gestión Integral de los Residuos Para ser recolectados

por la empresa especializada y autorizada por la

SEMARNAT y/o ASEA para su disposición final. la

evidencia quedará registrada en una BITACORA en la

obra y  dedicada exclusivamente para este control. 

El Promovente será el responsable del cumplimiento de las

condicionantes ambientales que en su momento emita la ASEA.

La constructora asignada por el Promovente, será la responsable de

realizar los trabajos conforme a las especificaciones técnicas del

proyecto ejecutivo y observación de las medidas de seguridad e

higiene en las obras y de protección de obra con el adecuado

señalamiento preventivo y restrictivo, además del cumplimiento de

las mediadas de mitigación propuestas en el estudio de impacto

ambiental y estricto cumplimiento de los términos y condicionantes

que en su momento emita la autoridad competente ASEA durante la

construcción

construccion 2 Atmosfera

Emisión de partículas y gases  

provenientes de la combustión del 

equipo y maquinaria de obra 

Se exigirá a la constructora que realice la verificación de los vehículos que se usarán en la

obra y realice periódicamente el mantenimiento preventivo y correctivo al parque

vehicular de carga y maquinaría pesada en zona confinada dentro de la obra en caso de

alguna reparación mayor, realizarla fuera de la obra y en los talleres cercanos a la obra.

para reducir la emisiones a la atmósfera durante el tiempo que dure la actividad. Se dará

cumplimiento a la norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los

niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape

de los vehículos o automotores en circulación que usan gasolina como combustible. Norma

Oficial Mexicana NOM-044-SEMARNAT-2006 que establece los niveles máximos permisibles

de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, oxido de nitrógeno, partículas

suspendidas totales. 

El tiempo que dure la actividad

de construccion del Proyecto. 
$10,000

99% de éxito-se llevará un control por vehículo de los

ciclos que acudan a verificar el buen funcionamiento

de los motores de los vehículos de obra. Tendrá una

bitácora en la que se registraran todos los

mantenimientos preventivos que se realice al parque

vehicular susceptible de ser verificado. Indicador de

éxito. Se llevará a cabo una bitácora y diario de la

obra, en los cuales quedarán registradas todas las

acciones de vigilancia y control del inicio y término de

la jornada laboral, a partir de la cual no habrá

generación de ruido y emisiones de contaminantes a

la atmosfera. habrá como anexo a la bitácora

ambiental, copia de la verificación de cada uno de los

vehículos ligeros que se encuentren operando en la

obra, así como la supervisión permanente de las

condiciones mecánicas del equipo pesado de la obra

para retirar en caso necesario la maquinaria pesada

en mal estado. Registro en diario de obra del

cumplimiento de los horarios laborales, autorizados

por la autoridad municipal en cumplimiento a lo

establecido en la NOM-080-SEMARNAT-1994. cuidado

de no rebasar los límites permitidos durante el día y

por la noche no habrá emisiones de ruido y

contaminantes a la atmosfera.

El Promovente será el responsable del cumplimiento de las

condicionantes ambientales que en su momento emita la ASEA.

La constructora asignada por el Promovente, será la responsable de

realizar los trabajos conforme a las especificaciones técnicas del

proyecto ejecutivo y observación de las medidas de seguridad e

higiene en las obras y de protección de obra con el adecuado

señalamiento preventivo y restrictivo, además del cumplimiento de

las mediadas de mitigación propuestas en el estudio de impacto

ambiental y estricto cumplimiento de los términos y condicionantes

que en su momento emita la autoridad competente ASEA durante la

construcción 

Periodo de realización
Monto est. De 

inversión
Indicador de éxito Responsable de implementaciónEtapa

Ident.  de 

la Medida

Component

e
Impactos (-)  Generados Medida de mitigación
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Construcción 3
Flora y 

Fauna

El proyecto contempla una

superficie de 457.05 m2 de áreas

verdes para conserva superficie a

través de la cual se infiltre el agua

de lluvia y por otro lado se mejore la

imagen urbana con la vegetación

considerada en proyecto.  

En la etapa de construcción se llevarán a cabo trabajos de arquitectura del paisaje

suministrando . Pasto o zacate en el zona considerada como área verde. 

al termino de la construccion

del proyecto
$15,000.00

100% de éxito se llevará una bitácora ambiental para

registrar el inicio y término de las actividades.
El promovente del proyecto. 

Construcción 4

suelo, flora y 

fauna, aguas 

superficiale

s

Generación de residuos solidos 

urbanos y orgánicos procedentes de 

la alimentación del personal de 

obra

Colocación de contenedores en puntos estratégicos del frente de obra, con tapa y en

adecuadas condiciones de funcionamiento, instalación temporal de letrinas para el

personal de obra, considerando una por cada 15 trabajadores.

Durante el periodo que dure la

construcción del proyecto
$15,000

100 % . Se realizará convenio con el ayuntamiento

para que los servicios de limpia incorporen a su ruta la

recolección periódica de los residuos generados y

depositados en los contenedores para ser trasladados

al sitio autorizado para la disposición final. 

El promovente del proyecto será el responsable del cumplimiento de

las condicionantes ambientales que en su momento emita la ASEA.

La constructora asignada por EL PROMOVENTE será la responsable de

realizar los trabajos conforme a las especificaciones técnicas del

proyecto ejecutivo y observación de las medidas de seguridad e

higiene.

Operación 1

Suelo e

hidrología 

superficial y

subterránea

Residuos solidos urbanos, residuos

de manejo especial y residuos

peligrosos. 

Se realizarán acciones de mantenimiento, conservación y limpieza a la estación de

servicio, se construirá un almacén techado para el resguardo temporal de los residuos

solidos municipales y residuos de manejo especial. se construirá un almacén temporal

techado para el resguardo de los residuos peligrosos.

De manera bimestral o

trimestral, durante la

operación del proyecto

$15,000.00

99% de éxito Estimación de 20 kg de residuos

generados durante la operación del proyecto. La

evidencia quedará registrada en una BITACORA y

dedicada exclusivamente para este control. 

Promovente del proyecto quien dará mantenimiento y conservación

da la Estación de Servicio.

COSTO $115,000

Periodo de realización
Monto est. De 

inversión
Indicador de éxito Responsable de implementaciónEtapa

Ident.  de 

la Medida

Component

e
Impactos (-)  Generados Medida de mitigación
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III.6. f) PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE PRETENDE REALIZAR EL 

PROYECTO 

 

Para la ubicación del área del proyecto, se deberá presentar lo siguiente: 

Mapa de microlocalización y del contexto del proyecto en su área de influencia.  

 

-Área de Influencia. – Se describe en la página 104 a 107 del presente estudio. 

 

-Vías de acceso al sitio del proyecto (terrestre, aéreo, marítimo y/o fluvial, entre 

otros). – El acceso y salida a la estación de servicio será por la colindancia Norte 

sobre la Av. General Ignacio Beteta. Se aborda en la página 77 de este estudio. 

 

-Hidrología superficial. -  Este tema se abordó en la página 128 a 131. 

-Asentamientos humanos. - Se trató en las páginas 132 a 138. 

 

-Zonas federales. - El área del proyecto no se encuentra dentro de ninguna zona 

federal. 

 

-En caso de ubicarse en una zona que cuenta con un ordenamiento ecológico 

regional, señalar la o las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) en donde se 

localizará el proyecto. –  

 

De acuerdo con la Actualización del Modelo de Ordenamiento Ecológico del 

Territorio del Estado de México, el predio donde se pretende asentar el presente 

proyecto se ubica dentro de la UGA Ag-3-81 y la UGA Ag-1-125 de la Región V. 

 

Lo anterior se abordó en las páginas 44 a 49. 

 

-En caso de ubicarse en un Área Natural Protegida, localizar el proyecto con 

respecto a las poligonales de la misma y, en su caso, en relación con las zonas de 

amortiguamiento, zonas núcleo u otras. –  

 

El área del proyecto no se ubica dentro de un Área Natural Protegida de jurisdicción 

federal, estatal y/o municipal.  

Lo anterior se menciona en las páginas 40 y 107 del presente estudio. 
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-En caso de encontrarse en una zona de atención prioritaria, indicar los sitios 

relevantes, como zonas arqueológicas, de patrimonio histórico o cultural; zonas de 

anidación, refugio, reproducción, conservación de la vida silvestre o de restauración 

de hábitat, de aprovechamiento restringido o de veda forestal y animal; bosques, 

selvas y zonas áridas; áreas de refugio de especies en alguna categoría de 

protección; ecosistemas frágiles, áreas de distribución de especies frágiles y/o 

vulnerables, o bien de aquellas que se encuentran en alguna categoría de 

protección (en caso de la fracción XIII del artículo 28 de la LGEEPA). 

 

El área del proyecto no se ubica dentro de: Zona de Atención Prioritaria, Región 

Hidrológica Prioritaria de México, Región Terrestre Prioritaria de México y Áreas de 

Importancia para la Conservación de las Aves (AICAs) 

 

-Uso actual del suelo o del cuerpo de agua en el área del proyecto y sus 

colindancias. –  

 

El proyecto se ubica dentro de un Área Urbana con un uso clasificado como 

CRU150A (CORREDOR URBANO DENSIDAD 150). 

Usos Permitidos: SE PERMITIRÁ LA CONSTRUCCIÓN DE COMERCIOS Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, ASÍ COMO EQUIPAMIENTO URBANO. 

. En lo referente a cuerpos de agua, no se localiza ningún cuerpo de agua dentro 

del polígono de actuación del proyecto. Vinculado en la página 36. 

 

-Usos predominantes del suelo o del cuerpo de agua en la zona. –  

 

De acuerdo con el mapa E-2 Estructura Urbana y Usos de Suelo del Plan Municipal 

de Desarrollo Urbano de Teotihuacan, el predio está ubicado dentro del Uso de 

Suelo CRU150A (CORREDOR URBANO DENSIDAD 150). Vinculado en la página 35. 

 

 

Se anexan planos del proyecto, Reporte Fotográfico y Flujograma de procesos. 
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III.7 g) CONDICIONES ADICIONALES 

 

Con base en la información obtenida y analizada, se proyectó el escenario futuro en 

el área del proyecto.  El procedimiento definió la calidad del sistema ambiental, el 

cual considera los subsistemas natural y socioeconómico que se relacionan con el 

proyecto; considerándose los componentes ambientales y los indicadores de 

impacto en el área local, definidos en el Informe Preventivo, mediante los cuales se 

determinaron expectativas a futuro de su evolución al desarrollarse el proyecto. 

El predio cambió su vocación agrícola a urbano pues ha sido impactado por el 

proceso de urbanización y en la actualidad se encuentra en estado de abandono 

con una construcción en desuso y una incipiente barda que delimita parte del 

predio en las colindancias norte, oriente y sur, también cuenta con 7 árboles de 

nombre común conocido como trueno (Ligustrum lucidum) de talla 3.0 m en promedio, 6 

árboles conocidos como pirul, (Schinus molle) de talla variable entre 3 y 5 m. especie no 

endémica del lugar así como vegetación arvense, ruderal y expuesto a la 

disposición clandestina de residuos sólidos municipales y de manejo especial, 

derivado de las actividades antropogénicas propias de una zona urbana. 

 

De no llevarse a cabo la construcción del proyecto, el medio ambiente en el que se 

encuentra continuará viéndose impactado negativamente. 

Socioeconómicamente hablando, es necesaria la existencia del proyecto para 

lograr beneficios en la zona del proyecto y el municipio. 

Los procesos de cambio y deterioro del sistema ambiental están directamente 

vinculados con el crecimiento de la población y las demandas que exige 

(asentamientos humanos, instalación de establecimientos comerciales muchas 

veces informales, infraestructura, asentamientos industriales); proceso que se ha 

incrementado en los últimos años, por lo que la vigilancia y cumplimiento en materia 

ambiental por parte de las autoridades debe ser efectivo, ya que al no existir un 

control en dichas actividades, los pronósticos de la calidad ambiental en el área son 

desfavorables, con una tendencia al deterioro. 

 

La calidad del sistema ambiental, considerando las condiciones actuales urbanas 

del área, así como el estado en que se encuentra actualmente el predio, indica que 

los componentes y variables que presentarán mayor impacto con la ejecución del 
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proyecto son el uso de suelo y paisaje; así como el componente socioeconómico 

que tendrá impactos positivos debidos a la generación de empleos directos e 

indirectos.  

Con la construcción del proyecto se logrará un área limpia, evitando focos de 

infección y daños al ambiente por la disposición inadecuada de basura y residuos 

que en el predio hoy acontecen. Al llevar a cabo las medidas de prevención y 

mitigación contempladas, se mitigan y compensan los impactos identificados y 

valorados. En este caso, considerando la información analizada para el escenario a 

largo plazo y las perturbaciones generadas a los diferentes componentes y sus 

variables ambientales, no hay valores que indiquen efectos perjudiciales de 

relevancia; los impactos serán benéficos manifestándose sobre algunos 

componentes y variables ambientales, principalmente en el plano socioeconómico, 

en el cual,  se presentan o inciden el mayor número de impactos benéficos con alta 

significancia; que derivado de la actividad de operación de servicios y 

mantenimiento de infraestructura de servicios y equipamiento inciden con todos los 

elementos de los atributos de intereses sociales como: fuentes de trabajo, servicios 

comerciales, calidad de vida. 

 

CONCLUSIONES 

• La construcción del proyecto de acuerdo con lo analizado se considera viable 

ya que las medidas de mitigación a los impactos reconocidos son compatibles 

con las normas y metodologías recomendables y cumplen con la legislación 

ambiental vigente. Con la construcción y operación del proyecto se verán 

beneficiados: El entorno e Imagen Urbana, ya que actualmente el sitio donde 

se pretende construir el predio presenta un escenario de abandono y 

proliferación de fauna nociva, contando con construcciones en desuso que 

serán demolidas en la etapa de preparación del sitio. 

La demanda de servicios y abasto de combustibles, se verá satisfecha con la 

presencia en la zona de la empresa desarrolladora del proyecto, la seguridad 

vial en el tránsito de vehículos hacia el proyecto estará garantizada con la 

construcción ejecución de los carriles de desaceleración y aceleración, 

acotamiento, señalamiento vertical y horizontal; preventivo y restrictivo. 

• La realización del proyecto contribuirá al aumento de la calidad de vida de 

las familias de los trabajadores a quienes se les garantizará un salario digno, 

seguro, capacitación permanente que les permita un desarrollo integral. 
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Los trabajadores cuyo número será de 15 a 30 personas contratadas con 

empleo fijo en tres turnos y sus familias tendrán los beneficios de la SEGURIDAD 

SOCIAL y la posibilidad de contar con VIVIENDA DIGNA a través de su 

antigüedad y acumulación de puntos para la adquisición de vivienda ya que 

desde el momento en que sean contratados y perciban su primer salario, 

automáticamente gozarán de los beneficios antes descritos. 

• La operación del proyecto generará la captación de impuestos locales 

beneficiando con ello la Hacienda Municipal. 

De manera general, tomando en cuenta que los impactos adversos que pudiesen 

generarse y afectar al sistema ambiental en cada etapa del proyecto son previsibles 

y mitigables, así como los beneficios socioeconómicos derivados de la generación 

de empleos que beneficiaran directamente a la comunidad son altos, se considera 

que la realización del proyecto tendrá un efecto positivo permanente.  

 

Con base en lo anterior, la realización del proyecto se considera viable. 

 

Otros anexos.  

Copias simples de: 

• Oficio solicitud del trámite 

• Carta autorización para recibir y oír notificaciones vía correo 

• Carta bajo protesta de decir verdad de la veracidad de la información 

• Copia pago de derechos  

• Memoria Descriptiva. 

• Estudio de Mecánica de suelos 

• Acta constitutiva de la empresa solicitante (Servicio Cúpula, S.A. de C.V.) 

• RFC de la empresa 

• Poder del representante legal de la empresa 

• Identificación oficial del representante legal 

• Escrituras 

• Cédula Informativa de Zonificación 

• Alineamiento y Número Oficial 

• Factibilidad de energía eléctrica 

• Cédula profesional del D.R.O. 

• Carta responsiva del D.R.O. 
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Glosario de Términos  

 

Aguas residuales: Las aguas de composición variada provenientes de las descargas 

de usos municipales, industriales, comerciales, agrícolas, pecuarios, domésticos y en 

general de cualquier otro uso. 

Almacenamiento de residuos: Acción de tener temporalmente residuos en tanto se 

procesan para su aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección, o se 

dispone de ellos. 

Beneficioso o perjudicial: Positivo o negativo. 

Cantidad de reporte: Cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, 

procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de 

éstas, existentes en una instalación o medio de transporte dados, que, al ser 

liberada, por causas naturales o derivadas de la actividad humana, ocasionaría una 

afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. 

Componentes ambientales críticos: Serán definidos de acuerdo con los siguientes 

criterios: fragilidad, vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, 

presencia de especies de flora, fauna y otros recursos naturales considerados en 

alguna categoría de protección, así como aquellos elementos de importancia 

desde el punto de vista cultural, religioso y social. 

Componentes ambientales relevantes: Se determinarán sobre la base de la 

importancia que tienen en el equilibrio y mantenimiento del sistema, así como por las 

interacciones proyecto-ambiente previstas. 

Confinamiento controlado: Obra de ingeniería para la disposición final de residuos 

peligrosos, que garantice su aislamiento definitivo. 

Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia 

de un impacto ambiental adverso. 

Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre 

uno o varios elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan 

un desequilibrio ecológico. 

Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios 

elementos ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica las 

tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema. 

Depósito al aire libre: Depósito temporal de material sólido o semisólido, dentro de 

los límites del establecimiento, pero al descubierto. 
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Descarga: Acción de depositar, verter, infiltrar o inyectar aguas residuales a un 

cuerpo receptor. 

Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones 

ambientales en las que se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que 

ocasionarían la destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 

Disposición final: El depósito permanente de los residuos sólidos en un sitio en 

condiciones adecuadas y controladas, para evitar daños a los ecosistemas. 

Disposición final de residuos: Acción de depositar permanentemente los residuos en 

sitios y condiciones adecuadas para evitar daños al ambiente. 

Duración: El tiempo de duración del impacto; por ejemplo, permanente o temporal. 

Emisión contaminante: La descarga directa o indirecta de toda sustancia o energía, 

en cualquiera de sus estados físicos y formas, que al incorporarse o al actuar en 

cualquier medio altere o modifique su composición o condición natural. 

Empresa: Instalación en la que se realizan actividades industriales, comerciales o de 

servicios. 

Equipo de combustión: Es la fuente emisora de contaminantes a la atmósfera 

generada por la utilización de algún combustible fósil, sea sólido, líquido o gaseoso. 

Especies de difícil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica por 

la especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su 

reproducción. 

Establecimiento industrial: Es la unidad productiva, asentada en un lugar de manera 

permanente, que realiza actividades de transformación, procesamiento, 

elaboración, ensamble o maquila (total o parcial), de uno o varios productos. 

Fuente fija: Es toda instalación establecida en un sólo lugar que tenga como 

finalidad desarrollar operaciones o procesos industriales que generen o puedan 

generar emisiones contaminantes a la atmósfera. 

Generación de residuos: Acción de producir residuos peligrosos. 

Generador de residuos peligrosos: Personal física o moral que como resultados de sus 

actividades produzca residuos peligrosos. 

Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del 

hombre o de la naturaleza. 

Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del 

incremento de los impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción 

con otros que se efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el presente. 
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Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de 

medidas de mitigación. 

Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del 

hombre o de la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus 

recursos naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre 

y de los demás seres vivos, así como la continuidad de los procesos naturales. 

Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de 

la presencia simultánea de varias acciones supone una incidencia ambiental mayor 

que la suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. 

Importancia: Indica qué tan significativo es el efecto del impacto en el ambiente. 

Para ello se considera lo siguiente: 

a) La condición en que se encuentran el o los elementos o componentes 

ambientales que se verán afectados. 

b) La relevancia de la o las funciones afectadas en el sistema ambiental. 

c) La calidad ambiental del sitio, la incidencia del impacto en los procesos de 

deterioro. 

d) La capacidad ambiental expresada como el potencial de asimilación del 

impacto y la de regeneración o autorregulación del sistema. 

e) El grado de concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales 

actuales y proyectados. 

Incineración de residuos: Método de tratamiento que consiste en la oxidación de los 

residuos, vía combustión controlada. 

Informe preventivo: Documento mediante el cual se dan a conocer los datos 

generales de una obra o actividad para efectos de determinar si se encuentra en los 

supuestos señalados por el artículo 31 de la Ley o requiere ser evaluada a través de 

una manifestación de impacto ambiental. 

Insumos directos: Aquellos que son adicionados a la mezcla de reacción durante el 

proceso productivo o de tratamiento. 

Insumos indirectos: Aquellos que no participan de manera directa en los procesos 

productivos de tratamiento, no forman parte del producto y no son adicionados a la 

mezcla de reacción, pero son empleados dentro del establecimiento en los procesos 

auxiliares de combustión (calderas de servicio), en los talleres de mantenimiento y 

limpieza (como lubricantes para motores, material de limpieza), en los laboratorios, 

etc. 
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Irreversible: Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de 

retornar por medios naturales a la situación existente antes de que se ejecutara la 

acción que produce el impacto. 

Lixiviado: Líquido proveniente de los residuos, el cual se forma por reacción, arrastre 

o percolación y que contiene, disueltos o en suspensión, componentes que se 

encuentran en los mismos residuos. 

Magnitud: Extensión del impacto con respecto al área de influencia a través del 

tiempo, expresada en términos cuantitativos. 

Manejo: Alguna o el conjunto de las actividades siguientes; producción, 

procesamiento, transporte, almacenamiento uso o disposición final de sustancias 

peligrosas. 

Manejo integral de residuos sólidos: El manejo integral de residuos sólidos que incluye 

un conjunto de planes, normas y acciones para asegurar que todos sus 

componentes sean tratados de manera ambientalmente adecuada, técnica y 

económicamente factible y socialmente aceptable. El manejo integral de residuos 

sólidos presta atención a todos los componentes de los residuos sólidos sin importar 

su origen, y considera los diversos sistemas de tratamiento como son: reducción en la 

fuente, reúso, reciclaje, compostaje, incineración con recuperación de energía y 

disposición final en rellenos sanitarios. 

Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos 

que, independientemente de su estado físico, represente un riesgo para el 

ambiente, la salud o los recursos naturales, por sus características corrosivas, 

reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas. 

Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente 

para evitar efectos previsibles de deterioro del ambiente. 

Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente 

para atenuar el impacto ambiental y restablecer o compensar las condiciones 

ambientales existentes antes de la perturbación que se causará con la realización 

de un proyecto en cualquiera de sus etapas. 

Naturaleza del impacto: Se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre 

el ambiente. 

Proceso: El conjunto de actividades físicas o químicas relativas a la producción, 

obtención, acondicionamiento, envasado, manejo, y embalado de productos 

intermedios o finales. 
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Proceso productivo: Cualquier operación o serie de operaciones que involucra una o 

más actividades físicas o químicas mediante las que se provoca un cambio físico o 

químico en un material o mezcla de materiales. 

Producto: Es todo aquello que puede ofrecerse a la atención de un mercado para 

su adquisición, uso o consumo y que además pueden satisfacer un deseo o una 

necesidad. Abarca objetos físicos, servicios, personal, sitios organizaciones e ideas. 

Reciclaje de residuos: Método de tratamiento que consiste en la transformación de 

los residuos en fines productivos. 

Recolección de residuos: Acción de transferir los residuos al equipo destinado a 

conducirlos a instalaciones de almacenamiento, tratamiento o reúso, o a los sitios 

para su disposición final. 

Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, 

transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya 

calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó; 

Residuo incompatible: Aquel que al entrar en contacto o ser mezclado con otro 

reacciona produciendo calor o presión, fuego o evaporación; o, partículas, gases o 

vapores peligrosos; pudiendo ser esta reacción violenta. 

Residuos peligrosos: Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que, por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-

infecciosas, representen un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente; 

Reusó de residuos: Proceso de utilización de los residuos peligrosos que ya han sido 

tratados y que se aplicarán a un nuevo proceso de transformación u otros usos. 

Reversibilidad: Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por la 

realización de obras o actividades sobre el medio natural puede ser asimilada por el 

entorno debido al funcionamiento de procesos naturales de la sucesión ecológica y 

de los mecanismos de autodepuración del medio. 

Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y 

bióticos) y el subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la 

región donde se pretende establecer el proyecto. 

Sistemas de captación y almacenamiento: Incluyen todas las obras encaminadas a 

encauzar y almacenar agua. Se refiere básicamente a las presas, que pueden ser 

de almacenamiento, derivación y regulación, y que se construyen con fines diversos, 

como es el caso de una obra hidroagrícola para riego de terrenos. 
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Sistemas de conducción y distribución: Comprende todas las obras de canalización 

que permiten llevar el agua desde las presas de almacenamiento, derivación o 

regulación, hasta la parcela del productor. Pueden ser de canales, tuberías, túneles, 

sifones, estaciones de aforo disipadores de energía, entre otros. 

Sustancia peligrosa: Aquella que por sus altos índices de inflamabilidad, explosividad, 

toxicidad, reactividad, radioactividad, corrosividad o acción biológica puede 

ocasionar una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. 

Sustancia tóxica: Aquélla que puede producir en organismos vivos, lesiones, 

enfermedades, implicaciones genéticas o muerte. 

Sustancia inflamable: Aquélla que capaz de formar una mezcla con el aire en 

concentraciones tales para prenderse espontáneamente o por la acción de una 

chispa. 

Sustancia explosiva: Aquélla que en forma espontánea o por acción de alguna 

forma de energía genera una gran cantidad de calor y energía de presión en forma 

casi instantánea. 

Transferencia: Es el traslado de contaminantes a otro lugar que se encuentra 

físicamente separado del establecimiento que reporte, incluye entre otros: a) 

descarga de aguas residuales al alcantarillado público; b) transferencia para 

reciclaje, recuperación o regeneración: c) transferencia para recuperación de 

energía fuera del establecimiento; y d) transferencia para tratamientos como 

neutralización, tratamiento biológico, incineración y separación física. 

Tratador de residuos: Persona física o moral que, como parte de sus actividades, 

opera servicios para el tratamiento, reúso, reciclaje, incineración o disposición final 

de residuos peligrosos. 

Tratamiento: Acción de transformar los residuos, por medio del cual se cambian sus 

características. 
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